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Fairtf;

Ministerio de 'Estado,
'iit'al decreto d isponiendo que en la f. 

Posesiones Ecpunolas del A frica  Oc~[ 
-€idcnial rijan  en el ano económico  
Í923 a 1924, m ientras por ley no se 
Posponga otra cosa, los presitp iies- 
íos aprobados para el de 1922 a 
‘d923,—-Páginas 4 a 10.

•lllñ fsterio  da Gracia y  Justlda^ '

Keal 'd ccreto conm utando por la 'de 
^seis años de pris ión  correccional la 

mpena de doce años y vn  día de re 
clusión tem poral iic p i ^ota. a Án-i 

'área Pérez Reyes.— PoQlna l i .

Ministerio da la
^ e ü l decreto cóncediendo la Gran 

f r u z  de la Orden del M érito M üitaip 
'Resignada pava pr enviar seimicios 
'especiales, a D, Javier J im énez de 

Puente, Conde, ále, Santa  Engracio,, 
W iscal del Consejo de las Ordenes 

:■ M ilita res .— Página  11. 
f i r o  ídem  id. id, a D, D aniel de 'AlÓs, 

Arregui, V izconde de Ballver, S e 
creta rio  del Consejo de las Ordenes 

,M i l i to ^ c s . - - ^ á g i^  1 i . 
jéC^o disponiendo cese en el 'cargo 'de 

C om andante general clel Cuervo y  
■p'uartef de Inválidos y  pa,se o,Ja s i-  
jiuac ión  de prim era  rd^erva el T e
j i e n t e  general D. Fvancistfo {¡-e/Bof-\ 
'hén y  de Castellvi.—Pdgi-ha 

'^ tro  nom brando Coniandante general 
d e l ijuerpo y  Cuartel de. Inválfdos al 
T en ien te  general I). _Fernando Car- 

P h ó  y  Díaz.— P ágina  11'.
J J tr p  jpronioviegido p l em pleo de T e-

m enée general al General de d iv i 
sión  D, V entura F onlán y  P érez de 
Santamarina.-r—Páginas i i  y  12,

Otro ídem  al emrnleo de General de d i
visión al de brigada D, L uis -Bermu
dez de Castro y  Tomás. ■.—: Pági
nas  12 y  13.

Otro nombrando General de la octava 
'división al General de d iv isión  don  
L u is  B erm údez de Castro y Tomás, 
Página  13.

Otro disponiendo cese en la cjpwAsión 
que le fu é  conferida, .a Jets óraenvs 
del A lto Comisario de España en 
M arruecos, D. A lfredo MaiMnez y  
Peralta, General de la prim era  b ri
gada de Infcm teH a de la segunda  
división .— Página  13.

Qéro nom brando Jef e de la zona d4  
Ceuta al General de brigada D. Gon
zalo Queipo de Llano y  Sierra. —  ̂
Página  13. _

Otro ídem  General l e  la seg u n la  bri
gada de In fcm teria de la décim o- 
sexta  d iv isión  al General de briga
da D. Antonio Losada y  Ortega. —= 
Página  13.

G trodiisponiendo  pase a la situación  
de segunda reserva el M en e ra l de 
brigada en prim era  reserva D. F er-  

 ̂ nando Coello y  Pérez del P ulgar .— 
Página  13.

Otro Ídem  id. id. el General de briga
da en prim era reserva D. Rafael 

' R odríguez y  Riera.^— Páginas 13 y  14. 
Otro promo'b^endo al em plea dv G ene

ral de brigada "di Coronel ' d'e 'Mn- 
fa n tería  D. Fernando B erenguer y  
F u ste l— Página  14.

Otro nom brando General de la p r im e 
ra brigada dê  In fan tería  de la déci- 
Jnotercera d iv isión  al General de 
brigada D. Fernando B erenguer y  
F u sté .— Página  14.

Otro concediendo el em p leé  ¿le Gene- 
red de brigada honorario, en sitiia -  
ción de reserva, al Coronel de Cara
bineros, retirado. D. Ia iís  A lvarez y 
E ira s.— Página  14. .

ISiBÍstetio d€- Hadenda- ^
Real decreto disponiendo que en el
- ejercicio económico de 1923 a 1924 

rijcin, con las m odi[icoxiones que se 
publican, los P resupuestos geuerg-.. 
les del Estado de 1922 a i9'23 ápro-' 
hados por la ley de 26 de Julio de 
1922.— Páginas i 4 a 5q,

M inisterio  de F om ento .
Real decreto autorizando al M inistro  

de este D epartam ento para convo-, 
car concurso entre propietarios, a 
f in  de contratar el arrendam iento  
de los locales necesarios, en esta  
Corte, para la instalación de todos 
los servicios de la Escuela Especial 
de Inaenieros de M ontes, ^ ,P á g U  
na 56.

r;’y ■
M inisterio de Trabajo, Comercio- 

e Industria.
Real decreto reconociendo el 'carácter\ 

de colaboradora del In s titu to  Nacio-i 
■nal de Previsión, para la aplicación 
del régim en del Retiro obrero ob li- ' 
gatorio, a la entidad cóniijJuida por, 
la Caja de Ahorros y  Woñte de"Pie-, 
dad de Santa Cruz de T ene rife,-~Pá-- 
gina  56.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo facu lta tivo  de Estadística, 
con la categoría de Jefe de A dm i
n istración de prim era  clase, d don 
A lfredo Romeo y  Satué, ~  PágU  
na 56

O íros ídem  Inspectores de segiiiida y  
tercera clase del Cuerpo facu lta tivo  
de Estadística, con la categoríá U i 
'Jefes de A dm im stración  de. segunda, 
y  tercera, a D. Joaquín de la ToPre 
y  González-Acevedo y  D. M añuél 
"Martínez Callejo, respectivamente^^ 
Páyina  56. p

M inisterio de ía G co ern a c íía
Real orden disponiendo que íjgf
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nación an íipesfosa  tenga carácter 
oblígatarÍG en todos aquellos casos 
en que las Autoridades sanitarias, lo 
crean necesario,— Página  50.

lí ín is te r ío  de Instrucción  Públíeá  
y  B e lla s A rtes.

:Kcal orden concediendo, a P^opiie^t^^ 
de los Claustros docentes, la^ bec'ái 
ex iraord inm nm , cuya m m iiia  se es- 
pecifica , a los alum nos qii^ se m en
cionan, x>ara ayudarles a la adquisi
ción del respectivo  t i tu lo ,—. Pági- 
m s  56 a 59,

M inisterio  de F om en to . 1
íleai orden disponiendo que el Dir'ec-. 

tor general de Obras públicas cese 
en el despacho ordinario de los 
asuntos, de es Le M inisterio, Pági
na  59.

Otra iden i que el D irector general de 
A gricu ltu ra  y  M ontes cese en el des
pachó de los asuntos de la Siibsé-

crctaria de este M inisterio  y  D irec
ción general de Minas, M etalurgia e

\ Industrias, N ava les— Página  59.

M inisterio de Trabajo, Com ercio  
e Industria.

Real ord^n creando y  disponiendo se 
constituya  en Barcelona una Conyi.- 
sión liquidadora d e l Comité O ficial 
Algodonero, conipuesla de los seño-, 
res, que se indicaii,— Página  59.

A dm inistración Central*
H,AGíENiDA.—-^Ke'-presentaoióii del E sta

do en el Arireiiciamiento de Tajbacos. 
liectificaeión a la relación de los 
agricultores autorizados para los 
ensayos dad cultivo  del tabovo en el 
año actual, inserta  en la Gaceta  dél 
2'5 de Marzo próxim o pasado,— P á
gina  59.

Consejo Superior Banoario.—Fo>?nM- 
las, aprobadas .por iinanirnidacl por

el m ism o para el pago por com.pen^\ 
sación, asi dentro de las Cdinara^j, 
como fuera  de ellas, de los chequeá' 
y  dem ás m andatos de pdgd, ex en to ^  
del im puesto  del T im bre del Esta-i 
da— Página  60.

F om ento.*—^Direecidn general de Obraí?' 
públicas. —  ConserA'ación y repara-r 
c i ó n . —A d j  u dicai3Ío n es d e fi n i tiro as d  i  
subas tas  de obras de car referas.—̂  
Página  61.

Sección de Puertos. —̂ Autorizaiul.o al 
A yu n ta m ien to  de San Sebastián  
para am pliar las obras de un  lava-*, 
dero público en terrenos situados ent̂ : 
el m.uelle de dicha d u d a d .^P á g i^ ^  
na  64.

A n ex o  1 .<> —  S uba  s t a s . —̂  A nM iN istnA ^
CIÓN M UNIGIPAE. h— A N U N CIO S OFI-^- 
CIALES.

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p rem o .— al^  
de lo CiyW.-—F inal de l  p liego  4.

P ortadas  de Gaceta  y  Anexo  1.  ̂ cok  
rrespondien tcs al segundo, tr irnesír^  
del año actual.

P A R T E  O F I C V A E
:a!' i!

lEESIBQICIII BEL C tC E J I  
BE H O C T SU

í S . M. el R ey Don Alfonso XIII 
|q . D. g.), S. M. la  R eina  Doña Victoria  
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y  demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan  
^in novedad en su im portante salud.

H i m E K I B B S m

ÍIEAL DEGRETO
Gen. arreglo a lô  d ispuesto en el 

•pácráfo seg-nndo del articu lo  85 de 
la C onstifüción  de la M onarquía , y 
en  el 'artículo 2 s  del Real decreto  
de 7 de N oviem bre de 1901; a p ro 
pu esta  del M inistro de E stado, y de 
acuerdo cDn el C onsejo de M inis- 
trós,

V engo en decretar lo s ig u ien te:  
■lÁrtíoulo 1.’" En el año eco n ó m i-  

oó' deM92<3 a 1924 regirán, m ientras  
pof* ley no se d isponga otra cosa, 

p resu p u estos de 1922 a 1923 de 
la s  J?.o.se^ioues espa,ñV>las. dej. A frica

O ccidental, aprobados por la de l í  
de A gosto de 1922.

A rtículo 2d  Se aprueba el adjun-* 
ío  estado, letra  A, resuraeri de loa 
gastos que dében en tenderse auto-» 
rizados, en arm on ía  con  lo d isp u es
to en el artículo anterior, así com o  
el designado con la letra B, com-í 
prensivo de los in g reso s que se 
destinan  al p ago  de las obligacio-- 
nes de las citadas Pose.doncs cspa-» 
ñolas. ,  ̂ '%

Dado en P alacio  a trein ta  y únd. 
de Marzo de m il n o vecien tos veia-* 
G trós.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

g ANTi AGO A l b a /
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E S T A D O  L B T B A  A

Besumen del presupuesto ’ds ga'sios d© las Posesiones,españolas',d© ! África Occidental qu©} ©n 
■ -cumpSlmiersto de! a rt. SS 8é Sa Oonstitisciors. d© la Sionarquía, y  con arr-egio al Beal decreto d© 

esta  fecha, ha d© reg ir ©n ©1 año soonóm ico de I  @23 a  1924 ,/Aisentras_ no s© disponga otra 
cosa por una ley. - ■
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

BM fcíON P W t e A  

SeGGIÓN colonial en el MINISTEEíO de ESTA250 

P ^$.on^L  " ■" ■

JsjTo cf0 SsooiíSq*•••*.iii" ii* T ii’iiii..¿éi,..
Negociado de Gobernación y  A suntos  generales.. 
ídem do Obras públicas. Agricultura y  C om ercio .........
Idem de Gracia y Justicia e  Insiruecióp, pública..
Idem de Guerra y  M arina.................................... .
Idem de Colonización y  E s ia d ís tica ...,., ........ .

Ordenación general de Pagos..   ...... ........
Iri íervendión general .............................................................
Tesorería C en tra l...........í..   ....................

lAídteriüL
Gasios diversos . . . . .             ....... ..
Elaboración de efeotoa tim brados y  cédulaa .
ím prevísiol; .............. ........

^ D ü P iS T B A C IO I^  Q O L O n m L  

3ECGI0N SEGUNDA 

G o b i e r n o  g e n e r a l  

P ^so n a U

Gobernador general. . . . , .¿              ................
Secretaría del Gobíerao general.....;*.,....,......
Dotacíófl de los botes del Gobiem p gen ei^ l. .

MatéfM, k
Material del Gobierno general ...,.-;v.......'c..r;ííiVé.irií
Idem de la Secretaría de! Gobierno gen eral.. ........ .
Idem de los botes del Gobierno general .

CREDITOS PRESUPUESTOS

.'.«í
Por artículos.

gEGCION TER O EM  

T  Svsrm suiéi 

P s í« í ^ &  ■

Juí í̂iilof da prim o^ iásÍ&QOia..r..
Registro de la  Propiadad.

15.000.00
80.500.00
28.500.00 
38.0íO,OO
22.900.00
22.000.00

37.500.00 
19.000,00
13.500.00

26.500,00
8.000,00

24.000,00

46.000,00
93.160,00
6.060,00

21.000,00
1.90Ó.0Ó

40.000,00

37.060,00
láObo.oo
12.QOO.OO

Pop capítulos.

156.000.00

70.000.00

58.500,00

284.500,00

14.5.220,00

G7.90))00
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1 D n ics

desictNa g io n  d e  l o s  g a s t o s

Vioar-io KposVólioo de Ferna,rtcl!oi Pdol.-.-..  .........
Migioneg de los .Padres da| Inmaculado Corazón de

' M & r i a   ............... > 4 9 * • 9 •  *,«js ^e  « « ♦.» 4;• * •  » • » •  9 e • o c « «' c 4 « • » ¿ » t  » 6 * e » «o offí

'Material,

Juzgado' de prim era in s lsn c ia .. ......................... .
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazóá da

ÍMaria . . .r.. * ■ . . . « y . o . . « n .. . . . .

BEGGION CUATíTA;' 

;J3ueríu  X Maeín#' 

■Guardia colorJai.;

• «*»e 
»a» » «

Personal de la Guardia colonial..
Material de la ídem íd.9........V.;,.,.'.99.,T99,

'Sérvicio ín a H tim ó /  <

Personal del servicio m arítim o coltSnial. 
Material del ídem id. íd . i . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .

^E€€ION QÜINTá:.

_ ■ a: GoBkaNAGidí^

^: P e n o m l  

Subgobernador del distrito de
Secretaría del Subgobierno B ata ,.....,..............................
Dotación de los botes del S ub gobiern o..,.,....................
Delegación dei Subgobierno de Río B e n ito . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subgobernador del distrito de E lo 'bey ......> ,.,,,c .
Secretaría d-el Subgobierno' de Slobey...'...o .,......'¿ ....... .
Dotación de los botes del Subgobierno  .

Delegación del Gobierno genera] en San Carlog. 
Dotación del bote de la Delegación..................

Beneficencia 
Sanidad.. .

Dirección del servicio sanitario’. . . . . . . . .
Hospital Reina G ristina............................
Dotación de] bote de Sanidad de] puer

to do Santa ísa b e l... .................
Hospital de San C arlos.... .
Idem de Bata  .........
Idem de E lo b e y .... .. .. ............. .................
Estaciones sanitarias.       ......
Practicantes de Medicina y  C irugía...

Correos .. wVv;.        ...... .
Do'^cióa del bote de Correos. 
Radiotelégrafía ............... ...........

Ouradiiríá colonial . . . . vr*o*r»,v«íí'«"*̂ 9v« 
Dotación del bote de la Curaduría.,..,.y>y.i,v,..,.*,.„.,^

3 m e r ia l

Subgobierno del distrito de B a ta ... . . . . . . . . . .
Secretaría del Subgobierno de Bata .
Botes del Subgebierno  ......... ...n
Delegación del Subgobierno en Río Benito.

ISubgobierno del distrito de E lcb c-y .....,..., 
Secretaría del SuRgobiorno de E lob ey .,.,,., 

i Botes del Subgobierno.. ............................
!
i Dcles-3-Clón en S»"n Girlos.

CREDITO S P RE SUPUESTO S

Por artícnlos.

20.000,00

59.000,00

4.000.00

7.000.00

20.000,00 
21.660,00 
6.060,00 
9 000,00

20 ,000,00
20.160,00

6.060,00

19.500,00
3.780,00

40.320.00
74.660.00

3.780,00
.33.680,00
33.680.00
33.680.00
46.980.00 
60 000,00

41 660,00 
3.780,00 

28.980,00

23.660,00
5.220,00

2 .000,00
900.00 

21.500,00
300.00

2 .000.00
9:00;00

23.000,00

Por capítiilos. V\
■‘ i

140.050,0(1

11.000,00 ;

151,060,00 i

818.071,50
38.693,90

29.580,00
750,00

887.095,40
I ¥'

k.

56.720,00

45.220,00

23.280,00

326.180,W

74.420,0é

28.880,0®

24.7OO,fS0

25.300.00
550,00
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

D irección del se rv ic ia  s a n ita r io . .. . . . . . .
H ospital Reina C ris tin a ...
Bote de Sanidad del pu erto  de Santa

ísab{3l ...................................................... .
Beneficencia y I H ospital de San G a rlo s ... ,. ,....... .

Sanidad , . . \ Idem  de B a ta ...............................................
Mero, de E lobey   ...... .
E staciones saE Íta rlas ..,
P a ra  la easa de aoiimaiacion^ d e  loé 

M isioneros en Las P alm as .

Correos  ....... ........................... ........................
Bote del servicio do C orreos................................... ................
R adiotelesTaíía ............... ............................. ......................... ..........

C u ra d u ría  co lo n ia l..  .................. ............................. .
Bote de la Curadurííx  .................. .........................

, SECCION SEXTA

in s t ru c c ió n  PÜBtíOA 

Penonal

Escuelas de in strucción  p rim ar-la ,.....; ...- .; ..;...
Idem a cargo de llc iig io sas . .........
Subvención a las de B a ta .... .. .. .. ..
Escuelas a cargo tío M aestros íridfgéBás...

Material»

i ' ■ ,  . .

E scuelas de in strucc ién  p r i m á r i d . . . i . . . . . . . . .
Idem a cargo de los P ad res  M is ioneros......i.
Mem de la Misión de B a ta .. . . ........................ ..........
Idem a cargo de R elig iosas  .............................
Idem  fd, de id. de B a ta , . , . . . , ....................................
Idem  id. de M aestros in d íg en as .. .

SECCION SEPTIM A

FOM  E N T O

í PersmaL ^
Obras públicas.— SerYício C entral y de obras en S anta

Isabel  ...................... .................. ................................
Idem id.— Servicio de ta lle re s   .........
Idem id.— Servicio del fe rro carril.—E sp io tación .— Servi

cio G e iitra l.... ...... ................................... ..........................
Idem  id.— C oniinen te ............... .............................................. .

Servicio agronóm ico*..  ............... .....................................

Máferial.

Obras p' 1 ])l'ic as . . . . . . . . . .
Obras n u e v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conservación y rep a ra c ió n ... 
Señales m arítirn as ,. . . . . . ,

Bervicio ag ronóm iea.. . . . . . . .
Subvencicñes y p rem io s...

GREDITOB . PR E SU PU E ST O S

P or arlfculoi?. Poé oapilulas.

41.090.00
84.430.00

250,00 
19.000,00 
10 805,00 
10.805,00 ; 4 

6.500,00

3.000,00
176.810,00

8.900,09

2.250.00 
2 2.5í'>,00
4.400.00

SCO 00 
250,00 • 550,00

793.110,00

18.000,00
30.000,00

6.000,00
6.000,00

l-;;Í
69,000,00

1.5dü,00
26.400,00

2 .000,00
6.000,00
2.000,00

720,00

179.000,00 V
46.000.00 V:

66.660,00 f
21 . 000.00 ' '

2 .000,00
225.000.00
125.000.00 

íG.ooa,oo

3.500.00
7.600.00

38.620,00

97.620,00

312.660,00
85.560,00

M m f i O

11,000^0

771.220,00
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PR E SU P U E ST tíS

Por arlfculosí

SECCION OCTAVA 

% H/tOIENDA

Personal.

ytdffiinislrácidri p rin tím i (Je Hacienda y  Adüaña3..is.®i..
.Dotación del bbte al seiVici'o Aduanas .
Dniegacióa en Kngo (Elobey)....................................

Máteriüh
Administración prinoip ll de Hacienda" y  Aduanaa.vAíA..

gote al servicio:, de Adúánas-..vv.;>v..:.i............¿^
ástos diversóá^..'.rrr......i...;.vif.ViiVv..

Delegación "en Kogo (Elobey). .A. 1   ................      A

SECCION No v e n a ’

PAHARA OGCIDENTAIi

Personal,

Inspección General de los déstacamentos a'el Sahara Oc
cidental,— Destacamentos de RÍO db Oro y  Cabo Blánco.

Crobtemo de Río de Oro  ............................................
GáiS’tos de r^rfesentación deíl Goibeiroiador  ............
In térp rete^ ..;,.? .  ...... ......................................... .

JLDbtáción díél bote del Gobierno  .....................................
* C'pbtierino de La Agüera (Cabo Blanoo)..................................
Gastos de representaicaón dea Gobernador  .............
rnférpretes  ...... ............................ .................................
Dotación del bate del Gobierno  .....................................

Personal y  m aterial.

Des ta VA m  e.n! o de R ío de O ro  .
Idem de La Agüera (Cabo Blanco).

Material,

Material de;l Cebiem o do Río do Oro .
ídem  del Wem en La Agüera (Cabo Blanco).

G-aisítos díivorsoLs en Río de Oro .
rdleim id  en La Agüera (Cabo Blanco).

BECCION DECIMA

GASTOS G E N eSlE S  COMUNES A lA  ADMINíSTHAGíÓN CENTRAL 
' y COLONIAL

A si^ ación  para pago de pasajes, según, justificación ........
Idem para id. de fletes y transportes, según ídem  .
Idem para id. de seguro y gajstos do embarque de rem e

sas de caudales, según ídem  ..............................................
IdQjm para id do la subvención a los vapores del servicio  

interm sular del Golfo de  ̂G uiriea.......
Pat^ el gasto que ocasiono la publicación ó.t\ Boletin

As'ifnaeión- d*q placas/ de in
dígenas en prácjtí&s de oücioá manuales y  estudios en
la M etrópoli,r,. ............... .........................................................

Para pago dé^la cuota amia! que baya de satisfacerse s  
la Oficina internaDioiiaJ ác la Unión Posta! Universal 
y  otras atenciones del s e rv ic ia  posl.al y  te leg ráfico  que 
acuerde el Ministro do Estado................................. ..............

127.980,00 
¿ 3.780,00

11.500,00
ir-

6.3(50,00
250.00 

16.000,00
250.00

10.000,00
15.000.00
1.500.00
1.920.00
5.040.00

15.000.00 
L500.00
14320.00 
54)49,00

116.852,68
110.322,49

1.3.t»4,32
12.734,51

27.200,00
8.600,00

110.000,00
5.000.00

5.000.00 

500.000,00

5.000.00

6.0<30,00

8.090,00

Por. capítulos.

143.260,00

22.800,60

166.í!60,00

56.!)20,00

233.175,17

25.738.83

35.700,00

351,^4,00
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Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LQS GASTQS

CREDITOS ]?BESUPUESTOS '

Por ariículos Por capítulos ,

IJnico 1 8,cî  ) Consignacidn para el servicio de investigación, explofSr 
ciones, estudios científleos, trabajos análogos y; demás 
atenciones que debidamente se  lultiñqitbñ ^ ' aciierde
el M inistro do Estado..'................. Vm,.««%..,.17í^ 2 h:I¿SVí’

Para pago do la cuota anual pai'%, gqsíq^ d ei'in stltu ta  
Colonial Internacibaa!,....A»«^í.v.4<!l>

^

,

iEpRaiG lO S cerrados; '. • 

i^M%a9íiorj6S ¡cte ejer^LCiiols k êrmidioî jqiaé cái^ce’n Idie crédito
r».»f * «, f é• »,»••• • *»• ô«• * V.»* • , ' •  •«»«ty«• »».*• ».•••

l'-7  SJ,000,00 

1861,92

'' íi»

f "  §65,861,92 ;
i]

'U aipa

■ ■; 

?

JJl ÎdQ ■'■1
1

23171 1

1

3E?, B s XT-̂va: E

Sección 1.* Secoión c o l o n i a ^ . d Q E s t a d o . 7 « ¡ . , , , ^ # Y i . * . « .  í í *..#*j!.  ........

r -  2.* Gobierno

Gracia i  Jnsíic|ay > • • • • • o «•»•. ««•• «•«!»•« •««•«•••«« (•  ̂* c <•«•«• • • « «; f % •* I • c • «  ̂« •• • o . ^

>— 4 /  Guerra y fa r iñ a .

‘̂ . G o b e m a c l p n , . . . .

'̂  6.̂  Jnstruccjón pv\l>lipa,

Pesetas

K.

,': 284.500,00

;,;;. 4̂3420 0̂0, 

f  „ Í51.Ó0^oíí, 
887.095,46

• ’• • ••f«e ••4«*  ̂*.» • I C f « • •' • y?‘*  ̂  ̂< • • • * • • •

• 19 *4-̂ * % * f *\* •* •••* *••*••« • '"t-  7."̂  F om ejito ...7.

■ ^  Hacienda. . . . . ' ..........      * • #. • . % ^  .............        m *. »•  ̂  ̂»

f e .  §‘* Síi|),fir§ pcoidental • «. •*»«*•*«.  » . * . • . t « . . 9 * •««•*.  « • • t « • • « 1 ♦ . 9 . • • . * • « . ». « srtf . 9 . 9 • • /  • Vi * y,

'Tür 1 '̂* 0,8sío5 geP:®ral^  ̂ comnne? a la A d ® ,m i|||a ^ ^ || cenír^ • * .̂ » • « « t • . 9 • •. « « * • • *̂e e • » *

■®je'r<^p|, cerr iip s

T o t a l .  .

703.110,00.
i 'Wáf 
^97.620,(iO

771.220,00
■f‘ -s, ' ‘
1,66.060,oq

351 534,00 

665.861,92 

234,71

4.381.416,03

..M^dii.0, 31 .de p arzo  .de .{923.Y^1 PMinisiro jdo .listado. S. Alba,
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ñ r ^ m m m  'ém ¡sro ^ u p m s io  ü e  In g re e o s  d a  la s  " 

com pU m larM O  do! e.rt. £ S  d a  lia e o n s t i t i ic ló n  de 
0S"a feohap  h a  d e  r e g i r  e n  el a ñ o  e o o n é m lo o  d a  
cosa por una

Ariíüiüos, DESIGNAGIGN DE LOB m

Ingresos de las posesiones^

OontribuoiéB! l e r r i i o r i a L . . o .
Idem  in d iis tm l...7 .* ..,   ..... .
im puesto  ÚB derethQS re-ales y InEism ieion éym iu ío . 
Idem  de utilidades.,
Idem  de cédulas personales .
Renta de Á d u an as...................  o,.,
Efectos limbradoíS............... .
Inscripoioiios de contratos de trabajadores,*,.,
V enta de m edicinas en  lo-s Hospiiales?....
E stancias áe  enferm os no pobres en dlcbos E rtableoi'

m ie n to s  E l.-.* .....................  .a,.,
Producto, d-9 propiedades y derechas del Estada.,,,,,...,**
Idem del B ole tín  O ficial 'da las p o s a s i a n e s ,  .
ingresos eventuales?......,.,  ....... .
Producto de la esplolaoión del fe rro carril de S an ta  le a -  

bel de Fernanda 
Idem  d© la id. de la E stacidn  rad io teiegráñca de id. id ,...

Subvención ’áe la M etrópoli 

Suma cónsiprnada m  él Presupuesto ganerBl do gastos
de la (SeeolpB ig )  í • ♦V* ■ * • • í r.-»»»* r » *. »>1P. * r» , » »* » íe , e

RESUMEN

Capítulo 1.'— Ingresos d« las posesionas....  ....... .
g.'—Subveacií5ii tís la Metrópoli..................

Total....

s? A f r ic a  O c c id e n ta l  q n c , en  
;n a r r e g le  ai ReaS d a o re tí)  d a  
d r ..c  ¿ a  - a C  ̂  ̂ "S'

INGRESOS CALCULADOS

Pe? arliouIc-3.

31 ügi .Marzo de .1923.rr-rpEl Ministro da Estado, S, AUig

210.000.00
75.500.00
40.000.00 

110.000.00i4.?oo;co
1.170.000,00

65.000.00
26.000.00 
6.000,00

6e.000,00
45.000,00

1.000,00
25.977,03

123.000,00
4,000,00

»

»

1.G94 177,63 
2.387.238,40

4.381,416,03

Por capftis,lí>9.
A

? , § 7# 8,4Q

4.38Í,416,CÍ
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a  y

íVíslo el GApediente. in stru id lo  con  
pm otivo  de cxposóción e levada  psor la  
l^ u d ic n c ia  de Santa, 'Cruz do Tene-< 
,i*ífG p ro p o n ien d o , con  a r re g lo  al a r -  
•'líenlo 2.® .dO'I Código penal, ' que la  
■pena de doce añ o s u n  d ía  de r e -  
jélusión íiem poral im p u e s ta  a A n- 
¿pea P er es Reyes, como au to ra  de 
joii d e lito ^d c  .iioniiícMio, se c o n m u te  

' p u r  la  de sois añ o s  de p r is ió n  c o -  
vreG cional:
./ fco n sid o ran d o  que de la  r ig u ro s a  
ía p lio ad ó n  do los p re c e p to s  le g a le s  
|:e su ]ta  n o to r ia m e n te  excesiva la p e 
n a  im p u e s ta  c o n  re la c ió n  al -dañi 
icausado p o r el delito , 'g rado de m a -  "* 
'lióla que rev e la  y a v a liz ad a  edad  de

v ia  p e n a d a  * ■  ̂  ;
i 'Vista la  ley de 18 'de J u n io  'do 
Í1870, que reg u ló  el e je rc ic io  ele la  
Igraoia de incIulLO':'

;be a c u e rd o  con  la  p ro |3ues'ta  de 
!a  S'ala se n to n c ia d o ra  y c o n  lo c o n -  
guUado p o r  la  G om isión p e r m a n e n -  
;|e  'del C onsejo  de E sta d o , y c o n f o r -  
jn án d o m e co n  el p a re c e r  de Mi ,Gon- 
^sejo de M íinistros,
m'vy^erigo' en  c o n m u ta r  p e r  la  cíe.se is  
M e s  de p r is ió n  c o rre c c io n a l la  p e n a  
im p u e s ta  a A n d rea  P érez  Reyes en  
la  cau sa  y p o r  eJ delito  m en c io n a -'

^v-dvVv-A,....
^dDado en P a la c io  a v e in tis é is  de 

[Marzo de m il n o v ea íe n to s  v e in titré s^

ALFONiSQ

rt El Hlnístío de. Gracia y jtistlcía,

‘ '^VÁrBX3DE FiGUSR0A y T orRE^,, '

íEa atención  a los m éritos y* circuuo- 
ta iic ias qu e  concu rren  en ,D. D aniel 
de Alós y A rrcgui, Yizconde de BclD  
ver, Secrelario  do Mi Consejo de las 
Ordenes M ilitares, y  m uy  especial-* 
m ente p o r el celo, actividad, acierto  
y  desin terés e n  el desem peño de su 
cometido,

Tengo en concederle, - a p ropuesta  
del Minis,Lra do la G uerra , la  G ran 
Gniz de la  Orden del M érito M ilitar, 
'designada p a ra  p rem ia r  servicios es
peciales, con pago de cuo ta  reducida.

Dado en-P alacio  a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos v e in titrés , 
im--.' ''ALFODSO

El Minisíro de !a Guerra,

N i c b t o  A lca lá -Z am o u a  y  TORRUm

V , ítE A L E S  D EGRETO S

1! íEn atención a los m értos y  éircuns- 
lancias que concurren  en D. Javier, 
Jim énez de la  P uen te , Gonde Sain-* 
fe  Engracia, F iscal de Mi Gonse|o de 
ías: Ordenes M ilitares, y  m uy  espeelal- 
feente^ por el gc1-o> activ idad, ac ie rto  
y  desm leréa en el desem peño de su  
CpmetidQ^,
' "Tengo en concederle, ú p ro p u esta  
Sel Mmistro de la G uerra, la  Grani 
Cruz de la Orden del M érito M ilitar,
Resignada p ira  premiar servicios es-í 
peciales, con pago de Cuota reduc-ida.

DadQ en Palacio a tre in ta  y uno de 
MarzO' de m il novecientos v e in titrés .

i , A L F O l f S G
* S2 !a.. Ĝ âsrra,

_^innTa-Al£iai^í -Zamora- ¥  TORRES,

Vengo en d isponer que el T en ien te  
general D. F rancisco  do Borbón y de 
Casteliví cose en el cargo de Goman- 
daiite general dei Cuerpo y G uartel de 
Inválidos y pase a la  situación  de pri-^ 
m era  reserva , p o r  .haber cum plido el 
día 2'9 del corrien lo  m es la edad que 
d e term in a  la ley  de 29 do Jun io  
de 1918; quedando en concepto de d is
ponible, con el sueldo en tero  de su 
enapleo, h a s ta  que alcance la seña la
da en  eb artícu lo  4.'’ de la  ley de 14 
de M ayo de 1888v 

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de 'mil novecientos veirititrés.
t ' ALFONSO :

_EI Ministro de !a Guerra,
N ígeto ALCALA-ZAMom\ Y T o r r e s . '

Vengo en n om brar Cprnandañle ge- 
he-ral del C uerpo y C uartel de In v á li
dos al T enien te genera l D.- F ernando  
Carbó y  B iaz.

Dcodo en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo do m il novecientos v e in titrés .
; ALFONSO

El Ministro do' la Gitepra,
t i e r n o  AncALA-ZAMoru\ y  T o r r e s ,

E n consideración ^  los servicloe y 
cirounstañcia-g deí G eneral do división 
D. V en tu ra F o n tán  y P érez  de Santa- 
m arina ,

Vengo en prom overle , a propjuesta 
del M inistro  de la G uerra , y de ac u e r
do con el Consejo de M inistros, al em 
p leo  d e  T e n ie n te  g en e ra l, con la  a n 
tigüedad del día 29 del corricB le mes, 
en la vacante p roducida po r pase a 
s itu ac ió n  de p rim e ra  rese rva  de don 
F rancisco  de Borbón y  de Gastcllví.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de m il novecientos vomtit.rés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N ígeto A lc a l á -Z.vmora y  .To r r e s .

Servic ios del íhcndcil de dívi¿íó7i 'don: 
y e n titra  F ontán y Pérez de ÁlAvU-v 
7nü':'ina>> '

Nació el d ía SO de N ovbaubra dSí 
í8'S3 e liigíV'Sü OR la A.cad0iTiia do Esx; 
lado iMayo-c el 3 de buijrero  de i3 7 L ' 
cbLenicudo rc^lauv^i'itaciaaeeule el em-S 
ploo (le Allécoa alduaio  cu r e b c e r t

sor ao la

3, a

 ̂ }
'.a

do 180T al Depóeilo de la G uerra. __ 
E n  AgCiSto de i 889 naso a perlénc-».

. ..'i .. 1 -.Vi-.!,.. :... <. ^

O acDiriauo en Agosto 
‘póslio de I 
ÚQ 1889 pa 

cer a la cuerda D irección dei Minlsie-^ 
rio  do la  G uerra, destináudoiule en 
Marzo de 1890 a la  segunda sección 
tíol mismo, y e.u Enero tío 1883 al pe-.

 ̂ .pósito antes ciUdo.
Ascendió a Guiiinn.da:nle, gor a id í-  

-güc'dad, en E eero  de i89-i, C'UOi'UfiüO-e 
selo, en la segunda dD'Dión dei cuarlo  
C ucrp  o el e E j ó re d o.

F u á  trasladado é n  Mayo sfgu'ic.ut® 
al C uartel .general del sóiptiaio Cuer-- 
po de E jé rc ito ; en Julio-, á leudiviuión 
de C aballería del g r  imaro, y en Agos
to, al D epósito de la G uerra, dourla 

.prestó im portan  les servicio^ ar 'os 
trab a jo s  topográficos corre u'‘Ood;eo- 
fes a la Gonusión del. m apa m ilita r de  
E spaña, por lo que fué 
con la Cruz blanca de sag iuub  cbi'-s 
del M érito  MHilar. •- . ,

Continuó en el re fe rid o  D epósito da 
la G uerra  a su ascenso a Teuierite 
Bonel, reg lam en iariam eiile , en E nero  
de- 1896, tínstinándosele en Marzo a la 
isla  de Cuba, en donde se le corifirio 
el cargo de Je.fe de Esiado Mayor do 
la prlnaera d ivisión del .primer" Guér- 
po de E jérc ito , saliendo a operaeionos 
de campañas -contra tos insu rrec tos se
p ara tis ta s . D uran te  un  corto período 
cíe tiempo- estuvo encargado de la Je-* 
{a tu ra  de E stado Mayor de dicho 
Cuerpo 'do E jé rc ito ; quedó luó-gio-de 
segundo Je íe  en  oí p ropio  Estado= .Ma
yor; ejerció lao m ism as funciones en 
el dé la  re fe r id a  división, y asistió, 
los días 23 y 2̂ 'i de Julio , a ló.s com ba
tes librados en P erseverancia  y Santa 
Ana de G riñán, por los que se le o-tor-- 
gó la Cruz ro ja  de segunda cla.sc de! 
M érito M ilitar; el 22 de Octubre, -al 
del cam ino de Siboney a D aiq turi, y  
el 25 de Enero de 1897, al de S ie rra  
M aestra.

Como Je fe  de Esfado Mayor de la  
d ivisión de Manz.aniilo y de una co
lum na que m andaba el General D. Ni-' 
colá'S del .Rey, concurrió  tam bién el 3- 
d'8 Marzfo a la acción del Caimito y al 
com bate sostenido, de.',pués en la Sa
bana de B arrancas; el 6. al de la Cha- 
pala: el 9, al -de la C i''naga de Yucai- 
m.aba y a la acción del Faso del Buey,, 
y el 15; a la  ce Y-acaibanita. Imbicndo 
'sido recomipen-sado por sus 
h as ta  el f l .  con la Cruz de segunda
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alase del Mérito Mili.tai' con d istinti-
,\̂ o rojo, p ensionada /

■Doseinf[o<eñó po^sieriorniente e,l cargo 
de segundo Je ío  do Este^do-^Mayor de 
•3a divioión de Santiago cíe Cuba, y oon 
\:ina co.lumn.a m andada por ei General 
D. Ars>anio L inares, se encontró, conyo 
'ílofe do Estado Mayor de ella, los días 
€ /  9 y 10 de Mayo del expresado ano 
!áSQ7, en lo:s cam pales de Aguaoa'^r T.a 
teeiba, Ramón de C-uanimao y Caney 
dld Sitio, por líS'S que so le olorq-'; m 
Cruz de segunda ciase de M aría Gris- 
d ina ; el 5 y 6 de Junio, en los sosfe- 
nido.s du ran te  la operaci('m efectuada 
sovii're el M ambí, con obLojo de s itu a r  
des fu orles e r r s u  hab ía  p ara  asegurar 
el fondeaclerío de los buques de guerra, 
y  desdo el 26 a í RO^dc Julio , en 
o tros varios Imebqs de a rm a¿  habidos 
[iú operar sobro Sabanilla, 'Yalmal y 
Matm McÍ55 .adelante ejerció  .funciones 
d e  Jefe de Esiiado Mayor de la divu- 
sión últim a.m ente citada, y tam bién de 
notiim na, y se (halló el 3 de Septiem bre 
en  el af.aqiio a d istinlPs pun tos clc'. la 
■Sierra M a'cstra; el 9 de Oetubre, en el 
eo )ate de la Ociba. y desde el 9 al 12 
de N oviem bre y del 12 ^l^ S ijcle D i
ciem bre, en los que s-e^diuraron d u 
ran te  lo,3 operaciones realizadas, p r b  
sum am ente por la.s zonas del Cristo y 
de .Songo y de'Spuó.s sobre B aire.

M trosiguiendo las operacrones, con- 
ru íT ió  a-unism o a d istin tos com bates 
dibrados deede eb  16 al 27 de E nero 
ííe 1898; el 30 del p rop io  mes, al que 
.tuvo lugar en Sao de la Mina; el 31, 
•ab de Doña Ju an a  y Baguam o, y el 
■:1J‘ do F eb rero  al de^Rejondón de B a- 
,guamo, recom pensándoselo con el em 
p ico  de Coronel por sus servicios h a s 
t a  el 4. E stuvo ‘tam bién en los -com- 
.bates sostenidos desde el 7 al 16 de 
dicho mes do Febrero , en Cam asán y 

■ :Tacám ara, cooperando a la tom a de 
Vm cam pam ento enem igo; y declarada 
Ja gu erra  con los E stados Unidos, asis- 
Jió  en el castillo del Morro' a la 'n ia -  
jyoWa de los ataques de que fueron 
i)bjeto las defensas de la en trada  do 
]a r a b í a  de Bantiago do Cub^ los días 
;18 á l i# l  do May.Q' y 3, 6 , 14, ICp 18, 
h l ,  2i2, !2b y 2 G de Jun io . Nombrado 
en este íi'k:*s Je fe  do Estado Mayor dei 
vmarlo Cuerpo de E jérc ito , so le con- 
Mríó el encargo de inspeodionar las 
defen sas  d.e A guadarcs y adoptar las 
disposiciones conducentes a asegu rar 
Ja posesión de dicho punto , habiendo 
h co m p añ a d o -a  las tropas en su  pe- 
p liegue desde Bovilla a la c itada p la - 
iza -¿0 SanÚago de Cuba, donde lomó 
p a r te  en los com bates do los- días le ,  
g y 3 do Ju lio  y bom bardeos del 40 

P e r  estos ú ltim os serv ic ios fue 
concíccorado con la ciñiz ro ja , do íe r -  
te r a  d ase , del iMórito M ilitar; em b a r
cando en Agosto’: p a ra  la Penínsu la, 
Viopde quedó en situación do exce
dente.

En Mayo do 1902 se le nom bró Jefe 
■de Estado Mayor de la Capitanía g e 
nera l de G aliha , y  cU' Ju lio  de 1903, 
b e fe  del Depósito 'de la  G uerra, cargo 
ii que está anexo oí rn^ndt^ de' lal Bri-: 
gada O brera y Topo-graílca úé  Estado 
Mayor.

En  É noro de 1905 fuó destinado al 
jh ta d o  Mayor : Ceihral del E jérc ito , 
rouio Jofe de la  ^ l in ta  Boccióií de) 
DepósiLo do la  G uerra  y do la  Bíu- I 
g ad a  O brera y Topográiiea an tes ci- | 
Jada. . *

B'e le dieron, la s  g raoias de Real 
orden en  JO  de Agosto de i9Q’9, p o r  la 
co laboración que p restó  p a ra  Ileyar a 
cabo la m ovilización de lashro'pashoon 
destino al E jé rc ito  de operaciones de 
Melfdla, y form ó p a iJe  en Dici-én^j.e 
y E ner#  si-g^ientes do la  Ju n ta  de de
fensa de dieba plaza, adonde se .tras
ladó oportunam ente p a ra  d e term in ar 
las posiciones que hab ían  de conser
varlo  con ca rác te r p erm an en te  en Ids 
le rrh o r io s  ocupados^ en el Ráf, recom 
pensándosele, por 'SU d istinguido  eom - 
iportam iento y  m éritos contraídos en 
el desem peño do esta com isión, con 
la  Cruz ro ja de tercera^clase dei Mé
rito  M ilitar.

Tam bién form ó parte, en v irtu d  de 
PLCal orden de 7 do E nero  de I P i l ,  de 
la Ju n ta  encargada de es tu d ia r un  
proyecio do J e y  do re tiro s  y socorros 
para  obreros que eventual m ente p re s 
ten sevicio en el ram o de G uerra, h a 
biéndosele nom brado en 27 do Mayo 
del mismo año, sin po.rjuicio de su 
destino, Vocal de4 Gons'iCfío de A dm i- 
nistració.q cíe] Colegio de H uérfanos 
de los C uerpos ' de E stado Mayor y 
SanMsrd M iíitar. .1̂

Prom ovido al em pleo de G eneral 
de brigada- en E nero  de 1942, ívA  
nom brado Jefe de la p rim e ra  Sección 
del Estado Mayor Central dcl E jé rc i
to, cargo que - desem peñó h as ta  que 
en D iciem bre sigu ien te se le confirió 
el de Jefe de Sección del .M inisterio 
de la G uerra.

Se le nom bró, en.A bril de 19i3, Jefe 
de Estado Mayor de la C apitanía ge
neral de la cu arta  Región, pasando en 
Agosto de 1915 a e je rce r igual cargo 
en la C apitanía general de la prim e-: 
ra  Región, donde continuó has ta  su 
ascenso a General de división en 
Mayo de 1917 3̂  quedando con tal m o
tivo en situación  de cuartel.

En O ctubre sigu ien te se le  confirió 
el mando do la qu in ta  división, des
em peñando además, desde Ju lio  de 
1948, el anexo de G obernador m ilita r  
de V alencia; en d is tin ta s  ocasiones 
estuvo encargado del despacho de la 
C apitanía general de la te rc e ra  Re
gión, y desde Mayo de 1929 viene deo- 
empeñ^ando el cargo de Consejero del 
Consejo Biiprem o de G uerra y IVía- 
riná.

Cuenta cu a ren ta  y nueve años y 
cerca de dos meses de efectivos se r
vicios, de ellos cinco años y diez m s- 
ses en el empleo de General de d iv i
sión; hace el núm ero  1 en la escala de 
su clase y se halla en posesión de las 
sigu ien tes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del 
M érito M ilitar.

Dos Cruces qo jas de  segunda clase 
de la. ípisxna Orden, una de ellas p en 
sionada.

€ ru z  de segunda clase de María 
Cristina'.

DOíS Cruces .ro jas de tercera clase
del M érito M ilitar, - : • í

Cruz blanca. de te rcera  clase de la 
pro.pla Orden, ■ con el pasador de In 
d u str ia  m ilita r, _ : ■

Cruz, PÍRoá y G ran Cruz de San 
Hermen&^JAdo.
. M edallas de Ciiba, ' Melilla, A lfon

so .y* deb p rim or Ccntemario de 
los Sitios de Zaragoza, , :"'.i ' : ' ''

'En co^isideración a los s e rv ic io s -y 
c ircunstancias del G eneral de brigada ' 
D. L uis Berm údez de Castro y To-más, 

Vengo en prom overle, a p ro p u esta  
del M inistro de la  G uerra, y de acuer-á 
do con el Consejo de M inistros, al 
pleo dd G-enerad de división, con la  
antigüQdad del día 29 del co rr ien te  
mes, em la vacante producida por 
censo de D. V en tu ra F o n tán  y P éi^z  
de B antam arina .

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de m il noYecientos yei

ALFONSO
El Ministro de !a Giietra,

N icm x) ALCAUÁ-ZAMonA Y T o r r e s . ' í.... ,
Servic ios y  c irciinsíandas del Genere 

rrl de brigada D, L u ís B erm údez  
Castro y  Tomás.
Nació el dí,a 19 de O ctubre de 186^L 

Ingresó en ef servicio, como Cadete éo 
In fa n te ría  el 28 de A.gC'St.ô  de 1B76 y, 
obtuvo el em pleo do A lférez de d icha 
Â -pma el 10 de Ju lio  ele 1882. Aseen-, 
dió a T enien te en Ju lio  de 188;7; a' 
Capitáip en Noviemibro de l®9h; f  •’ 
Com andante, eh Marzo de 1894% a T e- 
nieiTte co-ronel, en Mayo do 1909; a   ̂
Coronel, en Jun io  de 4943, y a Gen(^; 
red de brigada, en igual m es de 1918.: 

Ka servido de subalterno  en^ los- 
Regim ientos de Castilla, Re3P León y 
W ad-R ás, B atallones de Cazadores de 
■Segorbe y Ciudad Rodrigo, y, do Ay^i- 
dani^ del G eneral D. F rancisco  dfy 
B oibón; cíe Capitán, en el Ilegirnrenío, 
de Govadonga, en el B atallón  expedij. 
•cionario del mismo, en Cuba, y des-, 
pués de haber tom ado p a r te  ac tiva 
en v aria s  operaciones de camp_añá> 
pasó  con el referido  B atallón a las; 
órdenes áiú G eneral Arólas p a ra  e s ta r  
b lecer la trocha de “ M ariel a M aja^ 
n a ”, en cuyo punto  fué destacado cort 
fuerza de su com pañía un  kilómetnoi, 
a vanguard ia  de la casa llam ada d& 
‘tSan S im ón”, poniéndola en estado, 
do acu arte lam ien to  y defensa, tan  a 
sa tisfacción de sus Jefes, que el re-( 
ferido  G enerah al fre n te  de su cq,m- 
p añ ía  form ada, ordenó al Je fe  del 
B atallón  fo rm ulase p ro p u es ta  a sm 
favor; pasó después a p re s ta r  sus serq  
vicios a la cu a rta  b r ig a to  del p rim e s  
Cuerpo de E jérc ito , en dicha isla, c o /  
mo Óñcial del D etall, a las in m ^ ia í^  
tas ó rdenes d̂ eil Coronel de E í^ ^ d  
Mayor D. L uis Moneada, tobietíg^, 
asistido, en tre  ótfas, a la acción de 
“Lom as chf P u rg a to rio ” el 13 de JUr ■ 
nio  de 1896, y por el m árito  que cpng 
tra jo  CRrgandQ al arm a b lanca pon eb 
esGuadrón de H úsares de la  Pmnces^í 
y batiéndose personalm ente, se le  fpr-^ ' 
inó ju ic io  de votación, y el 9 de DW 
ciemibre siguiente, m andando la  vanR 
guaí^dia de su colum na, sorprendió  el 
campcwmento de “̂José M olina” ; d< 
C o ip ^ d a n te , en la Zona de R e c l u í  
m i ( ^ o  de Aíadrid, en los B atallones ' 
de Cazadores de M anila y  Araipiles^ 
(siete años y tres  meses) y  en e l :Míh '  ̂
n is te riq  de la  G uerra ; de T ^ ie n te í  - 
CoronGl mandó cu a tro  anos y tre s  m e-'
¿es el B atallón de Cazadores Las Na-^ : 
vas, en operaciones de cam paña en  
A frica, 'y  d u ran te  algún ijem po, ^  é .
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|'9»i3 la colum na vo lan te do A rcila  
en la zmia de L araclie ; y de Go-ronel 
fia sido J'OÍG do la Zona de Recluía-, 
m iento de Toledo, ha mandado^ las 
BC'Cctones de O rdenanzas del M iniste-' 
ido de la G uerra  (cinco m eses), el Re- 
Hmienborde la Reina, en L arache tí^es 
meses), y el -de Mclilla núm ero  59 (un 
'año y dos m eses), y  p o ste rio rm en le  

e-1 cargo de Jefe  de la  ̂Zona de 
E eA itarn icn to  de Madrid, núm ero  i.

G eneral de b rig ad a  viene m an - 
•ñaiido dorde S eptiem bre de Ib ld  la 
Bug-iiRda b rigada de In fa n te ría  de la 

división, desem peñando a la  voz 
elm argo Hanmxo de G obernador militar) 
do la .proviiiáí^ia de Oviedo, babiéndo-: 
SG micargado in te rin am en te  en d istiri- 
(tad ocasiones 'del m ando de la  d iv i
sión a que pertenece.
■ D uran te  los años 1919 y 1920, y 

feon motivo de las huelgan de ie leg ra- 
iisias, de panaderos; fe rro v ia ria  y ge
n era l p lan teada en la p rov incia  de 
'Pviedo, adoptó las. m edidas necesarias 
p ara  la m ejo r v ig ilancia, seguridad  y  
nijmiGnln'iionLO del orden, y c o n tri-  

pqrsqnaIm ente- a la solución de 
’lpbj)oou¿ictos sin  efusión de sangre, 
áctUandb como á iñ itro  en el p lan teado  

la Sociedad íllille ra  E spañola y  
Bináicai® M inero de A sturias, Ileván- 
jdQ¿o.:a íe'liz iériTiino, po r cuyo m otivo 

felicitado por el M inistro  de laj 
Guerra; y asim ism o sirv ió  de m ed ia
dor con moUvo de la huelga general 
minera, consigakm do la v u e lta  al ira-; 
■bajo do los obreros y que las diferen-; 
Bis:s en litig io  entre éstos y los patro;- 
OIOS fueran som etidas a la resolución 
del , Institu to  de R eform as Sociales, 
cuyo fallo fue acatado posleriorm en-^ 
'te. B1 H  de Ju n io  de 1920 asistió,, en 
Madrid, a la juim do b andera  de ,Su 
Alteza Real el P rín c ip e  de A stu rias , 
y en Septiem bre y O ctubre del m is- 
pio año a las escuelas p rác ticas  v e r i-  
ricadas por los Regim ieiitos de T arran  
g-ona y P ríncipe , ,

Debido a sus gestiones cerca del 
Pblspo de la Diócesis, fue en tregada 
al Museo de In fa n te ría  u n a  bandera  
n€^ional que perteneció  a  un  Regí-; 
miento de Y oluntartos organizado d ii- 

la guerra  de la Independencfa 
■-'^or'lGs Concejos áe Gozón y  Gandás y 
|u e ;  se conservaba en la iglesia pa-b 

/irroGitiai de este ú ltim o  pun to .
.■^En 1921, y por acuerdo del Ayun-- 
ItamienLO de Oviedo, se dió el nom bre 

*de Avenida del G'enerál Bermóidez do 
G?>6tro a una v ía  de dicllia población.

■ Bn 19 de Marzo del p ropio  año fué  
objeto^ de u n  aten tado  sindical i stá, 
ui^parándole el paJsano ■Victoriano 
Aivarez varios tiré s  de revólver, del 

ileso. E n  Mayo .siguiente 
■?p.fo con el Cuartel general de la  b r i -  

< |a4a para la Rúa Petín  y ©tros pun tos 
la Provincia de ^ e i í s e , .  to m m d o  

•Oarte en la cam paña logística. Gon 
d^l Centenario de la Ind(jnén- 

«V y form ando p arte ,
5dmo agregado m ilita r, de la E m b a- 

^»ada extraorclinaria española, em bar
có para  dicho p^n to  el 10 de Jun io , 
regrosando el 7 de S ep tiem bre Hipa 

term inada su m isión.
‘ 'Ha desomipéiiado d ife ren tes  e im 
portan tes ceniisiones del servieio, en - 

’íro  elfas lar de Goniandante m ü ita r  de
;^lcazarquiYir (zona do £aí;aclxeO 'y  la

de Vocal de »la J u n ta  facu lta tiv a  de 
Inffante.ría.

Tora6 p a rte  en la stegunda cam pa
ña de Cuba, de Gapifeán (un año t̂^vsels 
me€C(,^, y en la,s de xifrica, desde i9#9, 
de T en ien te  coronel y Coronel (ee»Q,a 
de dos' años); habieiido  alca?n.zado p o r 
los ipérito s e.n¡ ellas contra ídos las re,-.- 
coi'bilensas s ig u ien te s:

T res cruces ro jas  de p r im e ra  cla.se 
del xMérito iMilitar, dos de ellas pen- 
siouadas, por varios e,ombate§ en Cuba 
el año 1096.

Em pleo de Com andante :por la  ao-, 
ción de Cayabajos (Habana) el i.<> de 
Marzo de 1897.

D o.3 cruces ro jas  de seiguñidá clase 
del M érito M ilitar, un a  .peníSionada, 
por servicios en Cuba de iMarzp a 
Agosto de 1897, y  po r el com bate 
de Ilidum  (Melilla) en iSepLiembre 
de 1909.

Cruz de segunda cla.se .de M aría C ris
tin a  p o r  la ocupación de A it-A isa y 
com bates en el pico de Basbel (Melilla) 
en S eptiem bre de 19696"'"^'

Em pleo de Coronel por, oppracioneis 
y bec-l:ioo do arm as en te rr ito r io  de 
L arache h as ta  el 2 í  de Ju n io  de,,1918, 
con an tigüedad  del d í a '5 del m ism o. 

Dos cruces, ro jas  do te rc e ra  clase 
' del M érito M ilitar, una pensiónada, po r 

comJjates y  operaciones én la  zona de 
L arache desde el 25 de Jun io  a íln de 
D iciem bre de 19J3, y p o r ja s  eféciíua- 
das en la  do M elilla de íP  do Mayo 

* de 1915 a 30 de Jun io  de 191G.
Medallas de Cuba, con lin pasado r; 

Melilla, con los del ó u ru g ú , Taxdfr, 
Zeluón y A ilaten, y  M arruecos, con los 
de M eliíla y  L arache.

6 e  halla, ademús, eh  posesión de las 
sigu i en tes condecóraci o n e s :

Tros ornees blancas, de segunda-.ela.^ 
se, del M érito ¡MiliLar, u ñ a  pensiona
da p o r el invento de un  apara to  m arn 
cador de pu irlería , p a ra  fusil M auser, 
y ípor las obras de que es au to r, t i tu 
ladas  “T eo ría  m i l i ta r ” y '“T ropas de 
m o n ta ñ a ” ; m ención honorífica por su  
proyecto  de munioiQixainiento en el 
com bate, y las g racias de Real orden 
p o r  habe.r regalado a la  A cadem ia de 
In fa n te rfa  uní aparato  á§ p u n te ría , de 
q u e  so h a  hecho m ención.

Gru;z, ÍP'laca ¡y G ran  iGruz 3e Barí 
H erm enegildo.

iCruz de N uestro Señor, Jesucristo , de 
P o rtu g a l. -

íPlaca de G ran Oficial do la  O rden 
del Sol, del P erú .

l]\Ccdalki,s d'e Alifoíiso X III y  de oro, 
G onm em oraiíya d^l Geníienario de la  
Xndexjendenoia deí P e rú  y  de la  MiiniH 
cipalidad de L im a.

E s Oentilihom bro de ,C ám ara de Su 
M ajestad, con ejercicio, y G eneral eí-eo 
tivo  del E jé rc ito  peruano , con la anti-; 
güedad que d is fru ia  eni el E jé rc ito  és-: 
pañol, según  ley vo tada en las Cáma
ra s  del P erú  el 18 de Octíubre! de iSAl, 

C uen ta  cu a ren ta  y  c íia trp  años y ñie-: 
te  m eses de eíectivós servicios, de ellos 
cu a y  o a.ños y nueve pieses en al erqr 
pleo de Glene#íl do h rk a q a ,  y  hgce el 
núm efo  3 en  la  escala de ¿u clase.

Vengio en  noinib^ar Qe^mTfú de la  
¡octava diyidióh dlll i|re.neLa1 de 
;sión D. L u is  (Bérmúd'.é2 dé fea ŝtno y  
T om ás. • ,

Dado en P alacio  a tix^inta y uno d.;e 
Mai’zo de m il novccJentos v ein titrés .

ALFONSO
El Ministro cSe la Guerra,

N iceto AncALÁ-ZAMonA y  T o r r e s .

Vengo en d isponer que el Generál 
de ia  primCiPa b rig ad a  de In fan tería  
de la  sct^unda división, D. M fí’edie 
M nHíncz y |Peralta!, ce.se un 'la com i
sión que, a la s  órdenes del Alto Oo- 
m isario  de E spaña en M arruecos, se 
le oeiij^rió po r Mi D ecreto de 9 d€ 
O ctubre de 1922.

D ado en P alacio  a tre in ta  y uno do 
'Marzo de m il novecientos v e in titrés ,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto Al c a l á -Z amora y  T o r r e s .

Átengo en n o m b rar Jeife de lá  zoha 
do iQmta al G-enerail de b rigada dóñ 
Gonzalo Queipo de Llano y S ierra .

D ado en Palacio  a tre in ta  y uno d« 
Marzo de m il novecáentos v ein titrés .

A LFprtSQ
El Ministro de la Guerra,

N igeto A lc a lá -Z amora y  T o r r e s .

Vengo en nom bqar G eneral de la  
segunda b rig ad a  de Infaintería de la' 
dédim osexta d iv isión  al Generalj de 
bnigada D. A ntonio LO'sada y Ortega.

D ado en Palacio  a tre in ta  y uno dé 
Marzo de m il novxscácntos veintitr'és.

i i ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto A lcailL Z amora y  T o r r e s .

Vengo on disponor que el Generaíl 
9d brigada, en s ituac ión  de p rim era  
rese rva , D. F ernando  Goello y Pérez 
del P u lg ar, pase  a la  de ^ g u n d a  re 
serva, p o r h ab e r cum plido el día 24 
del co rrien te  m es la  edad que deter-- 
m in a  la ley de 29 de Jun io  de 1918.

D ado en Palacio a tre in ta  y uno do 
Marzo de m il noveciontos ve in titrés .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto A lgalA-Zamora y  T o r r e s ,

Vengo en  d isponer que el General 
p e  biágada, en situac ión  de xirim era 
í^eserva, D. Riafae!] Rodríguez- y Riera, 
ipase a la  de segunda reserva, ipor h a 
b e r  diim plido el dfa 27 del co rrien te  
me^ ía  pdad que de term in a  la Ley de 
29 de Ju n io  de 1918.



T  !A b'rií iQ2 t

D-adio ,Gb). -Pialacío n  IreíGla y uno de 
di l̂arzíO do m il ncm ocien loo veiiiíilrés.

ALS’ONSQ
El MínClro ele la Ge erra,

i IN'íceto áegalA-11aío.uiia, y 'í Oíiiies* ■

E n  oonsEdo'ackAi c, lOa bmviOiüC 
vyirvun í ...C],C3 d:ol íoíí''Iíi..i6|, ilc iin c it-  
: tecía, iiúm . i de di oo'cdoí t'O ío» fiC- 
:3C, D. EcL-muidt) i.ujr(>;:.iioG.ít"i‘ y d uodí, 
'.que cu cd a  con la (̂ i.O'L:ii\̂ illad do 15 €ÍG' 
Jun io  do 1918,

Veii'go 'Cíii pxc7müccnd.e, a p ropuesta  
del MiíilstriO d̂o la CiU'ei“}"a y (lo acuer- 

'do con. e¡l iGionseJo- do Minictros, al 
;em pleo do Geínoral do dru-mia, con 
:Ia aíntigücdad dcl eiia 29 ciel corraen- 
iie mes, en íla vaeanlo produc-ida por 
niscensio do D. L u is Dermúdcz do Qas- 
:tra  y Tornlás.
'■ Epido 'Cn Pailacio a Irc in ta  y uno de 
,Mar¿o do m il noyccioiilo-.s vcínüLres.

ALFONSO
El Ministro efe la Cnerra.

WlGETO AlCALÁ-ZaMOFIA Y To.UB.S8,

Servic ios y  cifcim slancías dcl Coronel 
de In fa n icria  D. Fernando B crcn- 
guer y  F usíé.

Nació el d ía 30 do Mayo de i'876. 
Ingresó on el servicio como aluqino 
do la  A cadem ia do In fa n te ría  el 29 
'de Agosto de 1894 y o-btuvo el em pleo 
de segiiTv^in OFrccnle de d icha Arm a 
.;g1 21 de " •:n..bro do 1B96. Ascen
dió ' a pTT.ne T ím e n te  en igual mes 
de 189S; a C apilrn , en N oviem bre de 
Í1905; a Goinand;¿ylo, en Julio  de 1909; 
,a T en ien te  coronel, en Ju a io  de 1913, 
y  a  Goronel, en dicho mes de 1918. 
l , Birvió, dé subalterno, en el Regi
m ie n to  de G anarías; en Cuba, en el 
•■primer Batallión expedicioaario  del de 
.la Gonstituoión, con el que asistió  a 
bperra'ciones de cam paña, y, n u ev a
m e n te  en la P enínsula, en el ya c ita 
do Regimiento, de Canarias, denom i
nado  después Coriñola, y  en el de 
'León; de Caipitán, en el Regim iento 
de  B-aboya, en eJ Batallón Cazadores 
Óe Flguieras, habiendo asistido  a las 
tfom iaciones y dosfiles que tuv ieron  
íiig a r qn esta  Corte en Marzo de 1906 
'en honor de lOiS Reyes de Portugal, y  
en  Mayo y Júnk) sigu ien tes con m o- 
:thm dél liegio en lace de nuc,S'lro Au-- 
gusto Soberaiio; con moi-ivo, de la 
hiíeliga en las zonas m ineras, se tra s -  
Jadó con su  B atallón el 29 de Agosto 
de didíio año; a Santander, en donde 
perm aneció  h a s ta  el 12 de S eptiem 
bre siguiente, IM uéatíoscle dado por 
ello la's g racias de Real .orden; en Oc
tu b re  del citado año asistió  a las m a
niobras de. conjunlo efectuadas por 

'el p rim er Cuerpo de ejército  en S an
ta  Griiz dei R etam ar; en Marzo de 
1908 realizió, en unión de varios Jefes 
¡d Oficiale.?, una m archa de re s is ten 
cia de Madrid a Toledo, siendo por 
ello feBoitado por B- M., y en O ctubre 
sigu ien te asistió  a las p rác ticas cfec- 
Eiadas por el Baíallón de F e rro c a rri-  
f.es en e! cam pa me ni o de Cdr aban che!. 

íEi 20 de Ju lio  de 1909 se trasladó

Gaceta ae Madiidu^Númi. q l

■con el Batalló!] a Melilla, donde as is
tió  a operaciO'ncs de cam paña; de Go- 
niaiuiaiite. en los Reauine'ntos de Gór- 
dciba,., Gañí ab ría  y Wad-Rag^ 0 ^ .las 
lb io i.auu R,.;mtacU Indí[U--im.s de Me- 
liba., ■v,aa mmó ..u.rtc im t'va en
las crpora-cionos realizadas en dicho 
ie n d la rio  desdo E nero  de i 912 e  p r i-  
iiienos ce Ju iuq  do iu id , :;uo sb ira s -  
hugv r 0 - 0  -ende pin: :i.guió en
Gnefaciones da campaña* G:n dichas 
.fuorsas asistió  a las ílestas conm em o- 
rc iivas da ios íSitíoa do Cádiz, cele- 
brabas en diaiia ciudad en O ctubre do 
1912, y Orí Abril do 199 3 ul acto ció la 
ju ra  do la lumdeúu en  Madrid de los 
rec lu ías del r(3 eru:ua.zo de dicho años 
de IM nicuia corcuel na m andado el 
Bala]ion de Gazadoues Las Navas, óu 
Gpcraeioucs 9} cam paña en el J e rr i-  
Lorio de Larccilio, desdo Noviem bre 
do 3 913 lu m a  Agüslu. d '8  1916; .cíe 
Ayudanio do '"-n-po del General don 
pám asQ  Beronguer, continuando en 
opera ibones do cam paña por la zona 
de T eiuáii hasta  .Marzo de 1916, eme 
pasó dicho G caeral a e jerce r el m on
do do la segunda b rigada de -la cu a rta  
d iv isión  y el cargo anexo de G ober
nador m ilita r  de Ivíá'lap, en cuyo co
m etida cónlinuó. h as ta  F eb rero  de 
h9;i7, que fu ó destinado al Rogimienlo 
de Sicilia.

Do Garoiiel viene ejereicnído desde 
Noviem bre de 1918 el mando de la so-_ * ... * .... ...v* .l i  ; V.ll.; i  Cv

guiiíla m edia B rigada de Cazadores y  
a la vez los cargos do Inspec ío r de 
la.s Escueia.s m ilita res do la c u a r ta  Re
gión y  P residen te  de las Ju n ta s  regio-, 
nales de g im nasia y balom pié; d u ran 
te los m eses de Marzo y A bril de 1919, 
y con: m otivo de la a lteración  de or-- 
den publico en Barcelona, form ó p a r 
te do la colum na do rese rva  a las ó r
denes del G eneral de d iv isión D. A r 
tu ro  de Cevailos; asistió, en Abril de 
1919, al cur.so de tiro  CGiebrado en el 
c.amuo de San Gregorio, en Zaragoza; 
eni Noviemibro de ,Í820, a la ¡campaña 
logístieai de la  ooiava D ivisión, v  en 
Jun io  do 192Í, a las escuelas p ra c ti
cas p rep a ra to ria s  de Zapadores-M ina^ 
dores p a ra  je fe s  y Oficiales; en S ep 
tiem bre do 1926 "in.speGcionó las es- 
CLielâ s p rác tica s  de los batallones de 
su rnedia Brigada, y corno Jefe de la 
co lum na mlxtia de fuego real p a ra  
efectuar ejercicios cni e l'c^m po eve-n- 
tua i de Gervera, perm aneció  en dic-ho 
pim ío y  Tárre.ga, al objeto indicado, 
desde el ó- oT 17"de Mar-zo de '1921.

Ha dGse.mpefiad.o d iferen tes o im 
p o rtan tes  oomisioneg del servicio'.

Tomó p a rte  en la cam paña de Cuba, 
de subalterno , y  en la  de A frica—-te 
rrito rio s  de Meliila. G eiita-T etuán y 
L arache— , do G apitán, Gom andante y 
T en ien te coronel, habiendo alea-riZ,ado 
por los mó'ritos en ellas contra ídos la s  
recom pensas s ig u ien te s :

D oabcruces ro jas de p rim e ra  clase 
del M érito M ilitar, ima de ellas p en 
sionada, por la s  operaciones y encuen
tros tenidos en Manzanillo y Holguín 
(Cuba) del 30 de Enero al 4 de F ebrero  
de hS9'8, y eni ‘ISan Jorge de M anacas”, 
•‘'Solís’’ y la “B erafina’' (Cuba) los días 
7 al 14 de Marzo siguiente.

Cruz d e  p rim e ra  clase de M aría 
C ristina p o r los hechos de arm as y 
ser^^icloa prestados h as ta  el 30 de 
A*gosto d e rc ita d o  año 1898.

Cruz ro ja do p rim er|i clase del MÓ- 
r ito  Densionada, los cong-:

baíes sos.íenido.s el .23 VcJ-alio de 1909' 
CA la .pasi{!u>a ele SkIí JiJüpa y cerca-
liicñS t.iO 10-'j C'rOO C* í} Pjí'ÍTjiGVD]

Em pleo de. Comaiid-nnie por los .-rom-- 
baÍG-s so.slGnidos el 2? d eD u lio  do d h  
■CiU) ano 19i 9 en la 1 o-m-a de Ail-Ai.sa 
y B arranco dcl L o b o ,e s trib ac io n e s  d e l - 
i;m rugú.

ro jas do segunda clase 
dco ic:*oriLo iviiliinr. urra do ellSiS p en 
sionada, por la cc' " ‘ 'n  de los T n t 
rnials y S am m ar (átoliha) el 22 d̂ - 
Marzo de 1912, y por las operrmio.neN 
roalisadas o.ni el te rr ito rio  do Bciiu 
Biuci (McLlhi) desdo r l  J í  al 13 de 
Muv’o s iguí cilio.

Em yleo do Idm ienfe .coronel por los 
serv ic iosyprcstados, hechos de arm as 
y operaciones rifecluadas hasita el 24 
do Jun io  de 1913 en las inmediacio.- 
nes de Tctuan.

_ Cruz ro ja da segunda clase ool Jió- 
rito  M ilitar, pcnrúoruida, por les he>- 
elios rio arm as, oporaciones cfecluarla-S: 
y sorvicioa- p restados desda In  de Enm  
ro a fin de Abril de 1914 en .el Lorrm 
torio  do Larache.

G.ruz de .segunda clase cío M aría 
C risti no. por e!  ̂ do crma.,s r e a lN - 
zade en X art II m.m el 13 de Sep-' 
íie-mbro do iP-lá.

Medallas de Cuba, M dilla, con los 
pasadores do Gnret. de B eni-B uyahi, 
B eni-B ugafar y  Be-n.i-Bjdel, y m ilitan  
do M arruecos con los de Mcíilla, Te^ 
lu án  y L rúa che,

Se h a lla  admnás en po.sesión de- la.s 
seguiente.?, condecoracióno.s:

Cruz d'8 Ban H erm enegildo.
Medallas de Alfonso X IIí GojEme- 

m or a [i va del pirim-er C entenario de losi 
S itios de -Zaragoza.

C uenta veintiocho años y sie te mc-i : 
ees de efectivo,y servicios, de ello.s..: 
v ein tisé is  años y  tres mese.o de 0.ücial;' 
liaee el núm ero  1 en la  e.scala de mi 
clase^ se h a lla  bien coniceptuado y está  
declarado ap to  para  el ascenso.

Vengo en nom brar G eneral de id. .. 
p.rim era brig<ada de In fa n te ría  .de la  
décim oterceTa división ■ al G eneral do . 
brigpvda D, Fernandio B erenguer y 
P us té, ■ *,

Diado en  Pailaeio a tre in ia  y uno do 
Marzo de m il iiovecieiiLos vein titrés*  m.

 ̂ ALFDNSQ I f
El Ministro Ce la Guerra, ' v*:/;.

Mí-Geto ALCAiA-'ZAMomv Y T o r r e s .., 'g-'¡gi.
; '"uum  .

En consideración a lo so licitado p o í 
el O-oronCil de Garabinenos D. L uis A’D 
varéz y Rivas, que en 28 deí eorrieti»^ 
te  mes ha cAirnp.lido la  edad regla-^. 
m entaiúa ob tener el re tiro ,

Vengo en concederle el em pleo de
Generait de brigada honorario , en s i-  
tuac!Íó.n de reserva, con íla ontigüedacl
dél día 29 del acJual, p o r  re u n ir
condiciones que de term in a  la Ley do 
19 de Mayo de 1920*
¡ (Diado en  Palacio a tro m ta  y uno de 
Marz/O do mil novecientos veinM irés,

ALFO N Sa
El Mmistro de la Guerra,

r{iq.ETO M gai,.4-Zaí,íora x  T orues. ,

3
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. ; s ESÁLi D E Ü R E T a "

Con a r re g lo  a  lo  d ispuesto ' p o r  
el a rtíc u lo  85 de la C o n s titu c ió n  da 
;.a P lo iia rq u ía , ,a p ro p u e s ta  de l M i
n is tro  de H ac ien d a  y de a c u e rd o  con  
Mi Consejo' de M in is tro s , ; ’* i

V enga en  d e c re ta r  -lo c lg n ien íe 'í ' 
A rtícu lo  i d  E n  ei a ñ o  e c o n d ia l-  

GO 'de 1923-24  r e g ir á n  los Presií-^ 
p u es to s  g e n e ra le s  del¡ E s ta d P  cia 
192:2-23, a p ro b a d o s  p o r  ley  do 2p 
de, J u l ip  d e  192.2,, con ios pum eiitQ a

Im p u esto s  p o r  d isp d e ie lo n es y  p r e 
ceptos, le g a le s  de c a r á c te r  o b lig a to 
rio , c o n  la  d ism iinución de los c r é 
d ito s  que 80 re í le re n  a  se rv ic io s  r e a 
lizados y con !la redacción  So otros, 
a justándoIo-3  a l ca lcu lo  de ios g a s 
tos a  r e a l iz a r  con  c a rg o  a  los m is 
m os d u r a n te  el p róx im o ' ejercicio* 

A rtíc u lo  2 d  Be a p ru e b a  el a d 
ju n to  e s ta d o  dieij .•modlñdaci.óñ de 
c ré d ito s , q u e  r e p r e s e n ta  u n  a u 
m e n to  líq u id o  en los c ré d ito s  d is 
p o n ib le s  p a r a  i9 2 d -2 4  d e  p e se ta s  
4 .203,740,68, y, d ii su  v ir tu d , q u e 
d a n  fijados; lo s  de la s  o b lig ac io n es  

J ir f is im c i § M  feoonSmifia M  te

Sumía da 3.048.S'86M2,96 p íse la s , d 
tr ib u id as  en la  forma, s ifu ie n te : Sep  ̂
yiciod p c r in a n e n te s , -2.534,597*924,'5 
p e s e ta s ; servicTo:s' te m p o ra le s , p e se 
ta s  513.788.118,44. E l porrñeno ,r d  
ios an te d ic b o s  c ré d ito s  p o r  Becci 
nes, capítulo^/ y  ariícuIoB Be exp 
en  el co rrospond ieritie  esta'do le lrS ' 
A, 'que tani;t’i.én se aprueba,- ' .. J

D ado en P alacio  a Irsin la  y  uná' 
do l i la r iq  'de m il noyeci.ei'u¡o's yoiiw' 
t l í r íS í  ' ' il: :

 ̂ ■ A LFO ESa-

, ■ -
El Ministré 3e Bactenaj, t f

Ú S l l  ilM E lfe  E ffia isA % '
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: ‘ OBLIG/JCIONBS GEI'^IUILBS USB ESTADO

SECCCÓI l̂ 3.**— DEUDA PüBLICf

I ' Tarte  1.» ^  Deuda del Estado,

Xntereres de la Deiiéa ámortí^able al 5 por 100: Eniísdón
de 1920 ................................................... .: .. ....................

P or el menor importe ele la s,iiiuañdad para este ser
vicio, según el cuadro de amortización. .

Amoitización ñe la ídenii id.
Comisión de 0,35 por 100 al Banco de España para ,el pago 

de 'e>ta Deuda t . . . . . .................. ...........................................
P or el mayor im porte de la anualidad para estos ser- 

■ vicios, según dioño cuadro'.
Intereses de la Deuda del P p o r 100 amortizod^Ie: Emisión

de 1908  .................. ...................................................
 ̂ Amortización de la  ídem. i d . . . . . . . . . . . . . . . ........  ^

Comisión de 0,25 por 100 ai gancp de España, por el pago
■ de este servicio.. . . . . ; . . . . . . . . . . .tC .,;. . í .  ■.t '. \ . ... b ..

Por lasj razones expuestas al tr a ta r  de la  Deuda amor- 
X. tizable del 5 por 100, Emisión de 1920,

* A- i- V
• intereses dp la' Deuda del 5 por 100 arnprUsabl^: Emisión

de 1917  ................................................................................ .
AmaoUización de la  íd e m ,íd ...; . .. ., ,, ., ., .. .. ., ,. .^ ,^  
poinislón de 0,25 por 100 al Banco de España, por el pago

de este Servicio ....................... .........................................
Por las razones expuestas en el capítulo precedente.

|.
; Parte 2^—Deuda del Tesoro,

Intereses de la Deuda ílotaute de ÜItramar..,-.,.v...v.......
Por la baja practicada en el capital de las miomas en 

el año actual. 1
Intereses de las Obligaciones dol Tesoro emitidas en v lr-  

tud  de- Reales decretos de 4 de Noviembre y 17 de Di- 
ciejábi-B die 1921 y 21 &  Esero, 2 d,e: Octubre y 4 de No- 
yiemíbre Jíe 192.2, y comisión! al Banco de España.......

 ̂ E n  cÚ7rLpl3m 3 6nío de j o  dispuesto en ,el art. 45 de la

Unico.

ley de Contabilidad.

, tuTivenio liquido,, ¿i♦ ..VM ....

OBLIGACIONES DE LOS DE?A^RTA.MENTOS 
; MINISTERIALES

SECCIÓN 1.®—PHESIDEKCIA DEL CO?ÑSEJO DE MINISTROS

Para la term inación de las obras del Monumento conm'e- 
morativo de las Cortea, Constitución y sitio  de Cádjz,
en cmnplimácnto d é 'la  ley do 23 de "junio 'de 1911.....

P ara  cos’biar el bronce invertido eji ,1a estatua erigida'’en 
Santiago a^D. Eugenio Moníero Ríos, en cumplimiento
de la ley de 28 de F e d e ra  de T9Í5  ..........................

Las precríd'entes bajíis se refieren a servicios ya reali
zados en rs'u íotaIida.d o en parte.

4 j!m g n to s

1,230,.000,01) 

674,2:5

67.500,00 

- 25,80

325.000,00

197,51

Bajas

1.200.275,00^

.71.47.5,Oa

307.500,C

17 .791 ,76^

:í 7.2:19.909,8-8

4-8.843.307,44 1.597.141,7 a"

47.2.46.M.5,68

66.372,105

150.000,00: ■

________ J
96.372,10,
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1.0
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Unico.
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SECCIÓíí 2.'‘— MINISTERIO DE ESTADO

Obras y adquisición de casas para Ri:Sidencias diplomá
ticas en Brus'elas, Viena, Roma, París, Buenos Aires^ 
Tokio, Táng'or y Budapest, Hospital en París y Consu
lado en Marsella, su instalación y moblaje  .........
Por referirsíe a servicio realizado en parte.

.y-

SECCIÓN 3 .“—-MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ohligacioms civiles.

Administración Central.—Personal.--^Fersonal de la Direc
ción de P risiones.......................... ' . . . t . . . . . , . , , . . . . , . . .

E n  virtud  del art. 4.o de la l̂ ay de Presupuestos de 
26 de Julio de 1922 y Reales decretos de 18 de Oc
tubre y 5 de Diciembiiq del mismo año.

Administración de Justicia.—Personal.—Aucfiencias terri-
torial-e^.-—Coruña  ............ ..................... ..................... .

Por haberse creado tres plazas de M agistrados a pe
setas 12.800, iCn virtud- del art. 3.o, apartado ú) de 
la  ley de 26 de Julio de 1922.

Idem id.—-Idem.—^^Juzgados .........       Jé
Por el aumento de un; Juez de término, Presidente del

: Tribunal industrial de Oviedo, con 9.000 pesetas, y
de dos íilguaciles para 0. mismo Tribunal a 1.900 
pesetas, en virtud del art. 8.<> de la ley de 22 de 
Julio  de 1922.  ̂ ,

Aum entos :VTv,, :Baj

Idem id.—^Material.—Idem ............. ......................... ........ ........
Por el aumíCinto de consignación para material del 

Tribunal industrial de Oviedo, en virtud d? la dis
posición invocada al tra ta r  del cap. S.f, art. 4.o

Prisiones.—^Personal.—Siecciones* técnica, auxiliar y facul
tativa ..............................................................................................

En virtud de las disposiciones consignadas* al tra ta r  
del cap. 1.0 y Real orden de 20 de Pvlarzo de 1922.

Id en l—Idem.—P ara  servicios espeei al es*................................
Por igual motivo Ovl consignado en el cap. l.o

Idem.—'Material de Prisiones..........................................
Por la razón.] aducida al tra ta r  d‘-el cap. l.o, art. l.o

Personal excedente en activo.—x\dministración...de Ju s ti
cia.—^Audiencias territoriale-s...................................................

Por haberse efectuado la amortización de las siguien
tes plazas: ; , '

Albacete.—Un Auxiliar de l.'  ̂ clase.................  2.500,00
Coruña.—Un Auxiliar de 2.'̂  clase...................... 2.000,00
Granada.—^Dos Auxiliares de 2.'̂  clase  4.000^00
Las Palmas.—Un Auxiliar de 2.'̂  clasjj, con re

sidencia .......................................  8.000,00
Oviedo.—Un Auxiliar de I.*" clase ................... 2.500,00
Zaragoza.—Un Auxiliar de 2.“ c la se .... .. . ...... 2.000,00

16.000,00

P ara la term inación de la  Prisión Central del 
Puerto de Santa, MarSa, según proyecto apro
bado por Real decreto de 28 de Julio de 1920.
Coste to tal de la ol^'a, 1.600.000 pes*etas, a 
ejecutar en cuatro anualidades, la prim era 
de 200.000 pesetas y las otras tres de 4661666
cada una  ...................     266.666,00

P ara  la  construcción de una Prisión Central 
en  Alicante, según proyecto aprobado por 
Ricial dfecreto de 9 de Noviembre de 1921.
Oost<e to ta l de la  obra, 1.600.000 pesetas, lOnf ■ ' ■
cuatro anualidades, la prim era de 200.000 
peOetas y la^ otras tres de 483.333 peseias ‘  ̂
cada una  ............    282.333,00

y sigue...................................

10*0 . 000,00

38.100,4)0

X2,SO 0,00

350,00

21<3.54>5,45

914.022,00

6.982.298,26

2.065.325,

16.000,00

,16.009,00
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PñiT 1 crniG 1 nieiLI "n iln G iiniPiM V\ \  iT 1 ire- 
T lui i i  il i\1n lUiil \   ̂ 111 TU G lo oli.“
ilm r \ r  uil iil p  I I lí i . ' b i 1 n c ú M 'b 
Cm U i II n! il Ih ilnn  ' n I Ti 1 1  ̂ I.,
m GLinln anialuU il li iil i io u i i"- t
laH llniii iliiiiHl luí I uip li ilt 183.333,00'

2,0

F r   ̂ 11101" i Imi ipihi lO" lo il 1 u» fo l ^  ley de Pre^ 
p iu '- l  ij Jli il Tniin 1 1 I t el lu p lo  texto
iP iu 1 I 11 I plhis ei p   . di ..

P ii \ 1 n r I'G 11 y d ' iltl D u i  1 nt G le la r de la 
1 “ I l ht I dt Cí Le " .a  d^cu p  X cu estado rui-

" r .................................................................... .............
Piur r if  'USO a servucio ya realizado.'

E jtfc 'ciüs Q i ia d iu —Obligaciones ciiie carecen de crédito'
Ic s id iir :o  .   ■................ ........................

P e r  is a iiz e ^ lo  e l s p ry lc iO ’.

„ OJjIigficioneé eclasiásíica'9^

Peirs'onal iCxcedente en activo.—Tribunal y Consejo de las
Ordene.s m i l i t a r e s .............. .................... ...............................................

Por 'haberse amortizado una plaza de portero.
Ejercicios cerrados.—Obligaciones que carecen de crédito

l e g i s l a t i v o  ...........     . . i ........................ .
Por referirse a s'ervicio ya realizado.

■ Alimento Uqnido.

SF.ccióx '4 y— ^eaicTisTEPvio de la g u e r e a

‘Servicios del Depósito de Guerra.—Para la instalación de 
un tallerr moderno de eistem-ofotograrnetría.—Para los
apaLatos del método te rres tre  ................................... .

Por reifdrirse a servicio realizado. ,
Servicios de Ingenieros.—Para el pago de co

ches ya adduiridos per el Cdntro Electrotéc
nico que etetén pendienucs’ de pagq, y coste 
y gastos de compya de otros nuevos...........

Idm-rnl id.—-Para compra de bicicletas y moto
cicletas pama Capitamías Generales*................

Í0.50a,00

83.000',00

Por tratarse do .servicios realizados ¡en parte.
Servicios de Cría Caballar y Remonta,—Para instalación

d'0 Laboratoriost.................... ......... ............ ............................
Por haberse realizado el servicio.

Gastos diversos e im'previstos.—Por unía Sola vez, a la Aca
demia de Ccvballería para adciuisicrón del menaje y efec
tos necesarios para la instalación del internado y ele to- ,
dos los servicios en el nuevo edificio  ................ .......

Por la razón expuesta en el capitulo anterior.
GeneraJes en prim era y segunda reserva, Jefes y Oficiales 

retirados por Guerra y personal civil..................................
Por los menores devengos en 1923-24, según cálculo*
■ x: • ■

Se.rvicios* de A eronáutica.-—Renovación de. 
miaterial y Parque de Reserva.—•Nuevas ad
quisiciones (una unidad com pleia)   400.000,00

Idem  id.—^Henovacióni: de m aterial.“--Nuevas 
adquisiorids de m aterial de avion-es, au'.to- 
móviles, repuestos y m aterial diverso co
rrespondiente para las  ̂ nuevas escuadrillas 
de bombardeo pesado y de caza, para adqui

r ir  el m aterial necesario de radiotelegrafía
y otras atenciones' necesarias ..,..,  ...... 7.200.000,00

Id'em id.—^Comisión de- experiencias ......  500.000,00
Idem id.—Instalaciones de bases, aeródromos 

y djemás* obras............................     2.700.00(}',00

La baja figurada en este ca,pítulo se rGüero a los .ser
vicios ya i>:alizados en parte o en su totalidad.

]̂’U7na y  s igue .

Aum entos

8.2 61.415,71

,^3.3.3‘3'2,00

m’i i  v i

Bajas

16-000,oa

'
a5o.ooo,ooi

"56.223,48,

: 2 .000,0(1

;; ■-17.872,20

2-51.595,994.747,71

8.743.152,0-3

35(1.0 O 0,00;

08?,500,00: !

1 40.000,00.

S35.000,00í ^
i ;
!

§3O O, O 00,0(ív

10.800.000,oa

1 1 .6 1 0 .5 0 0 ,0 0
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tollina anterior...................................

M aterial úe A rtn R ria .,............................. ............... ...................
Debício al menor garto en 1023-24. ¿íegún cálculo.

Ejercicios cerrados,—Obligaciones que carecen de crédito
.•Legislativo .......... ...............................  ......... .............. .......... .

Idem id.—Obligaciones correspondientes a capítulos en los 
ciiaLe,s no quedó remanente al term inar el ejercicio......

Ambas bajas se reíleroii a servicios pcaliaadcs.

SKCCIÚU 5,' - a i i a ip T im io  de üvfARiií^

Servicios eventuales.—Ccmisioiies del s'ervicio, Ayudantes 
porsonales y peisonal_ ds disponibilidad.—Haberesr del 
personal de la F iana Mayoi’ y tropa del ivegiinientO' qx- 
pejÉ.licioRario de in fan tería  ,de/ M arina repatriado de
Africa ...................................................................... ................

In fan tería  do Marina,—PerBonab—r;c.>aas en la Perrín- 
sula.—Habru|és' y gratificaciones corre,'u.-ondientes al per
sonal de la Compañía de am etralladoras del Regimiento 
expedicionario de Infan tería  de M arina repatriado de 
Africa, que so incorpora al prim er Hegimiento de la
mismí^ Arm^a.............     ;..................... ....

Idem id.—M aterial.—P ara  los Regimientos en la Penínsu
la.—Asignaciones de material y demás gastos que co
rresponden a las fuerzas existentes del Regimiento de í
In fan tería  de Marina repatriado d,e A frica  ..........

En armonía con lo establecido en el art. 11 de la ley 
de Presiipiíes'to.s de 26 de Julio de 1922, para los 
créditos afiectos a las fuerzas clel Ejército que se 
vayan incorporando a la Península como proceden
tes del Ejército de Africa.

M aterial.—Bases navales y otras atenciones,—Para la cons
trucción, en el Panteón de Marinos Ilustres, de los mau
soleos de los G-eiierale.s Butrón y Villavicencio, y idel
Alférez de Navio L azaga ........................ ........... ...................

Ejercicios cerrados.—Cbligaeiones que carecen de crédito
legislativo ..........*...........................................................................

Las precedentes baia,.s se reñeren a servicios ya rea
lizados.

Baja liquiaa,

t i

l.í>

SECCIÓN 6 .“— M INr,9TERI,0 DE LA .OOBERNSCIÓN t
■........ I

Administración Central,—¡Material.—¡Dirección general - de 
Orden público.—-Para vehículos de tocias clases, nccesa-^ 
rios a los servicios de Vigilancia y perros policías, y su.
entretenim iento .................................... ......................................

Por haberse realizado e.n parte el servicio. ■
Vigilancia y ■Segiiridad.--MatGrial,—Ga.stos reservados......:

En virtud del Reai decreto de 3.1 de Agosto de 1922.
■Correos,—Administración Central,—Per.sonal. 250.000,0,0!
Idem-—Idem id.—Idem de la Caja de Air erres. .1:25.000,00

E ■ ; : á ----------
En virtud do lo dispuesto por el artículo 19 ide la  iey 

de Presupuestos de 2.6 de Julio de 1.922 y Real orden 
de 19 do Agosto del mismo año.

Correos.—Administración provincial.—PersonaL..,,.'............
Por el motivo expuesto en el capitulo 19.

I-doni.—r^Gastos divei^os.—Para subvencionar, ;po:P una sola 
vez, a las viudas de los funclanarkis muertos -en sinies
tro ferroviario en el ejercicio de sus funciones, y sin 

-perjuicio ole Igs bcneñcios que por disposiciones legales ,
posteriores pudieran correspondenles ....................

Por haberse iv-alizíi.do el servicio.
Telégrafos.—-Administracion ;X>rovlr4Cial.—Personal. . . . . . . . •

En virtud  do lo dispuesto por el articulo 19 ido la  ley 
do Prosuiracs^to do 26 do Julic; de 1922.

' ' „ ■ ' i
^UTiiw^ y  ....... .................. .......

Aunienícs

X ..

Bajas
..‘1

f

)47,270,00 'r

168.446,00

130.022,00

Sí
i

>:

846.6:38,00

11.610.500.00, 'a
3.060.006.00 j

■ f i r '

11-8.551,79) 

1.957.34:5,20 /

16.686.390,99

2 0 . 0 0 0 , 0 0

1.221.176,18

1.241.176,18

3i94.538,18

.648.000,0(1

X  .
,148.00^^0

6 . 0 0 0 , 0 0

45.000,0^

51.0006^0
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GII a r i1 i a c i \ 111 — V e i h i>i'i a I « I) i r i' r r i é 11 r e n e ra l __
Por Riiwnl'iiRwiii lile' un® plana do eseribieate 

claso dO' llo|iii"a.iJliii5i„
I il«« ¡ i l l l  il o m —Fia n a® nwy ore s y t e i t  i os.—Fa ra cum- 

,.lliiiwnil»iir lili dispiio^lw tu  varias F ta les  órdonts áiio 
» ai mía II so ioteliiiyaii en ol pri 111er proyecto de presu- 
piiifslos iiinioi BiO IT llar te, y saldar la deuda contraidíi 
ccii S‘M Sarfeontus iriseeiididos a Oficiales, a, quienes se 
#e#S iiBí .:atei»:rks ;ajsia tleropo^  ̂la gratificación de equipo,
», laiiiSii lifií S'Si fissetas uno ■.      ....   '..........

'«Por reffi'rlrse a servicio realizado.
1 Mem Mh—Iclem,—Iciciii Sd.—P ara saldar los- gastos origi- 

Jiaitos^ COE motiiOi de aiimeiiLo de fuerza en el Cuerpo 
f “ eo'iiío' coiisíectieiicia de'liabcP sido insuficiente el oré-- 
illlo presupuesto' eoncedido 'por-E eal decreto de 10 de
Oelubre do 1919____.............................. .................................

P or liaberse realizado .el servicio.
r Id'eini id.—Idem.—^ProTisión de pienso y utensilio.—Para- 

adquisición de gasolina grasa y reparaciones de 50 mo
to cid e tas .............     .\Tin‘. ......... ........................................................................................................................................................................................... ■ . . . . . . . . . . . . .

Por el menor gasto, según cálculo para 1923-24.
Beneñcenciá.—Obras e instalaciones.—Hospital de la P rin

cesa,—Eaira term inar la instalación de la calefacción en
el Hospitai de la Princesa......*  ..... ..................

Por haberse realizado el servicio.
; Sanidad— Construcciones de Hospitales, Sana

torios y Leproserías— Para la construcción 
d d  Hospital del Rey, en M adrid...................

Para la  instalación de toda clase de servicios 
qué requiera el funcionamiento del Hospi
ta l del Rey, y entre ellos la adquisición de 
m aterial y mobiliario, obras dé conducción 
de aguas, alumbrado y demás complemen
ta rias  indispensables, así como para atender 
a los gastos de toda clase que ocasione la 
estancia de enfermos. ...................................

Pdra la  terminación, adquisición de m aterial 
y funcionamiento del Sanatorio Lago (Gua- 
yiarram a), construcción del m arítim o de Má
laga e iniciación de Leproserías de Granada 
y Galicia, y para subvencionar los Sanato
rios de Malvarrosa, en Valencia; Cabeza 
Cortado, en Zaragoza, y el de Altura, en 
■Sierra Espufia, en Murcia, sin que ninguna 
de las tres subvenciones pueda exceder de 
50.000 pesetas  ............................ ...............

Para continuar la construcción del pabellón 
llamado "Infanta Beatriz*', para alojamiento 
de niños en el Sanatorio de Pedrosa, y siib- 
véiicionar las obras en el pabellón-escuela...

Para continuar las obras del Sanatorio de Oza 
y reforma de ellos, y vía de comunicación 
éntre los mismos  ..... ............... .............

—
Por haberse realizado' el servicio, ya en su

JJÍÍ.Z.J: ^  parte.

500.000,09'

150,000,09

150.000.09^

200.000.09

200.000.09

ünlco^

I
/

7.0

Correos.—fConstrucciones ^Para continuar el
desarrollo del plan de construcciones dis
puesto en el párrafo 3.o, artículo 18, de la 
Héy dé Presupuestos para lOlo. Una anua-
lidad  ........ ...........................................................

P a ra  las revisiones y rectificaciones que pro
cedieran legalmente de los precios de las 

iJóbras de las Casas de Correos en. constrnc-, 
ción, con arreglo a lo dispuesto en el Real

t:. decreto de 25 de Agosto ide 1918........
P ara  term inar la construcción de la Casa de 

Correos de Pontevedra  l . . ..... .

totalidad

200.000.09^

250.000.00 

75.000,09

Por afectar a servicios realizados en parte.
.Tél^égra-fos.— Gastos dé instalación del Laboratorio del

Cuerpo ................................................ ..........................................
’ Por haberse realizado el servicio en parte.

Sumaé y  signe..,,  .........

Aumentos

■í. 2.148.099,00 

if

Bajas

51.000,901

2.100,09

187.090,00

170.000,00

275.000,00

40.000,00

1 .20 0 .000 ,00;

,525.000,00

2.1-18.009,00

20.000,09
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^iinhas anteriores.

. .  Bajas

f ; , 2470100 ,2148.0 00,0 o.
•>Ví9-

Guard^ia civil Adciuisicíones de m aterial— .
P ara  adquirir 15.000 pistolas. automMica,a de 
aiueve m ilíraetros, con destino al personal
de tropa del Caerpo.«..........................................  915.000,00:

P ara  la  adquisición de ocho camiones auto
móviles      210.000,00

P ara la ídem' de 60 motocicletas Con side-car,
a  5.800 pesetas una.......................   138.000,00

P ara  garages e iustalacion de los elementos 
nec.esa.rios para reparación y  conservación -
de los vehícuíos........................... ........... . 75.000,00^

Im previstos  ..............-......................................... .> 25.000,00
P ara la adiquisición de 51 caballos de Jefes y

Oficiales, a 1.8Ó0 pesetas im o.......... ..........y  91.800,00'
P ara  la íd-enl de 470 ídem de tropa, a 1.4Ó0.., 658.000,00
P a ra  la ídem* de 4701 m onturas de ídem de

Jropa, a 490......................      230.300,00'
P i r a  la ídem de 1.991 camas comípletas, a  250. 497.750,00
P ara ¡la ídem jde menaje, e tc .........  250.000,00

h- ! ! i i . ; M -----------
Las precedentes „ bajas se refieren a servicios realiza

dos ya en su totalidad o en parte.
Ejercicios cerrados.—HObligaclones que carecen de crédito

legislativo .......
Por haberse real izado el servicio. -

; r
i

i i
f ■ ■

3.090.850/10.

1 .®

Unico.

1.®

2.»

Uiiico.

3.»

Uaico.

i

'V , ^
- / /A  ~

2.148:000,0a.

4

U 15 6.8 8 4,8 Sr.

5.717.8:34,89.

Da Ja liquida. 8 34,8 9

SECCIÓN 7.*— 'MIXISTEUIO PE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Servicios comunes a la Administración Central y pro.vin- 
x ia l— iPersonal excedente activo a extinguid por amor
tización, ,en virtud de la le-y de 22 de Julio, de 1918 
y Reales decretos de 7 de Septiembre y 19 de Octubre
del mismo año......................... ................................................

Por amortización de cuatro plazas de Oñeiaíes te r
ceros de Administración, a 3.000 pesetas.

Administración provincial. -— Prim era enseñanza.—.} Perso
nal.— Escuelas nacionales de prim era enseñanza.—.Para 
la  creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales con destino a B s r^ la s  iiiutaria.s p graduadas. 

E n  cumplimiento de la ley 1̂ 0 26 de Julio de 1922.
Gastos diversos.,—/Ensayos pedagógicos.— Libro de la Pa

tria .—nPara todos los gastos de impresión y premios a
los au to res... ............................ ....... ................................... .

Por tra tarse  de servicio ya realizado en parte .
Enseñanza general y técnica.— ^Personal.— Institu tos gene

rales y técnicos Profesores de Caligrafía.— Consigna
ciones para su dotación, que se r-xlucirán al sueldo o a 
la  gratificación de 2.5(M) pesetas anuales a lueaida que
se produzcan Jas vacanícs  ...............

A consecuencia do una vacante de' 3.000 pesetas, re
ducida a la gratificación de 2.500.

Escuelas de Artes e Industrias,—Gastos de sostenimiento, 
conservación y m aterial,—.Para gastos de instalación de
ia Escuela Industrial de Palencia :........ ............. .............

Por tra tarse  de servicio ya realizado.
M aterial y gastos diversos.— Universidades.—iLáboratorio 

de investigaciones biológicas. Macl.'fid.— Para todos los
gastos qiie ocasione este se rv ic io .............................. .

En cumplimiento de la, ley de 8 do Agosto de 1,922.
Monumentos artísticos o históricos y excavaciones.—Tu- 

Tísmo. ¡Para los gastos extraorrdiinaiTO.s de conserva
ción y restaurocióíi deí P.ala.cete de la  Moncloa.,..

Por referirse a servicio ya realizado.
Auxilios y .subvenciones.—>MoTLumcntor>.—<Siib- ú ; y

vención para ol monumento que ha do eri
girse en Alcoy a  D. José Canalejas y Méndc.:. 15.000,00'

r
y sifjue.......

y> 1.500.000,0

13.000,00

I

f
40.000,00

■ á

• ' m  -

75.000,00

c.ooo,oiy,5

1.540.0^0,00

40.000,0©
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Auxilios y subvenciones.—Moliumentos.—Siib- 
vención para contribuir al moniiinonto a;l 
Adeilantaclo Va-seo-Núñez de Balboa.................  50.0'00,00

Idem id.—ICentenario de Santa Teresa Para
contribuir a los gastos que ocasione el Cen-
teiiario de S-anta Teresa...................................  SO.OOOyOO

^   ̂ ,  -----------
Estas bajas se refieren a servicios ya realizados.*

Institu to  G-eogTáfico— iGastos temporales.— Servicios gené
rales.—P ara adquisición e instalación de nuevos apara
tos en el Observatorio ide Madrid y compra de los que 
sean necesarios,. con' el fin de preparar la . coiicurrenGia 
de España a México, para realizar observaciones astro-
nóniilcas durante el próximo eolipse do sol  ............

Por tratarse de servicio ya realizado.
Ejercicios ceñudos................................................. ..............

Por la  razón ex p ^ ^ ta  en el capítulo antericr,

'Axivnento l i q u i d o .................... .

s r c c i ü x  S.^— ^ íii ix is T n R io  do f o x íe x t o

Personal de las dependencias de la Administra.oión cen
tra l.— Cuerpo de Administración civil y Cuerpo subal
terno.—,-FersonaI y créditos a extinguir por am ortiza
ción de vacamtes  ..................... ......................................

Por amortización efectuada de doce plazas de Oficiales 
terceros, a 3.000 pesetas, y 13 de Auxiliares de se
gunda clase, a 2,000 y 500 de gratificación.

Idem Id. id.,—Obras públicas.—Cuerpo de So
brestantes .......     24.000,00

Idem id. id— ^̂ Idem id Celadores de vía  15.000,00

Por amortización efectuada de seis plazas do Sobres
tantes segundos, a 4.000 pesetas, y de cinco plazas 
de Celadores, a 3.000.

Gastos de personal de las oficinas provinciaü;es.--befantes
y pesca— Guardería forestal ................. .......................

Por -el aiunento de un día de jornal, a  causa de ser 
bisiesito el año 1924.

A gricultura y ganadería Servicios varios y secciones.—
Institu to  Internacional de Agricultura, en Roma.^—Cuo
ta  extraordinaria acordada en la Asamblea general ce
lebrada por el Instituto en el mes de'Noviembre de 1920, 
para los años do 1S21 y T922, y idispuesta a abonar por 
España por Pmal orden, dirigida al Ministerio de E sta
do de 5 de Agosto de 1921, pagadera en la moneda co
rriente del país, y, por tanto, en pesetas, a razón ido
60.000 por año  .................................................................

Por consignarse sólo 1a cuota correspondiente a  1923-24.
Montas y pesca.—jServicios .especiales.—IlepoMaciones pis

cícolas jPara vigilancia de los ríos: 60 guardas, a cua
tro  pesetas diarias ........................ ................. .....................

Por el motivo expuesto en el capítulo .T.o
Conservación de carreteras y caminos vecinales.—Peones

y capataces camineros................. ..............................................
Por la causa indicada anterionnente.

Agricultura, Ganadería y Montes.—Montes............................
Por referirse a servicio realizado.

Carrol'eras.-.,-Obras nuevas— ^Primera, aiumli.dad para la 
construcción ido puente.s en carreteras ya eonqtruídas... 

En cuin.pl i miento del artículo 24, apartado h), de la 
ley de Presupuestos de 26 do Julio de 1922.

XPeirí'.— Reparación P ara  comifieto pago de fas certifica
ciones diferidlas e intereses corrcspondientevS que proce

den de .las subastas de carreteras radiales, perifóticas y
urgentes/ según la ley de 19 do Julio de liB í . . . . ..............

Porque en este ejercicio sólo se cersigua c red a o parú 
el pago de algunos restos de obras r ' s ■''-rU:̂ ci de 
liquidación.

.Sinnres' (interiores  ..... .....................

Aumentos

:i.540,000,0.0;

1.54O,.0'O'O,OO

Bajas

133.500,008

95.000,00

J5.0-00,0(í

X'64.G34,68,

128.13468:

1.111.865,3V

l | v

‘ i l
a

8.140,00

9,000,0®

60.000,00

240,00

44.9D0,Q0

2.750.000,00.'

1 0 .0 00 ,0®

2Aü :'L2yamO

6.771.504,00

; é l
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Carreteras.— ^Reparación__ P ara reparación de carreteras
con firmes;' especiales en  ilas zonas de gran tríVfico, con
excepción de las i:ravies'as....................................  ....a

E n  v irtud  de lo dispuesto por el articulo 24, apantar' 
do 'j), .de la iley ‘de Presupuestos de 26 de Julio, 
ídiq R922. ' . / -

Ferrocarriles.—éConstriíccionves y .s.iibvenclones Anualidad
para la consitriioción de la  sección de VitoTta a Estella, 
del ferrocarril de¡ Estella al de Diira.ngo a Zuniárraga, 
i3iGgún ley de 5 de .Alar?,o de 1920: P-esto no invertido 
■en los ejercicios de 1920-21 y 19fil--22, y que, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo l.o de dicha ley, se suma
a la anuíilidád de este año económrieo.................... ............. .

PoTfiiie'se m antiene solaiiiente para 1923-34 un, cré
dito dp. 179.295,98 pesetas, imiporte de un reintegro 
de.| ejercicio 1920-21.

PavliiíGntaciün de Alaidrid.:—Obras y servid  os..............V..
Kesíco no .invertido' hasta comipletíir el total de pes'e-> 

tas 27..699,o65,ll, cantidad máxima que debe abonar 
el Estado para estas obras.

■d
Ejercicios cerrados.—Obligaciones que carecen; de crédito

legislativo ............................................................................. .
Por liabe r s;e r e ali z ad o eJ. .s e rv i c i o. , ’ o

JBaja l íquida. .

3 .0  p x í

Unico,

5.0

Unico.

Ai'

S e c c i ó u  9 .’̂— Âí i n i s t e r i o 'DE T ra b ado , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .

Administración Central.—Alaterial.—Alaterial de la  Direc
ción general de Estadística.—^Para todos los gastos que 
ocasione la publioación y rectificaxión del! Censo de
pchlaclón ......................       ..1......

En cumplimiento de la  ley de 15 d© Alayo de 1920,
Gastos de instalación y alquiler de locales.—^Para ga-stcs 

de traslado del Ivlinisterio y sus dependencias a otro u 
otros edificios y gastos de instalación, adquisición y ro* 
paración de mobiliario y otyos auxiliares compilenien-
tarios ......................................... ............................................ .......

Gastos diversO'S.—^Reeducación de Inválidos del TrabajO’. 
Auxilios y subvenciones.—Al A-yuntamiento de Sevilla, o 

a la  Comisión, Jun ta  entidad reconociida pon el Mi
nisterio como anuailidad ¡para la Exposicipn HispancT' 
Americana que ha de celebrarse conforme a la ley de 2'1 
de Diciembre de 1910, que señaló igual suma anual des
de el presupuesto dé 1913,, siempre que se acredUe pre
viamente haberse cumplido con ilos p re c i to s  que con
tiene dicha ley.................................. .................................

Institu tos y Centros afectos al Ministerio.—Institu to  d?
Comercici o Industria.—Crédito, preventivo para su or-;
ganización ................ ..................................... .......................

Obligaciones que carecen de crédito legislativo .
Las precedentes bajas se refieren a servicios , ya rea

lizados en su totalidad o en parte. y ,

SECCIÓN 10.*— M INISTERIO DE HACIENDA |

Administración Central.—Personal.—Junta  de Arancelesí y  
Valoraciones.—P a ra  las dietas que, con arreglo al ay- 
tículo 11 del Reali decreto d© 2 de E nero  de 1919, CQ- 
rresponden a los individuos de Oaí Comisión perm anenté 
que aetuaroii en las! s'túones 1 al 24 celebradas antes
ido 1.0 de A:bril de 1920............ .......... ..A.......... .....^.....2

Ejercicios cerrados..—Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo ..............     . . . . . . .

Las precedentes bajas se refieren a servicios ya rea
lizados.

Aumentos

2 . 8 0 3 . 2 3 0 , 0 0

2 . 0 0 0 .0 0 0 , 0 0

4.8'03.a:8'0,00

Bajas

1.420.704,Oí

6.951.2,92,98

L : A 417.600,601 

li5.738.661,()lí
10.036.381,61

>

3-

209.000,00'

^^50.000,00
aóQ.000,00

■’300.t)00,00;

ifo‘b/O'00,00 
 ̂ >2 , 5 0 0 , 0 0 .

- f  ‘

764.600.00,

  i 'i

1 '6.360,00 

i í .4 í8 ,6 6

: A : ; ,

” 'lO o 8 ,5 5
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Artículos
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n

i.o

6.0
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Uuico.

. SECCIÓN 11.®—GASTaS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
' fÚBLIOAS

Cuerpo de Carabineros.—Castos diversos.—Embarcaciones. 
P ara l a , adquisición de tres embarcaciones de pro'pul- 
§i6n m ecánica......................................................... .............. ........

Idem íd.—M'em.—Pistolas y, correajes.—Para la adquisi
ción de 4.000 pistolas para la fuerza del Cuei-po que pres
ta  sus; servicios en los puertos, muelles, estaciones de 
ferrocarril e interior de las capitales, asi como para la
de ádO correajes para la  fuerza que se aum enta...........

Estas bajas afectan a servicios realizados.
Ga^stos de construcción y permutas, obras y repasos en los 

ediíicios propiedad del Estado y de particulares ocupa
dos por oficinas de Hacienda,—^Anualidad para la adqui
sición y. ejecución de las obras detalladas en el presu
puesto ido 1922-23......................................... ..............................

Por el menor gasto que se calcula en estos ser\dcios 
^ ,r a  1923-24.

Ejercicios cerrados.—Obligaciones que carecen de crédito
legisla>tivD — ................................................ .............. .................

Por haberse realizado el servicio.

Unico.

r -

#■
•i

SECCIÓN 13.®— ACCIÓN EN MASIVUECOS 

Ministerio de Estado,

Gastos diversos.—'Comisión de Límites de la zona y otras
Comisiones transito rias...............................................................

Ldem id.—'Para construcción de iglesia, Misión católica y 
Resiidencia episcopal en Tetuán, inclu.so adquisición de
terrenos indispensablGs en este ejercicio............................

Obras públicas.—Anualidad reintegrable para la ejecución 
en ejercicios sucesivos de 1111 plan de obras públicas ur
gentes, para el caso de ser aprobado por ^as Cortes el
correspondiente proyecto de ley .........................................

Las ipreceidentes bajas son consecuencia del menor gas- 
to que se calcula habrá de producirse en los servicios 

 ̂ enumerados durante el ejercicio 1923-24.

Ministerio de la Guerra^

Cuerpos armados del Ejército.—fServicios extraordinarios: 
Los créditos de 1922-23 para “Kaberes.—Servicios extra

ordinarios", que en junto asc '^ulen  a 37.057.000 pesetas, 
se modifican en la forma que a continuación se expresa, 
por consecuencia de la repatriación de parte de las fuer
zas expedicionarias y por la necesidad de fijar créditos 
para  la  dotación de todo el año de las fuerzas comple
m entarlas que sólo tienen autorizauios créditos para los 
ocho últiiños meses del presente año, o sea desde su or^ 
ganización. '

Los dos primeí’os conceptos de 1922-23 que dicen: 
^v^Ciia-tro meses, 79.235 hom bres.--7.-a bonifica- 

qión de residencia, duramte los cuatro meses, 
d ieios Í0..9;43- indiividuos de tropa im porta... 1.036.(>00 

"Iden^ id.—Los devengos todos, incluso resi
dencia, durante igual periodo de tiempo, de 
•los 08.239 restantes, asciende a .......................  14.350.00ÍX

 ̂ ^
sustituyen para  1923-24 por un solo eon- 

I ceptO; .que dirá:
¡"Cuatro"'meses. ... Los devengos todos, inclusQ 

residencia, durante igual período de tismpD 
de 43.000 homibres de fuerzas expediciona,-

ascienden a , .

23.849.000

14.350.000

tercer cencepto de 1922-23, que dice:
. .. y •

*̂̂ Ocho; meses, 20.000 hombres.—Los devengos 
todos (de 20.000 hombres, durante dicho pe
ríodo, ascienden a ... ................ -.........................  13.208.000

Suma u siaiiG

Aumentos Bajas

k,, n |" ? 5 .0 0 0 ,0 0 '''

f  soo.ooo.oo;

soo.000,00.

;1 4 4 .4 Í

____
775.144,44' r

2 5 .00 0 ,00;

2 0 0 .000,00

1 .000 .000,00

1.225.000,00

f,:;. 9.499.000,00

9.499.000,00,
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Aumentos
- \ - - i

Bajas

■' : -  
: i

'i - ^

• ;r L
j ' i 9.400.000,00

í

?
; ■ . 10.000,00

;7.724.759,81
b

s. gt- 4  
■ i

' 7  “ i  t
475.937,5»:

6.604.000,00 1 1.8,Í;38.68'9,59

1,1.83^.6'89,59
■=. s  ■

> 2.774 .630 ,0c

» ; . t 903.821,Ot
•íj

200.000,0<|

200.000,0»

(
400,000,0»,

» ■ 4.U 8.45l,0»)

6,¿04.000,00'
. 1,225.000,0»: 

18.488.689,5»! 
4.478.45í;0®-

6.604.000;00 '24.142.Í40,5t,

Capítulos

1,0
■■7 :v

,0

5.0 '

1.0

2.0

2.0

4.0

} Adic. 1,0

A rtículos

:-;í 3 .0  . -^ 1

Unico, I

1.0  "

4 .0

. a
v i

Unico.

3>

* V:

S E R V I C I O  S

Suma anterior.

S8 siiKtitujye, para 1923-24, por otro que dice: J
“Un año, 20.0(>0 hoinbres.—-Ucsi doveiigcs tp-dos 1

áe 2().0'0() lionib-res de fuerzas complementa- 'j
riás durafite diclio período, ascienden a... 19.812.000 ,̂

Uo que prodíiice un aiiiiiento de...:...,  ..............'
Materia:! de Ja Adniánistracíón regíoiml.—^;Corn,aiKlancias 
''geñem les.'-—Ijaraclie.—^Gastos de escritorio y inaderial de

ofi'Ciñás ...... — .................. ...........................................................
Poir supresión de esto servicio.

Diversos.—^ServleIos de arliilería .—sServicios extraordina
rios.—Parq, el complemento y ampliación de las fábrica.s 
arriilita.res f  cor.; destino a ía producción de municiones
y eílexnentos de guerra para M arruecos............................

iCoino consecueRcia de baberse invertido esta suma 
en 1922-23, delj crédito de 14.000.000 consignado para 
este sendeia.

Idem.—SerAdcios do subsisteiicias y acuartelam iento.—^Ser-
vúcios extraordi ari os.—¡Subsi stencias ............

Por el menor gasto, según cálculo, que se origina con, 
■la reducción de fuerzas en Africa.

Idem.—Servicio de Hospitales.—Servicios extraordinarios. 
Por las menores estancias, en 1923-24, según cálculo.

Baja léffuida..

Ministerio de Marina, . , . , i

Infantería de Marina.—Personal.T-Haberes del regimien
to expedicionario......................... ..... ................... ................ ....

Idem id.—^lítaterlal.—^Por el correspondiente al citado re
gimiento ................... ....... ....................................... ......................

Las bajas que anteceden son consecuencia de la repa
triación de fuerzas, incorporadas a ¡las de la  Pen
ínsula, r ■ ! \ : ..

Puerzas navales.—Per.sonal.—'Por baberos de los buques
d Cid i n ad o.s a A f r i cía........................... 'v.......................................

Idem id.—¡Materia:!.—P ara entretenim iento del materia.! de
los buques antes expresados............. ......................................

Kesguardo m arítim a del Protectorado de Marruecos con 
cargo a su presupue^sto.—Para las dotaciones do los bu
ques del Kesguardo.......................................... ..........................

Estas baja.s se justiñcan por el menor gasto que se 
calcula habrá de producirse en 1028-24 en los ser
vicios enumerados.

t., ‘ REBUIvlEN DE LA SEOCiON 13

M inisterio de E stado  ........ ............ .
Ministerio do la  G uerra .....................
M inisterio de M arina ......... .

Baja l iquida . 17.538.140,59 ■ I'
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■OBLIGACIONES GENERALES' I íE l  ESTADO^ ■ T f 

S ec cica 3 /—̂ Eéuda pública. * -  -  • • • • • < • -> • •  ..................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
' ., , MINISTERIALES

^ección
Idem
Idem
Idom
Idem
Idem
Idem

Idem'
Idem
Idem'
Idem

1."—Presldencta del Consejo de M inistros.............
2,"—'Ministerio de E stada...............................................
3 /—M inisterio de Gracia y Ju s tic ia .......... .........
4,'"i—M inisterio de la G uerra.......................... .. ..i ......
5 .^~-Minísteri o d 0 Mari n a . .........  %
6.*̂—M inisterio de la G-obeaniación  ...............
7.’"'—M inisterio de Insiriicción publica y Bellas 

Artes  ................................... ........... ...................
8.̂ —EMinisterlo de Fomento............. .............................
9."—C^íinifterio de Trabajo, ^Comercio e Industria.
10.—M inisterio de Hacienda  ......... .....................
11.-róctótoé de las 'Contribiicioiies y Rentas públi-

Iclem 13.-7-ACQÍÓ11 en Marnicca'SjM^,.,

/
mentó liqwiúo.

Aumentos. 1 Bajas.
DIFERENCIAS LÍQTJIDz\S, EN 1923-24

Más.
■.'r r
Menos. 4

'U- ■ 
A

A-- 47.248.365,68

1
b

. :4i.246.165,68 ; : S; ,

■■ '9 - '-  Í

'■>
i - »

* - »
 ̂ 8.991.747,71

 ̂ 8 16.638,00 
2.143.0'00,00

®  ̂ 95.372,10 
;; ¡ 2.065,325,00 

251.595,68 
?• 16.686.390,99 

1 1.241.170,13 
t | ; i  5.717.8-34,80

.■ i »
; 8.743.152,03
'

■r d » '■ KF'-r 
-  J 1 ■ A

ÍH' 9O.S72,10f;
; ; 2.065.325,0l|!
■' ! 1 ^ : r

10.686.396,99; * 
894.538,18; 

S.569,834,89

' ■ 1.510.000,00 
4.803.280,00

' ^ 1 i

:v"¡ ' : 428.134,68 
15.738.66:1,01 

í" ; ' 9 761.500,00 
' d ; ; 11.808,55

1111.865,32'

• » .

-■ ■ : ' : i»
■ . _0.935.S81,6íi 

■ , 701.500;0{tí '■ 
; ' 14.808,55'

. r  . • >> '
• 0.604.000,00

775.144,44
24.142.140,59 ■ i'

. : ^

775.144,4^ 
17.538.1-40,591 |

’ " 7^.182.831,39 ‘ 67.919.090,71 57.101.183,03 52.837.442,35; •'

4.263.740,68 ' '' . C r "  1263.740,68

37, ' ■ ■ ' ■ "
da 1923 ~ E l  I.íinistro_ da
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Presupuesto de gastos para el año económico de 1923-24

)Oapítu|plí

a ta
m

&
e.*

Ü

IX

A rtículos,

OREDIT O S PB E  BU FUE BTO S

UEBIGNACION BE LOS GASTOS
Por artícutos.

m ic ó ,

A .

í
'
• A;

• í
’i

Unicó*
M x . .  í '■■■ é

*1,-4 y
8.9 ;• Cidep,

J  1

! 3 Ú « ¡  I I U I É I  i i  l l t i iO

SECCION PRIMERA

CASA IlEA'íi

Dotación de S. M. el He y ............ ....................... ........... ......... .
de S. M. la Reina ............... .......................................
de S. A. IL el Frínclpe de A sturias  ......
de S. A. el Infante D. Jaim e................ ............... .
do S. A. la In fan ta Doña Beatrís:.................. ........ .
de S. A. la In fan ta Doña María Cristina Teresa.
de S. A. el Infante B. Juan Ceaños...... .
do S. A. el Infante D. Gonzalo M anuel. .
de B. A. la In fanta Doña M aría Lsabel. .
cíe S. A. la Infan ta Doña María de la Paz Juana, 
de S. A. la In fan ta doña María Eulalia Francis

ca de A sís. ..... .......... .......... ............................
de S. M. la Reina Doña M aría C ris tin a .... .

'■ SECCION SEGUNDA

r' CUEÍIFOS CaLEGISLABORES

t; SENADO
Personal de las oficinas del Senado.
M aterial do Idem Id .... .. .. .. ...... ...

-A

Personal de las onelnas del Congreso  ............................
M aterial de ídem id      _______ _______________ _______ _

 ̂r 90 RESUMEN
a e n íC l      3.55'2..5OO,O0
Congreso . . . . . . .______       7.114.000,00

10;,6G.6.500,00

9 ■ SECCION TERCERA

DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 es-
ta m p iliad n   ........ .................................. ..................................

Idem id. in terior al 4 por 100, inseripciones a favor de 
Corporaciones civil es, Deuda perpetua exterior domñ 
ciliada definitivamente en España; Deuda amortizable 
al 4 por 100; Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
y Obligaciones liipotecarias de F ilip inas......................... .

Sum a y  sigue.

 ̂ >1 
■ ;¡̂ '

y.

i
%

»

*
i

Por capítulos. ' ;

86.429 644,00

335.1151.085,05

372.080.729.05,

i7.000
)45b
500
150
150
150
150,
150,
250,
150.

.OOO/v 

. 00 0 , 00  
.000,00 
,0 0 0 , 00 . 

,0 0 0 , 00 ,: 

000 ,00, 
eoo,oot 
o o o ,ó f  
bóo,oO; 
Ooo,ooí

150.000.00
250.000.00,

r
0.500.000,00,

"frr—

016.500,00'
2.036.000,00

3.552.500,00

942.666,GG 
6.171.333,34

7.114.000,OÜ
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i.»

' f -
5.0
-• ' 

;á.o

S.»

6.0

/
7.®

i -

i 'i - 
B.o

Artículos.

8.0
i:.

4.0
•<‘i r

í-

Unico.

:  »
:i?

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Co uitico (In 0,2n por 100 ;il R jnco do E spaña por el 
rorvn i o do Ja oni'varciun y pa^ü de hiLcrcbes de la
Deiída pcri'chja iJitorhir....  ................................

f’H (Hpd'udcíiiia do la roa a tP Iom bitneíj eiiajo-
iiaiR'̂ s c?n iiMul do la loy di 11 de Jalio de 1S56...--------.•

Idi'ai lie I IB liP'Oi Ipcicaioy Inlr; nrlerible'' do renla. perpe
tua irforior lú 1 per lOu a íavar cíol Ciero pifr la per- 
m iraoua i de sus bienes, ........ ......................................

1*
2.0

' m
í y

2.0

30 M
31

12

13

14

1

■el

- 5̂

U^ícb.

r

t ;

AinnríKariijiii tk Ja Deoda di I Tesoro proccd’''iite del per
sonal    —  -------................. ............ ..............................

Idem de Ito’, erúIltoB T|í-‘n rílen íes de paí?o en Deuda del
T p o í lüí’i arin rln ab ló , .Tf... .a . . . . . . . . . . .........   '

Id .m  d'vl prim er clfkimo de lofs til idos dei empréstito de
T i5 milloiies ríe pesetas... ......... ........... ........... ................

P ara alcnder al ciuebranto que ocasione la situación dejr 
fondos en el Extranjero con destino al pago de la Dem
da exterior.............................................     .1..... .................

Intereses de la Deuda aniorlizable al 5 por 100, emisión
de 1 9 2 0 ..., ............................................................ .........................

Aínortízación do la ítloni id   ................ .................
Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por el pago 

de esta Deuda  ...................................................................

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable, emisión
de 1 9 0 8 . . . .  ................. .............. ...........

Aniortlzacióñ dé la ídem Id............................. ..........
Comi.sióii de 0,25 por 100 pesetas al Banco de EspOvña por 

e] pago de este servicio  .................... ..............................

Upíco.

Comásión al Banco de España por el servicio de jiago' 
de la Deuda exterior y del de Tesorería del Estado
en el E x tran je ro ................................................................. .......

Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable, emi
sión de 1917............................... .............. ................................

Amortización de la  ídem íd   .........................................
Comisión de 0,25 por 100 peseta^ al Banco de España 
' por pago de este servicio... í ,...... ..................................

m

PAETE SEGBXDA.-r-DEUPA DEL LESOEa

Intereses de la  Deuda flotante de U ltram ar...
Intereses de depó.sitos necesarios en m etálico y de

signaciones vo lun tarias........................................... .
Crédito preventivo para el abono de in tereses de los bo

nos para el fomento de la industria* nacional a que 
se refiere la  base 6.* de la  ley d e  2 de Marzo de 1017 
y p ara  hacer efectiva la garan tía  de in terés estable
cida en la base séptim a dé la propia ley ...............

Reembolso de Obligaciones del Tesoro y Deuda flotante 
del mismo, con sus intereses y comisión aí Banco de
E spaña por este servicio. .............................. ....... .

Intereses de las Obligaciones del Tesoro emitidas en v ir tu d  
de Reales decretos de 4 de Noviembre y 17 de Diciembre 
de 1921 y 21 de Eidero de 1922, y comisión al Banco de 
Espafí a  ...... ,T.. . . , .  .r .. .. .. .

J|ÍESU.MBN

l^arto p fim era,-—íjeüda dfej isstadti.-..., , 63Í.CÍ"87.Ó8Es25 
Parlé ECEiiEda.—l-ógKi del Ttóoró,. '‘'^ 80.174.721,8'8-

711.261.807,13

CREDITOS PRESUPUESTO S

Por artículos.

372.080.729,05

671.130,62

- n

>

69.302.875,00
24.772.50'0,00

200,657,00

Por capítulos.

r  ‘372.X51.859,67i

1 0 .0 00 , 00
r^ k '

5.581.4 75,00 
1.830.000,00

15.737,95

40.771 .562 ,50  
' é.35p.0;00,00„.

1 15 ,418 ,l ! f
■"-■'-rTrírrri!—-—*•

#

í

í

i :
l á

94.336.032,00:

7 .427 .212 ,95

325,000,00.

66.236.980,63?

581.087.085,25

176.219.909

1 .954.812,00  

1.000.000,od; ^

i.ooq jp oo ,oo

J  >

180.174.721,88'
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 ̂DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION CITABTJ

G L A S E S  P A S I V A S

Pensiones romtJiieraic^^^^ liniosnas de Almadén y pen-  ̂
sienes a'obreros inúíiies de diclias'’m iiiás.....'r. .v, . .;,  

Montepdo ' m ilitar. fr  . fv r 7 r ? . ; .
Idem civil,.... T;. . . . . . .̂......... . ,7 . . . . . . . .̂..
Mesadas de siiperviyencía.! T/l....'7..f . ,'..7 ......
fietirados de Gnerra y Marina y cruces pensionadas......
Jubilados de todos los Ministerios,V.7-'...... ............................
Cesantes de ídem íd .... .7 .......... i :C7i.. . . . . . . .
Excedentes de ídem id  ........... ....................
Pensiones de secuestros................ ............ ■•. ;v -ív. .. . -• . . . .  ... ■... • .

'•KESUMEN .

Sección 1.“— Casa H e a l . , . . . : 9.500.000,00
7 " —  2.«— Cuerpos Colegisladores...;.. 10.666.500,00

S.«— Deuda p ú b lica^ '.. .7  711.261.807,10;
'^•"^yT^feses pasivas.......................  91.579.000,00

A 823.007.307,13,

e

1.» 
2.0 " 
8.0
1 -  .

1.0
2.0

4
- n i

s
Unico. ' ?

Unico.
'•■ir

O i i l i o n t e  É  íes IspirianEMES í b Ié s í é s

SECgiON PRIMERA

I
PBBSIBENCIA DEL C O N SB ^ DE M piPTRO S ! |

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

PRESIDENCIA
^Personal,

Sueldo del P r e s id e n ta ......................................
Castos de represen^Qippg;. . . . •  • •»-»• v*?v- 
S u b secre ta r ía ........;. 7 .7 .  . 7 . . . .  7  7 .  ̂ . . . .  ̂ ^ .

 .

. . . . . . . . . . . . .

Material,

Para calefaccio]!, alumbrado, etc., 
Pax;a consérvación del ediücio,

CONSEJO DE ESTADO

Per son ?d 
Material

COMISIÓN PROTECTORA DE LA PRODUCCIÓN NACJONAJ.

Gastos de la Comisión....,...,
p s e  "■■4 iv .y :" " .

INTERVENCIÓN CIVIL DE OJJERRA Y  MARINA

'"7 ’f . . V. •
Personal . . . . . . . . . . . . . .  ■..    •
M a te n a l  . . . . . . . . . . . . . . . , . y. . , , .  u - v ♦ •
Impresiones .. . . .  ........ . . . . . . . .  v!vy;/ v.V..........
Gastos de locomocloii y tasV.V;.'.,. .7 .7 ... .'.V.. .'.7 ......

CREDITOS PRESUPUESTOS  
 -

Por

J

700.000.00
25.000.000.00
13.100.000.00

125.000.00
42.000.000.00
10 .000 .000.00

400.000.00 
! 250.000,00

4.000,00
-4-~1-'

b

Por capítulo#.

81.579.000,0(5

'í ' 30.000,OÍÓ' 
-K "A5.06o,OÓ 

V 1118.000,00  ̂ V . ..
163.000,0».

i 198.000,00
• u 10.000,00

‘ ! P

i ; - * ; "  *■,

n - ' í ’ " ' ; '

<S4.'(^0,00!
■%0.000,0fl|

* 1

' ■?»

h  7

,70.000,00

U 4 ■
.,,. 4 . :  'u í

• ■ i 
 ̂  ̂ :•

20.000,00 
18.000,0«  

8.000,00 
; 3.000,00

* ^ ^ 0 4 .0 0 0 ,0 6
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10 Unico,

DESIGNAGIOjN d e  l o s  g a s t o s

S E R V IC IO S  DE CARÁCTER TEMEORAL

P ara la formación del Catálogo do Indiistriae y producto
res nacionales dispuesta por Real orden de 20 de Di-
cienrbi'G do 1 9 1 7 ........................................................ .....................

P ara la terminación de las obras del Monumento conme- 
iiTorativo do las Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz, 
en cumpllrníenío de la ley de 23 de o'iinio de 1911...........

RESUMEN

Servicios do canicfcr porm auente. 
Idem dü caiTicter loinporaU ............

1.004.090.00
286.127,99

1.290.127,90

LECCION SEGUNDA

1 :

2.<

ISHKiSTKKIO DE ESTADO
7:'' ' Sv

B E R V IC iO S  DE CARÁCTER rERMANEtvTS

rersona l. ■

Sueldo del Mi ni s t r o   ...............................................
Jefes de M isión—  .......................................................................
P ara  el pago de sus haberes a los Jefes de Misión a 

^quienes s© liaya declarado o se declare en lo siiceslAm 
en situación de supernum erarios, y para el de los ac^ 

A- disponibles a las órdenes del Gobierno (s itu a -
cíési a  e x tin g u ir) ................ .......................................................

C onsuM os .............................        — ..................................................
Personal de las carreras Diplomática, Consular y de 

in térpretes y varios, asignado a las Secciones, Cen
tro s y depeiidenciCwS de este M inisterio  —  ............

Cuerpo adm inistrativo, personal técnico y aux ilia r............
P a ra  Bervíeios especiales en las Sefcretarlas üartíCTilareFj

del Ministro y Subsecretario  ...........................
Persona] suba lte rno  ........................... ...................... ............

Secretaría , Interpretaciór.! de Lenguas, Ordenes, Can
cillería, alum brado, calefacción y conservación del
edificio y servicio de carrua jes y autom óviles.................

Oentró^''de Información Comercial y de la Jun ta de Co
mercio de exportación..,..  ............ .......................

Asignación para condecoraciones y titu los do las Orde- 
Aes de Carlos III, Isabel la Católica y Damas de M aría 
Luisa, seg'ün E s ta tu to s ...   ............................. ‘

Fersonal, ..Ev.

Em bajadas y Legaciones,, 
Consulados . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intérpretes. ......... ..............
Tribunal de la R o ta .,,..

M ateriah  Auyt,;;

1

Embajadas y Legacionea,
Consulados .....................
Tribunal de la R o ta .,...

Qastos ílwersoB,

Gastos de viaje de los Cuerpos dipremático y consular, h a 
bilitaciones de establecinueníos e instalación ............... .

Idem  extraordlnaidos de las Legaciones y Consuiados, 
Comisiones transitorias en general y Patronato Obrero
Ide Paría ...................... ............................... ........ ....... ....... ........

Gastos de corr^spiíndoncia postal y te legráfica .

Bum aé y

CREDITOS' PRESUPUESTO S

Por artículos.

%

i

) SO.OOO.OQ 
1758.0,00,00

40.000,00
1 .115 .000 ,00

;3io.ooo,oo
133,151,00

' 2 0 . 0 00 , 00
70,000,00

fe?

130 .000 ,00

: 25 .000,00.
>■

‘ 20.000,00
vi

W l F ^
2.840.863.00
1 .461 .865 .00  

: 577000,00
/; :165,000,00'

820.450.00
534 .475 .00  

9.500,00

400,000,00

:i60,000,00v
100.000,00^ Á

060,000^00

Por capítulos, t:

...

A-

i

50.000,0(1

'236.127,90.

286.12 7,9 Oi'
- lu í

2,476,161,5®

175.(}0(lí,'Offí'

'"-A

4

m M r n i
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

BiDno.s anteriores.

P ara  impresionen y eiicuadernaclones oñciales, suscrip
ciones a :la Gacicta y P rensa ex tran jera y adquisición 
•da q:oras clentííicas desiinadas a, lia }3ibliotcca do este
M inisterio, su conservaciÓTi y cata logado   ..............

P ara alquiler de casas en el Extranjero, obras y reparación
da moblajes .................................................................................

C ám aras de Comercio en el E x tra n je ro  i ..............
Gastos generales de vigilancia en el E xtran jero  y ios
"Pde carácter rese rv ad o ...................................... .......................
P a ra  socoito de españoles desvalidos, estancias en los 

■Pmspi tales y repatriación  de indi gen tes y náufragos,
con arreglo  a los Convenios in ío rnaclonales.............. .

P a ra  'gaistos ele la im prenta, aam inistraoión y publica-
ción del Boletín Oficial del Ministerio de Estado  .

'A la Unión Ibero-A inericaJia, pc'f’a proseguir en su labor 
■ annericanista y para el cum pliniiento del acuerdo ele

M adrid de Noviembre -de 1900.................. .............. .
■Para la Liga M arítim a In le n ía  cío n a l .  ............................   ,
'P a ra  subvención a la Unión in te rparlam en ta ria  para 
" 4 los gastos que ocasionen las coiiierencias anuales y los

com isionados ..................................................... ..................... ..
P a ra  subvención a un Institu to  libre de enseñanza y de 

las m aterias mué constituyen las carreras Dlplomáliea 
y Consular, y para, organización de un Centro de E s
tudios n ia rro q u ie s .....................................................................

Para servicios y subvenciones a Centros de enseñanza y 
Misiones científicas en el Extranjero, comprendiendo la 
conservación del idioma casielianq, en las Escuelas do las
Colonias hispanoliebreas................................................ ...........

P a ra  servicios médicos en Tánger y en la zona del P ro 
tectorado francés en M arruecos.  .............. ................

P ara gastos imprevistos de la jurisdicción consular .
P a ra  organizar y subvencionar Misiones comerciales en

los Estados del Sur da A m érica..............................................
Cuota de España en 1922 en lá Sociedad de las Naciones... 
P ara los gastos derivados do la participación de España en

la Liga do las N aciones...  ..............  . . . . . . '.........
A la Comisión permanente de Congilesios ínterriaGiGnates /ie  

Ciencias Administrativíis, Sección do España, para sús 
trabajos de cooperación en la Unión de Asociaciones in
ternacionales y organización do Congresos mundiales
esencialmento do carácter adm inistrativo y soc ial..........

Subvención al Centro in ternacional de investigaciones 
: liistóricas am ericanas ..............................................................

í4 ÍATimyATO DE LA ODÍlA TÍA  DÉ jmWSALÉISr

 ̂ F ersm m . - ' Vx '>
Iglesia de San Francisco el G rande.  ................... ..
C onservaduría de la iglesia y ed iñcio ....................................

' ^M aterial. '• '

Gastos de culto y servicio de la iglesia de Sañ Francisco 
el Grande, de la conservaduría y de la hosp^edéría del ex
presado odificio...........  -----  . . ... . . . . . . . . . . . . .   ............... . i ..

Servicio a cargo de las Misiones, Colegio.s de Santiago y 
Cbipioiia, Misiones de T ierra Santa, M arruecos y ser
vicio de la  Iglesia de Arg:e.L. .....................................

Asignación al Vicario Apostólico de M arruecos  .
M aterial de la Sección de Obra p ía .  ................... ..
Gastos extraordinarios, eventuales e im previstos del P a

tronato  y o tras Misiones re lig io sas ...................................

SÉiívrcios DE GABAomn rmíróiíAL
Obras y adquisiciones de casas para résidcncías diplomáti

cas en Brusebas^ Yiena, Pom.a, París, Buenos Aires, To
llo , Tánger y Budapest, Hospital en París y Consulado 
en Marsella: su, instalación y m oblaje ..  ....... .........

CREDITOS PRESUPUESTOS !

Por artíGulos.

I
r e s u m e n

Servicios fie -Gar&ctcr permaHen.t-é. 
Ideiq, de idiSii tesp.porai  ..........

T,?..110.166.13 
417.777,40

X 12.527.943,53

CGO.000,00

. 70, 000,00

1 7 0 .0 0 0 .0 0
1 0 0 . 00. 0.00

2 8 5 .0 0 0 ,0 0

'2 0 0 . 0 00 , 00

'30.000,00

3 0 .0 0 0 ,0 0  
I 5 .0 0 0 ,0 0  

! , ■ 

.1 0 . 000,00

50.000,00

2 0 0 .0 0 0 , 0 0
A'-"' -''■■■■"' 

200.000,00
1 2 .0 O 0,0:0

■■ ■■■

1 0 0 . 000,00
808.662,13

. .
500 .000 ,00

' ' 6 . 000 , 00  

2 0 .000,00

Por capítulos.'

N-44g 
■ 8.046 ,304,0(

42.000,00
p .0 0 0 , 0 0

375.000,00  
- 10-.000,00 
r  7 .500,00

110.700,00- 9

V'-' j  ■2'.465.S62.4

’2®.OOOí^|
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION TERCENA

M il^íBTEniO- BE GUACÍA Y JCSTÍCIA 

Obligaciones dviles.

SERVICiOS DE CARACTER PERMANENTE

A D M lK IS T iíA C IÓ N  CENTCAL  

F er^m il,

CREDITOS PR ESUPU ESTO S " 
 -----

Por artícuios.

^uelílo de! Kiiiistvo . . . . ' , ......................
Personal de La SubseereUirk} ............
Idem de la  Dirección de Prisionos. . .  .
.Pclem do la  de los Regís i. ro s ., . . . ............
ídem  de la CoríiMión de Codificnclón.

M.ax&vl(ü

Asignación para la S ubsecretaría .  ..........
Idein pArá Ri Direoclón general de Prisiones.
Idem  para la ídeni de los R eg istro s  .
ídem  para la  Comislóii do Codlñcíicion. . . .  . . 
Idem para la Biblioteca  ....................

A D M iN IS T K A C iÓ N  Ufí J U S T I C I A

” ■ Personal.

Tribunal Siiprenio ................ .......................................................
A udiencias íe rríio ría les ...........................................................[ * *
Idem  proAÚucipJes...................................   [ ] [
ju zg ad o s . . ! ............... ...................................................
H aberes do sustitución de Jueces de prim era iiisiaiicia. .
Médicos forenses........................................................................... * *
Institu to  de análisis auímico-toxicológico y Laborato

rios médico-legaíes..............................................................

Material.

Tribunal S uprem o........................................... ................
Audiencias terrlí'o rm les. .....................................................
Idem  provinciales.........................................................
Ju z g a d o s ......................................................................................   ] ^
Institu to  de análisis ciuímíco-toxicológico y Laborato

rios médico-legales........................................ ............................
Gastos de autopsias en los Depósitos judiciales de ca

dáveres.  ................. ..........................................

GASTOS COMUNJiS A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Y A  LOS TRIBUNALES

Inspección do T ribunales.. ...... ..............................
Medalla judicial ............... ............................. ..............................
Indemnizaciones y d ietas................... ............................. ............
Transportes ....................................... ..................... ...................... .
Dietas a funcionarios  ......................................................

Tribunales in-dustriales.. ...............................................
Pas-ajes a C an aa*i as...................................................................... ...
Obras, moblaje y aloiiileres, ...................................................
AnáJisis ciiümico y .íjeciición de sentencias............... .
Obras de reforma en el Tribunal Supremo, Audiencias y

Juzgados ................................................................... ................
Gastos imprevistos y eventuales.................... .........................

GASTOS DIVERSOS

P ara  la publicación del Libro de la fam ilia .  ...................
Gastos de viaje y dietas a funcionarios de la Dirección

general de los R egistros  ...... ......................................
Suplemento de honorarios a Registradores do la Propiedad. 
Obras de reparación en el Archiyo de Protocolos de 

Madrid y subvención al Ayimtamienío de Burgos para 
conservación del Palacio de Ju s tic ia .... ........................ .

30.000.00 
520.500Ad 
JI0.2Ü0.00 
221500,00 

5.000,c a 

co .000,00
'25.000,00

28.600,00
i .io o lo o
1.275,00

1.594.500,00:
4.118.050.00
3.640.400.00
6.367.550.00

40.000.00 
99.500,00

89.000.00'

103.500.00
113.224.00 

95.612,35
251.384,15

6.600,00

18.500,00

115.000.00 
5.000,00

2.500.000,00
18.760.00

125.000.4)0
1 2 0 .000.^00

35.000 j ;0
:12o.000,00
18.250.00

35.000.00
20.000.00

P or cap ítu los. ,

1.088.250,GT'

11 6 .475 ,00:

15.890.600,00.!

588 .82p.5<^ ,!-

2.112.000,00,

2 .000,00

15.000.00
25.000.00*

11.000,00 

^ 3.000. 004 3 o J05.14ig S }
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CRÉDÍt'O'g P IÍB SÜ P ü E ST O S

t Capítulos. A rtícu los. , DESIGNACION D E  ÉOS GASTOS
P or artícu los. Por oapítuioá. ^

-■' i

* ■ , • ■• , Sum as anteriores,. v.-.v.. iyV.f.... .. v fí'ÍS.OOO.OO : 1 20.805.145,50

<s.® 5.» ■
6.®

A uxilio a la Escuela de Reforma para jó v e n e s .. . . . . .............. -
Subvención al Real Patronato para la represión de j a  trata -

- V'IO.000,00 :: 

: ' Rií 000.00 1

>

7.®

8.® 
9.®

Auxilio a Instituciones protectoras de la infancia delin- 
cuente 0 abandonada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  ,

Para distintas a t e n c i o n e s . . . . . . . . . . v * . . . ......  5
Obligaciones ieaxianadas de la ley (Je Acci^^fítes dei tmbajo. ■;

r v t / * V V V f V V í

; .jso .000,00  ̂
'98 .000 ,00  

j;.;^1.000,00
257.000^06

1 PRISIONES " i é

o  .. :.

V  1 1.«
2.®

Personal W x i l t ó  y facúltA tira ... 
Idem  para sen ec io s  e s ip e c ia l ls , . , . . . . . . ........ .............................

i 6.776.045,-15 1 
1,076.598,25 : ■ 

.7.852.443,70
Material, f

P

Unico. M aterial de P r is io n e s ... ...................... .. ¿. . . .  ̂ 10!317.49=8,26

/ ^ 9 .2 3 2 .0 8 7 ,46-

" SERVICIOS DE CARACTER; TEM PORAi; :

,  PERSOXAL EXCEDENTE Eíí ACTIVO >-  ̂ ’■
Administración de Justicia, ^

! • 1.® Tribunal Supremo 15 .500 ,00
»
»

2.®
3.®

Audiencias territoriales............................................................. .
Juzgados ................................ ............. ........................ .................................................

19.500;00  
; 2 .400,00

-  ------------
37.400,00

f Cuerdo de Prisiones, : 1

10 Unico. Secciones técnica y  f a c u l t a t iv a . . . . , . , . . . . . , , , , . . . , . . . . . , . . . . . . . . .

Material,

: 191.000,00,

11  ̂ Unico. Construcción, consei’vación y  orna'mentaoión dó Mificio^...^.,. i 4.414.691,00!’
r

4.643.0'91,00;

RESUM EN DE OBLIGACIONES CIVILES í;

... >

f%
Servicios de carácter p erm an en te .........• 39 .332.087.46
Idem temporales ......... ................ . . . . . . . . . . . . .  4 .643 .091 ,00

.  ̂ 43.975.178,46

O bligaciones eclesiásticas.
1.' ' /

efE R V IC IO S  DE CARÁCTER P E R M A N E N T E

Personal, , -

13 Unico. Clero catedral, parroquial y conventual , ■^9.872.488,3^

•
Materials

1 4
15

Unico. Cuitó, adm iñlstración y v i s i t a . . . . . . , , . . .  . . . . . . , ■ 8 .8 3 7 .9 1 Í.5 #  
1 Sflf16 » Congregaciones re lig iosas.............
X ,u  V ^  •<Xv *> pV V

 ̂ V OS 4 1 3  S Í

e V

IT 1.®
2.®

Oirás y  alquileres.

Instrucción de expedientes para reparación de tem plos.......
Reparación extraordinaria de t e m p lo s .. . . . . . . . . . ...................

25.834,00
1.000.000,00

1 •

•
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Artículos.

3,^
4.^

Unico.
»

1,^
2.«
3,®
4;̂
5.^

1.<̂
2.«

1.°
2.0
3.®
4.*»

Unico,
»

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Unico.

^^umae anteriores.,,.,..o..,,..............

Asigimción para la Catedral'ele la Almiidena, de Madrid. 
A lquileres de palacios episcopales............................... ..............

Ó EDEXEB Iv íIL IT A E E S

Personal ........................................................................... ..
M aterial ....................................................................     •

Ogsíos diversos,

Asignación para el Santuario  de M ontserra t.  ..............
Idem para la casa natal de Santa Teirnsav ele Jesús...............
Ofrenda al Apóstol S an tiago .............................................

i Im previstos y even tua les ............ ..................................
Plazas del Norte de Africa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' : S E R V I C I O S  T E  M P O R A L E S

TERSOITAL EXCEDENTE. EN  ACTIVO

Tribunal- y Consejo de las. Ordenes, M ilitares. . . .

RESUMEM DÉ QBEI'aACiONÉS' ECLESIASTICAS'

Servicios do carácter permanente. 
Idem temporales  ................... .

61.571.663.87 
4.000,00.

61.575.663.87

?IESU]M'EN GENERAL..

O b i i ga el o nos eivires, 
Idem eclesiásticas,,'.,

43.975.178,46
61.575.663,87

105.550.842,33

■ J

■ MOCION. -GÜARTA- 

MÍNISTERIO BE LA GUEKEA

SERVICIOS DE (XASfeCER- ]

Personal y material.

Personal de la Administración central. 
M aterial de la  Adm inistracidn cen tral’.

Personal de la A dm inistm ción regional. 
Cuerpos arm ados del E jerc ito . . . ... . . . . 
M aterial de la A dm inistración reg ional. . 
Idem de Cuerpos del ElTárcite. . . ......... .

Ttiver.sos^

Comisiones extraordinarias dm beivio.io. 
Servicios del Depósito de la G aerra. . . . 
Idem de A rtillería,........................................

^uma 1; sigue.

CREDITOS PRESUPUESTO S

Por artículos.

1.025.834,00

100.000,00 
; 6.000,00

14.875.00 
, 4.250,00
12.318.00 
80.000,00

8,220,00

Por capítulos, " ;

:eo.863.666,87i

i iI.131<834,OOí

í
! 1 0 .000,00: 
I 1 .500,00:

14 .115.656,00  
42»,100,00'

16.255.700,00 
193.928.940,58 

.67».929,00 
5 715.0 O O,-00'

»

■rr- :e 4.6 6 3,00:

61.571.663,871

:4.0 o 0,00

14.535.756,0(1'

211.43,0.578,65

.3.306,000,00.
433.560,00

6.555600,00

336.257.894.68
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'Capítülos»

6.^
',7»̂

»

í . ■

10
11

12

13

'Adic!í)naL

2>

1.®
i. t

3.®

Artículos,

Unico,
1.°

3.-
4.° 
BJ

Unico.
»
»

O o

UnicG,

1.®-
2.0
3.^
4.  ̂
.5.®

DESIGNACION^ DE- LOB' GASUOB^

Suma' anVeriúT',,

S e j c J . o 3 de I i'j genieros...................................   . , ■
Idem  de subsistencias y acuarte lam iento , , , , 
M aterial de- campaña de In teiideiicia........^ .I...
Servicios de t r a n s p o r t e s , .. ...
Xdem de íio-spitaies\ .  ................    . . .
id-enr de dereclios y propiedades del E stado .

Ühico. I

’ 1.^
2t»

Servicios de Sanidad M ilitar. , , A    ..........
Idem de Cría camalla,r y R 'eniouta, , , . , . . , , . .  .a . . . .  , 
Gastos diversos e im previstos. . . ;V .:A l . , lA  A . , 
Obligaciones eiiiaiiad'aB' de ia ley  ̂ sobre^ Aceldenties^ dél

tra b a ja   ...........   ^
Fersonal sin destino dp p lan tilla .,.  ..........................
Generales': en primera, y segunda' reserva* Jefes y Oñcia- 

les en res-cTva„ y retirados por G uerra y- xieroonal civll..-.-

Bervlcios de a e r o n á u t i c a A . .  A A A  *• • • • • «• «»*'

gURvrcros^ de' ckTi^-m^u- ró23̂ iPO.RAL’

Vestuario; equipo y' materiat^ de^ los^ Ouerpds^......
M aterial de A rtille ría .
Obras de Ingenieros de todaS' . . .' . . . . . .A. . , . »»
Ganados, ihcluso sementales para eb aiimeiiím da plantillas. 

: M aterial de In tendencia . .d

RESUMEN' '

Servicios de carácter' pBmTOÍéiit0,.....v
Idem de carácter íem poral.....v .,,..:.....#  85.938.800,00

; ' SECCION QÜINl'A 
;  -

MINISTEBíO BE M A m Ñ k .

6r:iivrGiios‘ de  ̂cabActeií

OaiitiTátU

Personal,
i '

Sueldo dfel M inistro ...................r
Centros y BependeiieíaB del. Mláíisteridp Cdns^á^’

mo de Guerra y Marina y Jutrisdlccidn^ de' ea*
la  Cortev . ................. ............................................... . . .

Material, |

Centros y dependencias d%r Mlñísteribi GbnSejb- Sitp§téllb 
de Gil Olía y Marina y Jurisdicción de Marina en la  
Corte   ............................. . i   ..............   é

DEPAEOS®EII?rOS,' /VRBEI<rî LEg Y PROVliyUlAB; SSAElTlSm*
■'■■y

Personal,  ̂ A

Departamentos . . . . . . . . . .A. .AV'.V̂ I.,. . .i:;,.,;,.. . . . .  .A..AAr.*
Arsenales'  .........................    > ,
Pi ovincías m arítim as.............................................. ........... ..

Euma p sigue.,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P o r  ísapílufcs. )

67.258,401,80
1,025.000,00' a.ooü.ooo.Oo

10'.0:84.948,0{) 
2.020.529,95-

9.900.000,00

19,100.000,00

ff.OOO.000,00 
36.831.458,00. 
'32.44'^.342,ff0 

7.000;000,00 
660,000,00

4 i

30.000,8.® 

3.4f7:2.546,0<)s

5-.ia9.053.0.«;
8.032.755,00:
2.439.278,00

2 ^ 6 .2 5 7 ^ 4 ,5 3

:6.968.obo,ooí

89.285.879,75,1 
r.2;248.496,00| 

■ lOiGlS'.áSg.OO 
002,000,00;'

. #50.000,00

, , ,.,.00,00' 
20:.765,00'0,0(1

jS59|_8.800,00,

,f; 3.502.546,00j

['Iv- ■-
' 330'.050,09;

16.182.085,

20.014.68jL0ft^’
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Artículos»

i.<»
2,0
3.*

1.®
i
2.*

2.0

Unico,

U nico.

1.®
2.0

1.®
2.0

I*®
2.0
;3.o
4.®

1.®

8.®
4.®

1.0

1.^
2.®

DESIGN/IGION, DE LOS: GASTOS

Biima anterior.. 

Raterial,

Departamentos . . . . . . . . .
Arsenales . . . . . . . . .
Pro%áncias jnarítim as.

S E R V IC IO S  EV EN TU A LE S

Comisiones del servicio, Ayudantes personales y perso
nal . de disponibilidad.............................................................

Oficiales generales, Jefes y Oñclálés en situación de re- 
sen^a .......................................................... .................................

Fuerzás uáválesa

Personahi

Haberes fijos  .....................
Indemnizaciones de embarcos,,

isí Material.

■ C o n s u m o  fie ’m á í ( i i i i n a í s l  .
M u n i c l d n e s i  t o r p e d o s , -  s e r v i c i o s  d e  t i r o  y  p e r t r e c l i o S í  : d e  

buqu^’' V,. . - . . . .  • • - -  *■» • o'í'v ¿ é V. r;., ;v.. v .. r

i Infantería de ^fariña,

Personah

Fuerzas en la Península........................................................ .
Material.

Para los regimlentoa en la Penípsiüa................................

Establecimientos científicos y Centros de instrucción.

Perso7iaI.:y

Establecimientos científicos. 
Centros de in s tr u c c ió n .., . .

Material.
Establecimientos científicos ; . . . . 
Centros de in stru cc ió n ..............

Gastos diversos - 

Personal.
Aumentos de sueldo .
I d e m n i z a c i o n e s  por servicios especiales. 
Cruces pensionadas. . . . . . .  . . .  . . . . .  
Pasajes, socorros y gastos generalés; . . ,

Material.
Pospitalidades  ..........................^  . . .

Carenas, repaiuciones y gastos generales. 
Para reparaciones ordinarias de edificios. 
Gastos geñerales .

S E R V IC IO S  DE CARÁCTER TEM PORAL

Peréondl»’ ' "■

Escala de reserva y Cuei^bs a c^tirígüir.''^l. . '.'., 
Personal excedente  ...... .

. Material.

Nuevas const^rucciones de buQues.. 
Bases navaícv y otras atenciones..

CREDITOS PR ESUPUESTO S

Por artfcTilos.

298.757.00
604.558.00
146.124.00

2.172.170,00

2.900.000,00

18.148.284,00
8.445.445,00

;í5.f00.0a0>t)0 

‘ !. ' iÍ81.10r0»00

301.198,00
8.735.333,00

89.000,00
2.225.335,00

1.053.200,00
>736.630,00
700.000.00
641.000.00

901.540.00 
3.500 000,00

556.904.00
761.990.00

636.518.00
490.192.00

? ‘84.000.000,00 
' /8.765.500,00

Por capítu lo».

20.014.681,00

1.049.439,00

5.072.170,00

26.593.729,00:

10.581.100.00:

2.897.100.00

1.323.622.00

4.036.531,00:

2.414.335,00

2.130.830,00

5.720.434,00

82.833.971,00,

a .12 6.710,00

42.765.500,00

43.892.210,00
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2.®
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>
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>
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»
>

7>
»
>
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Artículo».

1>
2̂ ®
3,®
4 .®  ̂
5.0

1.»
2.0
3.0
4.*

Xo 1.0
' 2.0

» 3.0
4.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

UESUM EN

Servicios de carácter perm anente... 
Idem  tem porales  ...........................

8^i833.971,00
43.892.210,00

126.726.181,00

LECCION SEXTA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S E R V IC IO S  DE CARÁCTER DERM A N EIÍTB

Administración Central. 

Personal. -:»X.

1.0
2.0
3.0 
4.»
6.0

ünicó.

1.0
2.0
3.0 
4.®
5.0

1.0
2.0
3.»
4,0
5.®

Sueldo oel M in istro ............................................................
Subsecretaría, D irecciones generales y San id ad . 

GratificacÍGnes . . . . . . . .  v...;; ./i . i . . . ... . ..i .
Dirección general de Orden público .  ......... ..
Abogados del E sta d o ...................... .................................. .

Beneficenciai.

P ersonal asesor consultivo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo facu lta tiv o ................................   A..... . . .
Idem de Capellanes de la Beneficencia del E stado. 
E stablecim ientos gen erales.  ............... .................

Sanidad,

Personal cen tra l.  .......................
Institu to  Nacional de H igiene de A lfonso X III  .
Brigada sanitaria central ..........................................................
Personal del Hospital del Rey y del Sanatorio Lago .

ülaterial

Subsecretaría  .................   .
D irección general de A dm inistración . . . . .  . . .  . . . . . .  
Secretaría del R eal Consejo de Sanidad. . . . .  . . . . . . .

Dirección general de Orden p úblico . ........ ...................
Idem id. de S an id ad ...  .................................. ............. .

M oblaje y obras de conservación.

Gastos diversos dé Beiieficenciii.

Impresiones e investigaciones............... ....................... ............
Im presiones, .  ................................................................................ ..
Sostenim iento de los establecim ientos gene r a l e s . . . . . . .
Socorrós. .  ..................  . . ,  . , ,  , .R . . . . . . . .  . . . . .
Servicios y obras. . V* • . .    y • • ? • • *. •  .......... ..........

, f il^atón(S dG ¿faiiitó

Im presiones y encuadernaciones . . . . . . . . , .  ;R ,
D efensa contra enferm edades ev itab les. . . : .......... ..
Para pago d el personal ingresado por o p o s ic ió n ...........
Instituciones b enéficas.................... . . . . . .
Instituto N acional de H igiene de A lfonso XI I I . . . . . . .

Bmruí^ y  signe,,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Pór ,RrtfoulCÍ§.

30.000,00  
1.860.25-0v00 

: 30.000ÍOO 
708,500,00

___

3.500,00
178.000,00

27.500,00
231.474,00

Pcyií eapítíií^á.'l

75 .000.00
157.750,00

35.000.00
25.000.00

245.00.0.00 
10.000,00

4.000,00
569.000.00  

10.000,00

53.000,00
075,00

1.576.950,00
220.877,00
140.000,00

30.000.00  
1.428.000,00

30.000.00
42.000.00  

300.000,00

i . s 2o.ooa„oo

2.328.750,00

440.474,00

292.750,00

838.000,00
6o.ooa^OiO
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2.0

1.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0

2.0

1.0
%i9

0.0 
4.0 
5 o

DESIGNACION DE LOS GASTOS'

Climas anteriores, .

Aiaterial do las Inspecciones de Sanidad.

P ro íecddn  a la  infancia.

' Consejo Superior de Protección a la Infancia.. 
Delincociicia infantil.—Tribunales para niños.

Unico. 
1.0' 
2.0 
Si. o

1.0 
2.0 ,

Ünl)cxí5

A djiüiüstració.ii x>̂’oviiiCÍaL

Peno.!''* do los Gobiernos dB p?r)vineia, Sección civil de la 
Cí>" ua’A-'^acia general de Ceuta, Delegaciones especiales 
díl r ' -no, Estaciones sanitarias e-rnspeccicnes pro-
vi’  ̂ I io S an idad ...  . i . . . . . ............... .

Gastos uiVersos.  ̂ ^ ......... .. \     .

V igilancia y Seguridad.

PersoDal de las Inspecciones generales. 
Cuerpo do V igilancia.
Indemnizaciones. . ,  .......... .................. ..

Cuerpo de Seguridad ,  ......................
Indemnizaciones. . , . ,  ................    .
Gratificaciones.' .  ........... .............................

/ Saiddad,

CR EDITO S P R E SU P U E S T O S  ::

P or ortíciilos.

o,00

30.000,00

30.000,00
450.000,00

8.352.000,00
109.962.o0

45.000,00
12.842.000.00 

147.080,00
17.186.000.00: 

91.417,50 
66,490,00

-V i
Poír capítulos.  ̂ p

Inspecciones pí'ovinciales de S an idad ................ .
Personal para Etetaxioiiea sanitarias de puertos y
Sanatorios marítmioB'............................. ..
Servicios sanitarios-especiales. .U, ..........

fronteras;

Material.

Gobiernos de provincias 
' D el e g ac i o n es. espe-cxales

Alquileres; y obimB-

Vigi liincia y Seguridad 

M^ateriaL

Material de oficinas y de todas clases para los. servicios de
Vigilancia y S-eguridad. ...... ..........—  .........................

Alquileres, obras y otros servicios-^. . •.    .
Gasto.3 reseryados, ......             ■

1.270.000,00.
150.000,00

3:5.000,00

8213.250,00
6.500,00

Sanitlivcl,

Gastos de m aterial ordiimiáo de escritorio  ......
Sostenijuiento, asistencia., farm acia y c n ita .d e - los-.

retos de Vigo y M alión.'..........--------------------
Com bustibles y desin fectan tes  ............
Adquisiciones y c o n s t r u c c io n e s . . . . .  .

Sanatorios- m arítim os ......... .

fsuria y  síyuc..

2.61.000,00 
2.146.2 16:í2S 

64í8.000>aa

56.700,00

23.000,00'
134.000,‘0tf’.
536.000.0
115.000,

i B.9i51.776,00:

.'1.860.000,0® r

'p '480.000,0®

:3.461.962,5a,

40.377.987,5®

398.000,00:

1 .515.000,00:

'-3.05^216,2

329;750.0(^^ í 
B00i.000,0a?'

87a*7Ó0,0«:VV <
V  . 42.848.616,2-5:,
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Capítulos
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i20

21
3>

,22

23

m
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25

26

27

Artículos'..

UhicOc

1.0
2.0
8.0
4.0

Unico.

1.0
2.0

1.0
2.0
8.0

Unico,

1.0
2.0
8.0 
4,0

1.0
2.0

- » l
1.0
2.0

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

I B tm a anterior, .,............ .v..

ObligCiCioiies Impiiesías.

Consignación para pago de las pensiones concedidas con 
iTiotiyo do la explosión del vapoi" Gaoo Macltieliaco en . 
Santander y Obligaciones emanadas de la ley sobre acci
dentes del trabajo .............    , n . .............   ‘

Gacela de Madiud y Guía Oficial de España.........

Gyiiíre,os.— AilKili3ttsiTa©jéa Central.

P erso n al  ................................................................
Idem de la  Caja* de A liorros........................
Idem  de los ta lleres de la im pren ta y litog rafía .. 
Indeiiiraizaciones ......... .................................... ........... ..

. Materml^ b-A-

: Gastos de oñcio de la  Dirección general y A dm inistra
ción da;* la  Caja P o sta l de A horros..,....,

Palacio  de Commiicaciones:

Personal d irec to r.. . . . . . .
Gastos de; conseryación.

/
Personal . . . . .  ......
Indem nizaciones 
Carteria-s, .......

Achniíiistraciüii proviiiciaL

Material: de oficinas proyinciales -

Gmioa éin^ersfm-

.1.619.000,0,0 
1.129.500,0^0 ■

44.3,0 0,00  ̂
;'b 240^800,00

28 1.0 t
P
29 Unic0.,, í

1
¿ l í ^ -  t 

. ■ '■ ■ ■ ■ i
30 > ... (

i» ; 4.0
; 5.0
6.0 ■ ■
7.0- A

■ 8^ -
P: .  9.®

í
• ..A

CónducelGnes y m a te ria l .......    r, ,, .v
Servicio in te rnacionai.................................... ................
índem nizacicnes por pérdida de correspondencia.
,S Libv. en c lo ,11 £ s   ........................... .............. .............. .

índcinnizaciones p gastos eventuales.

Personal —  
Im previstos

Telégi’aíos*— Adniimsíracióii ceRtral*

P e rs o n a l  —
Indem nizaciones

M aterial

AdnrfnistracSón proviiicftal

P ersonal *............................................................... ,.v,.., .v.
Indem nizaciones ... *......... .......................... ........... .,r,,.

M aterial

Gastosa

*̂•1» •
die Telegrafía y Laboratorio,.,

Servicio ; Alternación a l........... ....... .,..4:..
Moblaje    .......................  o,...................    ■..........
Alquileres y obras   —
Impresos         ...... ........ .... .......... .
Material de/línea y estación, A rrastres y mano de obra..
Cables y radiotelegrafía  ................................... .........
Subvenciones  ....................................................................

Btma ’p sigue.,

Por capfliiilos.

. !42-84Íyi6,25

.c-/a7.000,OC
';éo8.'ooo,oo

■i»

12.500 ,00)  
196.994 ,8‘0

20.0'2a,500,00, 
4.191.500,OOi 

11.307.175,00
85,520.175,00 

5/4.480,00

17.502.750,60 
525.500,00 
26.000700 

!■ I 2?7.76ri2S

437 .000,00
50.000,08'

1.605.000,0.0'
126.250,0:0

8;033.800,06

.67:440,00

18.082.017,8*

i :487,O0O,O»

27.47B.500.
1.365.000)' €

2.913.500.00 
2».000,00

5455.000.00 
2517.500,00

1.027.252.00  
1.100.000,00 
4.200.000,00

600.000.00 
27.761,25

•Qo'l
.00]

10.594.01.1,25

100.950.270,se



 ir' ' i\
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CREDITOS PRESUPUESTO S

Gapitalos., <̂¿; ̂n>'- ■ ••f'í'' ' ATtículas.
•¿» ; •

DESIGNACION DE LOS .GASTOS
Por urtfotilos. -  Pó^ capítulos, ,•ítí?’-' *

í: i  I.-:
 ̂ i.

u 100.950.270,90“

 ̂ Guardia civil.

9 1̂ -

r
,d A S T 0 S D I V E R g 0 lí

31
%
t

1.0
2.0
3.t

A lauílerls y repáráéioiiés.. .• . . . i.-,..; ..„ •...-?v¿ifrrr.T.-.............
PluBes ........ ................................................ ............. ........ ....
Trañsport^'^ltitlv....................................................................... [ ]

/  . 3.2G6.000,OÓ 
>Hiv 950.000,00 

I 380.000,00
r  4.596.000,00^

WéS  . ■ ■ . 4 Personah v
w
r  . '  •

32
»

l.«
2.0 Dirección general. . . . i . ... i ......... .. .í .i ,ví s i ........................ ....

Planas iñuyoreé y tercios. . . .................... ................................]
320.620,00 

/  f u  '88.401.167,58 i
Fi . 88.721.787,5»: 
ÍU i 64.500,00: 
{ 5.953.681,16:

33
34

JJn^co. Material de; la Dirección generáli.. .v .̂, .. ..  
:̂ Provisión de y utensilio. . . , . ,  „ , ,.  / . ,,  . ."í;;, i, '' > ty:.:.

l  '
249.086.681,89;

1 eERvicioS DE CARÁCTER TEMPORA!,

, Beneficencia.
1 ‘

*1 A

J\ 0hras e instaJacionesi» \ V'

1 i

7í

0 u 
»

JL.®
2.0 Manicomi-o de Santa Isabel de L egan és.............................. i
:3.o Escuela de Eeforma..................... ............................... "> 70.33:3,33

í  .  , i.161.499,99:
, 1.071.166,66

Sanidad.

'

Unico. Oonstriicción de Hospitales, Sanatorios y Leproserías.,,.....
f '

^  2 .100 .000,00;

Correos. Í-’ •
ij ■.

37 Unico. Construcciones .............................. ........................... .. 3.726.490,71'
Hr^
Í--j “ i? iCelégrafos.

y'-« 1 “
c 3S. ' : 1.0

- ::
Red telegráfica y telefónica................................................ • l.O0o.'ÓoO,OO’ 

2.443.453,00 

1 •350.000,00
í 1.600.000,00

' * 650 000 00

'f K'

i f

’- ’i '

2.0

3.0

4.0
5.0

C fk

- Reparación de cables, entrétenimiento y servicios de re
paraciones ...................... ...................................................... .

Complemento de tendido de cables y servicio radíetele-
gráfico .........................................................................................

Construcción de nuevas líneas y  apértura de’ estaciones/.*.* 
Construcción del local para Escuela Oficial de Telegrafía’ 

Museo y talleres ..................................  •

I
í'

i
- f  ^

D.O

,7.0
Con.struccion de la linea telefónica internacional y  redes

urbanas y p rov in cia les................................................
Gastos de instalación del laboratorio del Cuerpo.....................

VW v#WV|VV 

; 600.000,00
; t

\
8.* Adauisicion .de camiones autom óviles.,....... . . ,200.000,00 tfe.. • /  

6.863.453,0fl[
p '

'i i  ! 911.250,00!''
->■

/ ' 
39 1.0

2.0

■ G u á r ! l á \ ' C i v i l . . . ’l

Construcción deí léúarts,] de1/Norte;^^d ...... ;
Adauisiciones de m a t e r i a l , ......

■ s

! '  
frs:''4 8 Í .2 5 o ,o o  ; 

i ■ J ’.430.000,00■d.-_'

J . //'l'f.;762.693,7flí



Xraceta 'de Madrícl.-Num. K ^ r i l  í 9 2 3 «

DESIGNACION DE LOS GASTOSArtículos' Capítulos

1.®

■ i :

2.0

S.«

>

>
2>

>
»

r ' RESUMEN

íaérvicios de carácter perm anente..,?,* 
Idem de id. tem poral...............

249.086.631,89
,-14.762.693,70

2 6 3.8 4 9.3151,5:9

m
SECCION SEPTIM A:^

M INISTERIO DE INSTIiUOClON FUBDlOi' 
— " Y BERRAS ARTES

1.®
2.®
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.0 
8.^

1.0
2.0

1.0

2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.^
8.^

4.0 1.0
> 2.0

3,0
> 4.®

6.« 1.0
2.6

•!
3.0
4.®

Y BERRAS ARTES

B E R V IO IO S  DE CARÁCTER TERMANEISITE

A dm inistración central.

/ Personal,

Sueldo del M inistro .  ................................., r-,
Subsecretaría y Direcciones genera les    , .
Inspección general y Delegaciones reg ias..................
Oficinas de publicaciones, estadística e inform aciones......
Consejo de Instrucción pública. . ,  . . . . . .  . f . . . . .  ! . .
In stitu to  de m ateria l científico................................................
Gratificaciones y prem ios. ;     v?      ...............
Servicios comunes a la Administración Central y Provincial.

Material de oficina.

M aterial de todas las oficinas del M in is te r io ,., ,. ,, .. .4,.,v ..ííí 
Otros servicios........................ . 1 . . .  * , . , . .  *

Gastos diversos,
í

Ju n ta  de Ampliación de estudios e Investigaciones cien
tíficas .................................................. ..................

Institu to  de m ateria l científico .
Congresos y servicios especiales  .........
Becas . .  .................................... ............... .... , . ,
Gastos "de oposicjVones................................................................. ..
Alquileres^ de edificios........................................; ^ ,
Publicaciones oficiales y estad ística.. ......
Otros servicios ...... .

ADMINISTRACION PROVlÑCÍAIi 

■ W M E R A  E N S E Ñ 4Ñ ?^ . ,

Personal.

Escuelas nacionales de P rim era  e n se ñ a n z a .'. . . . , . . , . .  
Inspección de Prim era enseñanza y, servicios adm inistra '

tivos provinciales ..................................................................... .
Servicios especiales . . , , ,
Escuelas Normales ................................ ...... ...............................

Material.

Escuelas nacionales de P rim era  enseñanza  .........
Inspección de P rim era enseñanza y servicios adm iinstra-
• tivos provincial es  .............................. ..................................
Seivicios especiales   .........
Escuelas Normales ........................... ................................ .............

' 4 1

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capílmles.

'a
r
A'

í

s o.o o o,o o
45.000.00
69.000.00
29.750.00 

107.000,00
17.250.00 

' é'2.500,00
4.473.750,00

148.000,00
49.250,00

988.500,00
35.000.00 

105.000;00"
250.000.00
150.000.00
205.000.00
115.000.00

61.000.00

86.590.000,00,
I

3.031.666.00 
319.250,00

6.510.200.00

6.300.000,00

324.000,00
325.300.00
616.940.00

4.S34.2Sf,et

197.250,00

:1.909.500,0«
ffrí-

96.451.116,04

7.566.240,00

m 9 5 8 .S56,00



4 2

Capí ¡utos.

!A.b'rií íQ2 j - [  : CG-acet'a: Matíríd '̂-N’iiin. 91Í

8.‘

W

I I

1?
»

4
13
»
>

14

15
16

17

13

Artículos.

1 Unico.

1.0

X.»
2.0

Ur^e

Unico.

antei^ior,.

\  Qastas diversos.-

Instituciones complementarias de la .Siíeucla.........o____ ...

JSaaenansa ^gcaieral y téa iica .

: Fersonah

Enseík..„..<« g en e^a lIn s titiT ío s  do segunda enseñanza. 
Idem {.éc.aléa.'^-EscEelas de Artes e liu ilu tr ia s .-----------

CREDITOS PRESUPUESTO S ^

Por arMciilos.

"'1'
> •

Ma;t0rl(íl y  gasíQS divórsos^
1

6.613.725,00^
4416.612,00

Por capílnlos. ';4' I

1
110.958.35'6,Ó{Í

1.1G9.0ÜO,00;

Enseñanza , general.—Institu tos de segunda enseñanza......
Idera teci:úca.-^LcuelaB de Artes o I n d u s t r ia s . . . .  .

FersoncíL

U aivc:r.sidadG3

Material.

-ÜulTersidades

Escue|na espeelaiesí.

1.0
3.^

'As.-.
•.,42 .0

• 3.0
'í- ....̂  í 
4 ‘' '̂'44 í

d'l -X.0 
:,:y;:'2,o

4. -4 ; "
...I.--A- - 

4 ' Unico.

Unico.

1. 0

' ..A-- ,
Escuelas de Vetirmgria. . . . . . .  V. >  ............
Idem de OdmercioVd .a : . ,   ......... .. .................
Institutos le  náutica y otras Esciieias..................................... .

' ' ' '

Materiah
A:

Escuelas de Veterinaria. . . . . .  rv  ..............
Idem de Comercio  ...........    7.      ;|Á .
Institutos áe náutica y^otras Escuefa^,.^,...............

BeSías A rles, Vi,

Escuelas . . . . . . . i . .  ¿ . Vi  * . . .
M u se o s ...........^ . r .
Otros gastos .... . . . .A ............ . ■■ - • '■ ' ■-v’̂'ÍV • • ,“J!

- MateriaJ y  gastos diversos.

Material . . . .  
Gastos diversos.

Personal
Material

' A c o m ia s .

Arclilvos, Bibliotecas y BíXisseos.

Personal ,

: m a iérm  V .  '

M a te r ia l............    . - . y . ............................................
Gastos aiyersos..................   *4 i . .4 4 ... . . . . , . .

•grf»>ia ............... .

456.800,00
,737.60.0,00

S6B.i00,0O 
¡ 2.578.150,001

ñ90.000,00'

7A¿.A,-
2;!grÍM.'*q

7

97-250,00^ 
75^,00 i 

"9,004

'3,if06;000.00 
' ■•■■308.750,00

- : 136410,00
' ' ' 1

; : ^42í000,00
>: : '468.750,00
 ̂ 4 ^ .4 "  4 '. ' .

^ ' 1 ;  

f -  i | A -f'- í/

72,750,00
560:500,00

10.730.337,00

■1.194.400,00

18.644.350,00:'

:'2.852.OÜO,O0j

lA- ¡3.331,250,■OJB”

: i.5 41.160,OH ^

|b - ,  ■: S10..750,0| I

i f s l  í

W t o p . o ^ '  4

¡m 't '
f  S6
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' Capítulos, Artículos.

19

¿0;
iM

21

2a

1.0
2,^

l A

'-'"¿i

i
M

1.0
2.®
3.0

1.6
2.0
3.0
4.0

• Unico*

DSSiaNAfííQN DE LOS GASTOS,,

CREDITOS PRESUPUESTOS

-  artículos.

Btima anterior.....

Constrocolonos cSvíSes,?

■ .  ̂

i /  .J
-IS

Unico'. S
/íL ^ T ■":

Personah

ConFitrucciones civ iles.. . . . . . . . . .
Ediñcios É s c u e l a s . i  .

Idem de Listrucción ptíbUca,... 
Idem escolar es.,... o í.

•^ersonah:

Dieección general V.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡. . . .  ,y, .. , , . . . .
T rab ajo l geográficos y astronóm icos.. . . . . . . ♦ . . /i...'AA
Artes Gráficas y otros servicios ......

M aieriat

Gastos diversos de la Dirección general.. 
Trabajo.^ geográficos.
Metrología ......... . ...................................... . I ̂
Publicaciones y Artes gráficas................................................... I '

' 'Acciámtés del TraMjo,

‘Para las necesida^|^s gue previene la ley sobre accidentes
del trabajo.,K"i tftt.fi * a’Mí.»-»» 9 * éi »> »’• » 99 • '»« 9 « e'»-» a «ji»'* «aíí «m m»-*#’ i

Jísimvigios m  cARtógps i'EmoBAií

OhraSt,

Edificios e s c u ^ s .   ............. . ̂ .̂ ¿vVV......
Otros 'edificios,,4^ Instrucción publica.
Monumentos y excávaciones.. . , . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ; , . . , , , , ,

i
Auxilios y snl>y4enciones 
ílnstítüto Geográfico. 9 t I • 6 Vm « Jf < * *,M t « •* • • ••« • 0 f • ♦ f 9 9 f «9« 9 9 9» 9 9 • 9#f •

f t

.S;e?vicio3 de ca^áotoí pennaneiite...’ii ,„ í 152.259.203.00
r e a n  da id. tsffiBbíál. 15 .044 .829 ,fiO

T6 7.3 O 4,1) 4 2,00

120.500,00
21.000,00

'89.200,00
13.000,00

15.000,00 
2.976.150,00 

; :a64.500,00

216.425,00 
[3,200.505,00 
 ̂ ,14.950,00 

35:5.000,00

1

4.500.000,00
8.021.139,00
■'925.000,00

i  J

Por ca n ítu te .

144.972.978,^

,52.200,0i

3.355,650,00-

152.259.203,00:

13.466.1?9,0Q'/
1.375 .t00 ,0 |;

i2Q3.M:O,0ft;

15.044.339,Ó«,V' 4-'S-'
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, Capítulos.

3.0

i
i.'

4A
»

»

6.0

8.0

^ fWcuIos.

j..*? 1,.®
" a

^ ■'•'V
l o
5.0
é.ej

* h'A
• í.-

io

2.®
3.0 
i.®
6.0

1,0
2>
3:<í̂

1.6
2.̂ »
3>

5.0

Ü D ÍG O .

Unico.

1.0 
2.’

3.0
4.0

DUSIGNAGION DE LOS GASTOS

' r '

, SECCION OGTAVi,

M iiilstc iio  de Foiiieulo*

BKRVl'CIOS OK CABÁCim., 1!EEM4HENTSI '

P ersom i ée "im áepenáoicias de la A.dw0í|ifiífaci(5n 
cetiiraL

Sueldo del M in is tro .. ., .. ,. ,. ..................................................
CuerpO' ele Adm iiiislracidn civil y .Cuerpo subalterno..
Consejo Superior de F onren to .,.,,........................................
Aseéoría Ju ríd ica .  .............................. ......................
Oonsjirvacíóii y servicios especiales del M inísteno .
Servicios generales de A gricultura y M ontes...................
Á grlcul tu ra     ...... ................................. .... ............................ .
Montes y P esca...  ............ .................... ....... .................
IVIinas, Met^lur,^ía e industrias nava les...........,,,..... ....... .
Obyas p ú b l i c ^ H » . . . , , ; . . . . . . . . . . . . . .

Gastos de escritorio y'm aterial de oficina de las dependen
cias de la Adinhiistración central.

Secretaría y Direcciones generales.........'i..
Consejo Superior de F om ento  .
Dirección genefaí de Agriculíura y Montes.
•Minas, M etalurgia e iniduetrias amvales.....
Obras píiblicas  ................................

Gastos ü4 personal de Uis Oficinas provinciales.

A g r i c ti U u r a  ............ .....................................................
Montes y Pesca. .......       ;
Minas y M etafergia. ........................................ ........... .........
Obras públicas, . i . ......................  .̂.................’ * *.V.\*

Gastos de escritorio y  material de 'las Ojicinas provinciales.

Consejos provinciales de F om ento ..........................................
Agricultura y G anadeila................       ]
Mpnteg y Pesca..................................... . . . i ............................ V.V.*
Minas y M etalurgia  ...................................................................
Obras públicas  ................  *......      .**

, Berpicios generales del Ministerio,

S ecretaría pteccIpnQ s generales y dependencias centrales.

'ÁgriciLítura y Montes,

Servicios generales...................... ....... ......... ; .

AgricuUura y Ganadería,

Escuela Especial de Ingenieros agrónomos^. -...............
Granjas-Escueias prácticas de Agricu]tura7. iástaciones’ y

: EslablecimfetílQs especiales...  A....................
Servicios varios y secciones  ...........     ; ,V... .i........
Higiene, Sanidad y mejoras pecuarias  ..... ............... .

Bnuiu y siguê .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

20,000,00
3.913.650.00

215.000.00

104.500,00
24.000.00 

4.529.000,00
2.623.500.00
2.601.250.00 

Í2.2i31.000,0'0

120.000,00
4.000,00-

12.000,00
26.000,00^^
26.000,00

1.127.900.00
2.989.440.00 

60.000,00
228.830,30

150.000.00
116.000.00 

80.100,00
24.500.00
96.750.00

’ 274.500,00 

2.156.000,00
2.802:000,00

305.400,00

26.081.900,00

188.000,00

4.406.170,30

467.350,00

160.500,00

.! 420.450,00

5.627.900,00 

37 352.270.30i
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I Capítulos*

10

11

»
3>

1%

>

13

14

15

»

16

IT

18

A'rtículos,

1.0
2.'’

1.0
2.°'

1.0
So

1.0 " 

2.«»

5.0

1.0
2.«
3.«

1.0
2*»

1.0

2.0
8.0

1.0
2.0
8.0

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

^um a anterior..

Montes y Pesca.

Servicios de ios D istritos forestales. 
Servicios especiales................................

Minas, Metalurgia c Industrias navales.

Servicios generales..........................................
Comunicaciones m arítim as y aéreas.........

Minas y Metalurgia,

SeiTicios cen trales. 
Idem  provinciales.

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicaciones, instrum entos y Depósito
de planos  ........................................................................ .

Escuelas.  ................................. ..  ̂ .
Alquileres de edificios y m ob la je .,..,..,..* ......... ........... ..........
Inspecciones y com isiones. . . . . . . . .  . . . . .  . . . ,  *. . . . .
Gastos de habilitación y quebranto  de m oneda. . . ,  . . . .  .

Conservación de carreteras y  cárninos vecinales.

Peones y capataces camineros.
C arre teras.........................................
Caminos vecinales................... ....

Ferrocarriles.

E studios y gastos generales..........
Gastos de inspección y vigilancia.

1.a
2,fi

1.0
2.®
3.0
'4.0

Obras y servicios JiidráuUcos.

Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordenamiento y 
mudelación de zonas de regadío y vigilancia del régimen
de los ríos . . . . . . . . . .  —  ......... ...................... .................... .

E s tu d io s ........................................................................................  > •
Conservación v explotación....................................................... ..

Puertos, faros y balizas.

Puertos. 
F aros . . 
Balizas .

Accidentes del Trabajo,

Indem nizaciones ,

B E E V IC IO S  DE CAKÁCTEK T E M P O E A t

Agricultura, Ganadería y Montes.

Construcción del edificio do la Escuela de Agricultura., 
Montes  ...... ................. ................................................. .............

Minas, Metalurgia e Industrias navales.

Construcciones e instalaciones......*  .
Congreso Geológico Internacional  ..........
investigación de yacimientos de sales potásicas., 
Comunicaciones m arítim as,     ...... ..................*,.

CREDITOS PRESUPUESTOS '

Por artículo^.

Simo, y  sigue.

1.766.000.00
S.301.498,75

 ̂ 111.250,00
40.273.591,22

1.559.000,00
891.400,00

208.500,00 
áíSiSOO.O'O 
268;000,00 
:3Í6.000,00 

"‘" í 1.0 Ó O,O O
, 'V

16.133.400.00
49.668.522.00 

.5.000.000,00

5.352.000,00
672.500,00

688.850,00
450.000,00

1.200.000,00

1.708.000,00
2.00L500,00

160.000,00

1,000.000,00

1.015.000,00
30.000,00

775.000,00
- >:

Por capítulos. ■

37.352.m ,,^
•»Si

7.067.49*,Tb

40 .384 .841 ,22

2.450.40(5,00

1,212.000*00

71.099.922.00

6.024.500,0«

2.338.850,00

3.872,600,00.

10.000,00

171.812.782,27i
LJ I""— i'iiTO.

1.000.000,00

1.820.000,0« 

2.820.000,00



tlapítulos.

19

20

21

22

»í,'

23'

24

25

.Artículos,

i j
2.<

Uríico.

1.0
2.0
S."0

1.0
2.0
á.o
4.0

Ü U ÍC Q .

ü d í c o

DESIGNAGí ON d e  :LPS GABíTOB

. a7UW im\.,.........

Carreteras, ^

Obras nuevas. ; ,  *   ........................
.Ivéparación. . . . .  o . . . ----

Caviñios vecinales.

Subvenciones. V Ó,.

. ■ Ferroc.arrM.etS» .y

.OonBíruGplones y BiiWeuclcvneB . . . . . . . . . . . .

Puertos, faros y hoM^as. 'r-

Puertos. í . ' í . .
',-Faros . , .,b. • * • *:
Balizas , ' i » O» , . . . . .

Vhras y  ser meros hidráulicos F

Obras de riegos............................. ..
Ó efensaí y  encanzam ien to s .. . .- 
Abastecimrentó de poblaciones..... 
Subyeiiciohes y aux ilios '.. . . . . . .

A Tavlmeniación üc M.aciriúr

Obras y  servioíos.« ,rí9.i = f m .*..»>>. .. **•

Lkiuidatódn de o b ü |? a c lo n e s . . . . ‘. i .» . . , . . v , , . . , . r

'Servicios de caraoteT ip e rín a n ^ B . . 
rldeiB do Idem .

, T7i.^:;2uT8a;2i 
'2A3.372.A9i;2.5

435.1-85.273;F2

:SEI1HDN ‘NOVEHA.

DE T il \B  A JO CO:^IEPvOIO E  INDDSTBM

• nMXiíiSTnACiói^  ̂ CentraLí—Pe^sonah

> r““;  2 .0
> ; ' S .o

A ,o  ^
** ;• ■ • í5 ,o  "
» .fl.n> '7 .0

> , v  -  IB J*ri-y
yi- w

> yf . ,1 1
í;,' ■ 1 2 '

1 3
%

Sueldo del M inistro    ............................. .
Idem del Subsecretario... ................. .......... .............................
Personal técnico y auxilian M m inistr^tivo y  "fanuí
Asesoría juríd ica.. . . . . ..v....    ........ . ........................ ..........
Sección do Contabilidad
-Personal suÍ3aÍternoA..  ..... ................................ ..........................
Personal-e% eci|il'ddí iB'órTieio de Ingenieros y obreros en el 

extranjei’o . « . .
Comisaría íde Seguros.
Delegación Regia do P ó^oar.r.w l ..............  ■*'.-1). a  I • » » ; » . • > » ; »  •  • | , kíi , ,  , ,  , i

•Escuela de Ingenieros Industriales.............. ................... .
■{Laboratorio de A u t o n r á t i c a . . .    ......    ,
Laboratorio  de ínveAlrgaeion industria l ipaTa - f e  fabrica-i

ción de vidrios'cieiftiScos  .............. ...................... .
Direocióii ^general ide 'EB t^dlstrca           :
Asilo de Inválidos d o r T r a b a j o . . .  .

Sum a y  slaue.

- c e t a  b - e  M a 3 , r l d , “N 'ü í i í .  ' 9 1 ''

CREDITOS P R E SU PU E ST O S;;. r

Por artículos. ií
Por capítulos. ,j |

2.820.OO’O.Oa.i 1

Ü0A45.303,00.
-47.347A3B,00:

9:7.493.041,00: E

25.000.000,0(1 i

5 4.1Xlil0.3,2I ¡

37.3501000.00 
:Av750.000vOO 

1275.000,0-0:
i

y   ̂ 58.375.1)00,00

'fe

5 í4.K04AO,00 |

34.175.0.00,00
6.500.000.00
1.500.000.00 
2.629,850,00

S

5;'"' * r 

í%i ,713v497,eí ;

» 50.,0,00,0í ,

263.872.491,¿| -

i

i l 

i ' f.

'te-

i ■ ^

30.000.00
15.000.00 

969..,000,00
»
»
■45.750,00,

: 1'
: s

í , !'

1 h
m .S O O M Í  

¡242.500,0-6 
s50.000,00 
429;500,00 

29.000,00,,

¡ '  ' y

110.000,005
1.670.000,00

11.907,50
j ■ ,S.527»lr57t5^^
". . ' ■ p

 ̂ 3 .527 .1 iJÍíJ  ;■j  - ■ ■ •«--
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Capítulos.

. 3 .»

i.
4ji
15,̂
f

7,^

Artículos.

i

2.®
3.0
4.0

.Unico.
»

1.^
'Z^

'^3.0
■4.0
i.®
6.0

¥go
9,^
ID

Unico

Cí»

4.»

BESIGKAGION DE DOB GABTOB

Material,

.'Materia! ele! MiniBterio.,  ..... ...... ...........................
Idem  de la Comisaria do Seguros  .........................
‘Idem de la'-Escuela de Iiigerireros Iiillustriíiles,......

Mein do la IiiSpeccióii geixeral de Esta/Uística.

Servicios en provincias; .ercep.to !a lie  Ma.tlriil.
Cratiñcacioiies y prem ios..,.o..................................... .
'Gastos de instalación y alquiler   .

aw enos, Dd

Gastos diversos................................................. ..........................
Idem' Id. :de la J u n ta  del .Haitroriato .die Ingenieros y

Obreros pensioRados en el iextranjero.....................................
Idem id. del Laboratorío de A utom ática.............................
Idem id. de la Escuela de ingenieros Industriales............. .
■Idem id. de la Dinecoión gen Oiraldo E'Staidxstiea.  ...........
Accidentes del traba jo .....  ............
Gooperativa de Piinclonanos p ú b licas ................................
Heeducación de inválidos del traba jo ,......,................ .
Ásilo de Inválidos del Trabajo  ........ .
Laboratorio  de inyestigación industria l para la fabrica- 

ición de 'vidrios cientíücos   > . . . , . . .

Auxilios y Bubvenciones.

imtUutOiS y  afectos :al Mmistério,:

In s titu to  de Reíorma^s Sociales, ............... ......
rnstltu to  Nacional de Previsión................ ........... ....................
Institu to  de Comexcio e In d u s tr ia ...  ..... .
J u n ta  C eiitral de Colonización y Repo}>lac|ón interior'*. 

ĵo Superior de Em igración....», ,j«««. *»tlí, »n-»•«»• «j .»»»»»,•

. 9

--t

á
,l.s  í 
2.«
8.0

f i
;.x. ■■

® EeO i0N  ©ECIMA 

RIIMS3:.ERI0 B® -HAOIEND A

; Á D M I N I S I E A C C I Ó I Í  C E N T SA I, / 

Personal, '

c I

:Sttéld6 del Ministro
íSubsiecretaEio y  Dlreictores g^neraleis...,.:.;,..,..
' tribunal de Cueútas del R eino   ; . . ,
'Dirección general de Aduanas. . . , . . . . ,
Junta de Aranceles y 'f lo ra c io n es  
Dersoaaal especial  . 7 . ,

i  ■ ■

Simia p s ig n e ,, . , , , . . , , , , , , , , , , , , , , , ,

GREDIT O S P RE SU P ü  ESTOS

Por or tí calos. Por capítulos. 'r'
■•■■(

'8.527.157,5®;

:
2-16.250,00 

■26;000.00 = 
aO.OiOOO.OO' 

' :534;000,00i
■ .876.2.50,0®

i)-’i

■75.()00,Ó« 
' 69.000,00 

;3,35.p;00,00

■i
’ 175300,00

345:000,00
100300.00
12.6300.00 
)15.5355;00

5
'̂ OíOOO.OO
.:67i«00,00

i -XpfflO'0,00;
-1.468.9:55,00. 

; -( ' ,̂7-26.10'0,0®

■ ]

;3.83t8.700,00| 
J2:3B5-000,00 = 

i l0S )if )00 ,00
a,mtiooo,oo

S4£000,00
f.§12.70ü,0f;■ -

i ®,f90Jj62,50j
;■f
i!

í

i
( 1

' m 3 0 0 ,0 0  í 
13493003Dc 

: 1.135300,00^ 
m í O o o , m  

) :̂2J500,0Oí 
...• - ....... 3.747,PO.O®'

Si 2,7tí.5Q0..0'®i

y

I



Capítulos.
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Artículos.

Í5.«

»

4.<
»

5>

6.0

¿V

5>
»

l.d
2T.O
^.O
4.0
6.0
6.0 
7.'̂

9.0
10
11 
12
13
14
15
16

!

1.0
2.0 
3.0

1 «̂

4.0
6.0
6.0

S.«

1.0
2.0
3.0

4.0

1.0
2.®

3.0

1.0 
2^
3.0
4 .0
5.0
6.0

7."
8.^
9.0 
10

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Buma anterior,.

Material,

Subsecretaría  .......................... ........................... ................
Tribunal de Cuentas del Keino..................................... .
Intervención general de la Adm inistración del E stado . ,
Dirección general del Tesoro público.   ...............................
Idem id. de C ontribuciones................................. i .....................
Idem  id. de Propiedades e Im puestos....................................
Idem id. de A duanas....................................................................
Idem id. de la  Deuda y Clases pasivas.............. .................. ..
Idem id. de lo Contencioso del E s ta d o ...................
Inspección general de la Hacienda pública  .......
Ordenación de pagos de H acienda ...............................
Idem de id. de Gracia y Justic ia  y G obernación   .
ídem  de íü. de Instrucción, pública y F om en to   ............
Intervención C entral de H acienda..........................................
Tesorería C entral de H acienda.......................... ............. .... . .
Ju n ta  de Aranceles y V aloraciones........................

ad;^ i n i s t r a c 1 ó n  p r o v ik c ia l  

Personal,

Delegaciones de H acienda ................. ..
A dm inistraciones de A duanas .  ............................

residencia    .

Material,

íielegavoiones de H acienda  ..............
Idein especiales de íd e m .......................................................... ..
Intervenciones de H acienda.......................... ............................
Tesorerías de ídem ................................................ ................. .......
A dm inistraciones de C ontribuciones................  . . . . . .
Idem de P ropiedades  .................................................
Idem de A duanas............................ ..............................
Inspección de H acienda.............. ........... ........................... ..
Adm inistraciones y D epositarías especiales. . . . . . . . . . .
Arcúivos de H acienda ............ .........................

E S T A ^ L E C IM llíN T O S  F A B R IL E S  AL S E R V IC IO  DE LA H A C IE N D A

' i Personal,

Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre................... ..
Minas de A lm adén ............................     .
Intervención del Estado en el A rrendam iento de las sa-

linas de T orrevieja y de La M ata ......................................
Mina “A rrayanes” L in a re s ) ................... ..

Material, '

F ábrica Nacional de la  Moneda y T im bre .......................   .
Intervención del Estado en el A rrendam iento de las sa,-

linas de Torrevieja y de La M ata^. .    ..........................
Mina “xirrayanes” (L in a re s )  ............................................

GASTOS CO M UN ES A LA A D M I N I S T R A C lé N  CENTRAL  
Y  P R O V IN C IA L

Personal general, administrativo y técnico.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

209.000,00
52.500.00
3 0 .000.00
29.500.00
38.000.00

biso.000,00 
%5.000,00 

, 60.000,00- 
i78.880,00t' '̂

9 .000.00" 
0 .200,00:
9.200.00
9.200.00

14.000.00
7.000.00-
8 .0 0 0 . 0 0

1 2 0 .000,00
3.124.250,00

375.817,50

. 79.000: 
4.500 

88.900: 
88 . 000  

1 0 2 . 1 0 0 : 

40.900: 
221.109 

35.400, 
8 . 1 0 0 : 

19.850.

00
,00
00^
,00
00
00.
00
00
00
00

107.500,00^

3.900,00
35.100,00

Personal adm inistrativo  ................
Cuerpo de Abogados del Estado.....
Idem de Gontabiliclad. del ídem . .
A rquitectos  ...................
Ingenieros de Montes y Ayudantes. 
Idem  industria les. . . . . . . . . . . . . .
Idem de M inas.............. ..
Profesores m ercantiles. ; .
Peritos electricistas. ,
Personal Bubal t eruí J*« .

17.500,00

1.870.00
2.640.00

19=759.000,00
1.520.000.00
1.555.000.00 

723.000;00^-
341.000.00;
353.000.001
157.000.00
386.000.00 
35.000,00

1.734.500,00

Euma y sigue.,,.,,,,,.

Por capítulos.

2.747.500,001 :

i f  .658.480,00

13.G20.Q67,50 I

•I ¡687.859,00 i

f-

140.500,09

22.010,09

26.563.500,oí" ; 

S4.445.816,5Í '
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jCapítuloi.

8.»

9.»
10

I I

18

IS

> 

> ,

14

>

I

>

i'"'

S

A rtiuaios,

Unico.

»

1.®

Unico.

a.®
2 .®
3 .®
4 .»

5 .®

1.®

2,®

1 .®

2 .®

3.®

4 .®

B.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

B tm a anterior,, 

yisitaSi

CREDITOS PRESUPUESTOS

Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, 
el Subsecretario y los Directores generales   . .

Gastos de viaje de los funcionarios destinados a Canarias.
Para premios en metálico a los funcionarios de Hacien

da por trabajos extraordinarios. .  ...................................

Oastos ae movimiento de fonaos.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda 
que se transporte para su reCunclición  ..................

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que 
ejecute el Tesoro en el Extranjero por cuenta de los 
diferentes Ministerios     .^.. .. ., .. ..

Compra y  composición de mooiaje,
-7,

Para compra y composición de moblaje de todas las ofi
cinas de la Administración central y provincial qüe 
acuerde ei Ministro o el Subsecretario de Hacienda.,.,..

Oastos aiversos.

De la Deuda pública  ................ ..................... .
De .Aduanas..................................................................... .
De propiedades y Derechos del Estado.................................
De la Intervención general de la Administración del Es

tado ................................................. ........................................
Imprevistos y eventuales..  ...........................

Comisión liquidadora de los suprimidos Ministerio de 
Abastecimiento y Comisaría general de Subsistencias.—
Personal  ...........................;.......... ^ ........................ ............ .

Idem id. Id.—^Tvlaterial. ................... ............ .......... .

SECCION UNDECIMA

OASiOS DE LAB CONTRIBUCIONES Y  RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directa^^^

Premios de cobranza ae ía contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería....................... ........... .............. ................

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudi
cación de fincas,  — ...... ..............................................

Gastos de rectlñcaciones de amillaramientos, reclama- 
. ciones de agravios, comprobación de la riqueza terri

torial y otros diversos........  ....................................
Para formalizar él importe de las contribuciones im

puestas a bienes del Estado, sin que produzca sali-dá 
material de fondos de las €ajas públicás.i.

Para- formalizar el importe de los descubiertos a la Ha
cienda, de los que se hace pago con la adjudicación de 
bienes inmuebles sin producir salida material de fou- 

de Caja............... ................................................. .................

Par artículos. Por capítulos. ^

34445.916,50

,  : 175 .000 ,«TO 
15.000,00

> 25 000,00

; 85 .000,00

#
* Oír AAn Oí)I í> D . U ty V »

50.000,00

100.000,00
225,000,00

35.775,00

25.000,00
BO.000,00

13.200,00
3.000,00

4.500.000,00

20.000,00;

30.000,0(1

435.775,0

16.200,00

35.247.891,50

4.5r0 0 0 0 .on
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Capítulos.

2.5

3,̂

5.0
G .0

7.*̂

8.̂ "
»

10

11

12

j 3 
3 í

2 ®

3.®

» 4,0
5 .0

7 .0

Artículos.

1.0 
2.»
3.0

1.0

2,^

3.0

1.0

f--

ico.
1.0
2.°

3.0

1.0

1.0
2.®

3.®

1.0 

p

2.0

3.0

üisiec

U Jilee 

>
1.0

2.0

DESIGNACIOiS P E  LOS GASTOS

Buma ü7iterior.,

'Avance catastral y  registros fiscales.

Trabajos relati^'^os a la propiedad rú s tic a ..................
Idem id. a la  propiedad u rb an a ......................................... .
Abono, a los A yuntam ientos eix que se ha suprim ido et 

im puesto de Con.siimos, del 20 por 100 sobre las cuo
ta s  de la contribución u rb an a .............................. .................

Prem ios de cobranza de la contribución industria l y de
comercio .......................................................................................

Abono, a los A ím ntam ientos en que se ha  .suprimida el 
im puesto de Consumos, del 2 0 por 100 sobre las cuo

tas do la contribución industria l  ....................................
Prem ios de form ación de m atrícu las y dem ás gastos de 

dicha contribución y personal tem porero que puedan 
exigir estos servicios.................................................................

Prem ios de cobranza del irnpuesto sobre las utilidades
de la riqueza inob llia ria .................................   . . .  ............

¿Gastos de los jurados y liquidadores de la contribución de 
" utilidades ......................... .............. ................. ..............................

Prem ios de cobranza del im puesto de m in as ......................
Fabricación de cédulas personales y p o rte s ........................
Dietas para Auxiliares tem poreros con destino a Xa for- 

memión del padrón de eódula.s peirsc-nales en las ca
pitales de las Provincias Vascongadas y N avarra. . . . 

Prem ios ele expendición de cédulas personales y re
cuento de las caducadas.......................... ...............................

Gastos de investigación de la s  contribuciones e indem 
nizaciones a los Ingenieros de Minas, y gastos de lo
comoción  ..............................................................

Idem que originen los ensayos de m inerales y modiñ-
caciones del Laboratorio  de la Fseuela de M inas..........

Idem de investigación del impuesto de derechos reales
y transm isión de bienes....................... ...............................

Idem de investigaeión de propiedades 0 inspección. .
M aterial para cuatro Laboratorios de M inas..............
P rem ios de cobranza de l im puesto sobre carrua jes de lu  jo 
Idem id. dcl id. sobre Casinos y Círculos de rGereo..........

Üo n tri h u dan es indi rectas.

Gastos de fabrreación de efectos tim b rad o s...................
Premios a partícipes de m ultas satisfechas en papel de

pagos 1,1 E stado.....................................................................
Gastos de adm inistración de la R enta del Tim bre y co

misión a  la Compañía A rrendataria  de Tabacos, en
cargad.^ de su v e n ta . .......................... ..............................

de transportes 
de v ia jeros y

Prem ios de cobranza a la,s Com pañías 
por el im puesto sobre transportes
m ercancías ..................................................

P ara  foriiializar el premio de cobranza correspondien
te  a los fabricantes y sum inistradoras de flúido para 
el alum brado................ .......................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de 
Aduanas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes... 

Gastos de las Delegaciones Regias para impedir o reprim ir
el contrabando.  ...... •..................... ....................................

m  ochenta por ciento de íios- ingresos obtenidos por los 
derechos obvencionales /d'e los funcionanos de Aduanas.

Gastos de adm inistración del impuesto sobre pólvora y 
dem ás mezclas; explosivas.

Monopolios y se rv m m  mputados. par la A dm m U tm oim ,

Indemnizaciones de derechos do Aduanas por m aterial
de Obras p ú b lic a s . .

Gastos de adm inistraeidn del MonopoRo- de eerillas. . . 
Comisiones e iudemnizaciones a  los Admiaiisti’adores

de L o terías................ .................
Gastes de Loterías............................................ ......................

Bumas y  sigue.....................   —

CREDITOS PRESUPUESTOS _

Por articules.

7.310,000,00
2.553.953,00

5.700,000,00

1.350 000,00 

5.025.000,00 

230.000,00

300.000.00

600.000.00

1 0 0 . 000 , 00

1 0 . 000 , 00

330.000,00

2 0 0 .0 0 0 , 0 0

»

50.000.00 
5.000,00

20.000.00 
' € . 0 0 0 , 0 0

500,00

1.398.500,00
S'v..

75,000.00

6 . 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0

355,000,00

370>000,00

928.000.00

150.000.00 

>

3.100.000,00
500.000,00

3.G00.0M>00

Por capítuIoi3.j, 

4.5 5 0.0 di),00:

15.568.953,00:

6.605.000,00.

900.000,00  ̂
5.000,00

^40.000,00

281.500,00

7.473.500,00

725.000,00 i

1.078.000,00

100.00/í^iüS

o.500.000,0

43,226.953
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H

15

16

»

17
18

19

20

í»
»

»

21

22

A rtículos,

>
»
3>

1í*

3.0 

4.« 

1.^

2.0

1.®
2.0
S.®

Unico,
3>

1.®
2.0
3.°
4.0  
5.®
6.0 
7,0

8.«
9.®
10

I.®
2.0
3,®
4.0
5.®

6,0

Unico.

1.°
2.®
3.0
4 .0  
6.^
6.0 
7.0
S.®

9.^
10
11
12

UUSIGNACION DE UC-S GASTOS

Buniüs anteriores.

Subvenciones a las CorpGr.aciones y Establecimientos 
de Beneficencia, equivalentes a los productos líqui
dos que obtenían de las rifas sup rim idas......................

Oananci-as de Ivoterías: P or las que corresponda pagar 
a los Jug ad o res.................................................. ..

Gastos por tocios conceptos para acuñación de monedas y 
medaillas, incluso la adquisición de  acero para pun
zones, m atrices y tro q u e le s ..................................................

P a ra  formaUzar el im porte de los quebrantos que re 
sulten  en la  refundición y abono de nrennas en ia 
acuñacito  de moneda, sin. q u e , produzca salida m a
te ria l de fondos en las Cajas públicas. .  ...................

. r
Alquü&res, oirás y reparos. T

Alquileres ................ ......................................................................... .
Obras y reparos   .................. ..............................................
Gastos do formación del inventa.rio de los edificios y demás 

inmuebies del Estado   ..... ........................... .....................

Propíeclades y derechos del Estado.

Gastos de explotación de la m ina Arrayanes (Linares)-.......
Gastos de adm inistración de los bienes dei E-st-ado, Cle

ro, secuestros y Patrim onio  que fue de la C orona ..........
Prem ios de investigación y .gastos generales de ven tas. .

Impresiones y  encuadernapioms €e Wbrrn y  
meiños de ^contcibuidml.

Servicios ^de la  S ubsecre taría  _
Idem de la  Intervención g en e ra l............................... .
Idem dé la  Dirección general del Tesoro público ..............
Idem de la ídem de C ontribuciones................   . .   ,
Idem de la ídem de Propiedades e Im puestos..................   .
Idem de la Ju n ta  de Aranceles y V aloraciones...................
Recibos y dem ás docum entos qne ‘exija la  recaudación 

de las contribuciones d irectas e indirectas y portes. .
Impresión ácA BoJetíii Oficial de Hacleñcta  .......................
Servicios de la Inspección g en e ra l...........................................

Idem do A duanas  ..................................................................

CUERPO  DE CARABICTUROS

Personal.

Dirección re n e ra i............... .................................^ .
Colegios . . . : ....................................................       .
Jefes y Gfirtales d® las U om andaneias... ,  «-. . . . . .  . . . .
L ropr
Oficiales ’de la  escala ció reserva relümdDS :y 3®f8B y o l-  

cialcs en sriuación do resei'va-. . .. >.... .... =. . .
Vigimiicia lie -sa;linas   . . -. •. ^ ^   ̂  ̂ .« . . ^

M a ierm .

M aterial ^de i o f i o l n a s . . ^ ^  ^« ...

UtííSíos (ñimrms.

•c"Indomnirzaciones . . . .
Gratificaciones  ..........................................
Paírioncs do pienso, re m o n ta  y  m o n t u r a ......................... . .  ,
V arios ........................ '....................... ...................................................
Bonificándonos ........................ ..............................................
P m b a rm c lm m s  .............. .................. .. . ...........................
Anua OI i era O;-* .  ...............................................................
JUórubts do roenganclio  y constanc ia  y cruces pcnsiona-

;las d o  vOAclulcs y ; r o p a . ..... . .....,.    ...........— . . . . . .
. . . . . . . . . . . . .     . . . .  ■ . . .  ̂ . . .  .

y  bi eielót rvs. . . . . . . . . . . . . .
Pi?;i4.5las y -.carreaficís.,....................... ...................................................

0;dd,j?ic,'' e m an a d a s  de la ley de A-Ccidentes del
trabajo.  ........................

CREDITOS PRESÜPUEStÓS

Por artículos.

3.600.000,00

. 1.360.580,00

154.500.000,00

405.000,00

673.000.00
230.000.00

30.000,00

5.000.00
310.000.00

15.000.00
20.000.00

8 . 0 0 0 . 0 0  
16.000,00

250.000.00 
2 0 .0 0 0 , 0 0  
12.500,00

225.000.00

478.000.00 
162.930,00

3.734.800,00
39.670.385,63

326.000,:00 
2.500,00

470.000.00
7100.500.00 

1.184.050,80
109.750.00 

1.2f52.067,93
14 6.100,00 

2.5^98.732,00

1.661.140,00
■2 2 0 . 0 0 0 , 0 0
312.000.00

P o r  capffcüSos.

Oí*'•i- . '
43.226.953,06

159.460.580,01

405.000,06

983.000,00.

2 .075.000,00

83.000,00' 
í ■ 30,000JC

881.500,06

44.374.615,03

;
269.140,001

8.654.340,73

260.443.129,36
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítuloi. Artículo*. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

- SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

Unico. Con'^truccióíi de edificios' 3.575.000,00^1

rf RESUMEN
i í •

■ i

íi:e/>̂v
íf

. Servicios de caMctér*permanente..*.....,; 260.443.129,36 
^Idem de id. t e m p o f á J . 3. 575. 000, 00

f

i?
( 264.01.8.129,36 

SECCION d u o i5 e o t j a %  .  ̂  ̂  ̂  ̂

f  Poses!oiies esp?^ioIaá d.eÍ A frica occídéníal.

1f

' í
f

Uilico. ;■ umco. Suma con que aebe contribuir el Tesoro ae la Penín
sula para atender a los gastos de las Posesiones espa

ñolas del Aifrica occidental durante el año económico 
de 1922-23, 0 sea el importe de la diferencia entre los 
gastos y los ingresos calculados en el presupuesto espe- 

; cial de dicha C olon ia ................. .. .7 7 ...,.....,..^ .^ ......,.., > 2.387.2SMÍX

í

i.*

á.o
.5.®
$.0

Unico.

>
>

SECCION DECIMOTERCERA

Acción en M arruecos.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Marrueco-».............................    j .
Cons 0  idos ...................... .........................................................
Gastos ordinarios de la Sección df M arruecos..................
Idem id. de los Consulados.  ................... ....
Gastos diversos.........................................................................
Anualidad reintegrable para la ejecución en ejercicios su

cesivos de un plan de obras públicas urgentes (servicio
de carácter temporal) •-•••••:........................................... .

Para atender a los gastos que ocasioneix las fuerzas de Po
licía indígena, cuyo sostenimiento ha venido corriendo
hasta ahora a cargo del Ministerio de. la Guerra..............

Subvención a S. A. I. el Jalifa para enjugar el déñcit de 
su prshípuésto. y-i  .........................

^  '• •RESUMEN;,

Iféi^n^icios de^m-rácter permanent-e. (Capitu-
3.^ 4.^, 6,^-7,o y 8.^) ....V.... 2^3.016.424,00 

ídem  nG id. t-ernpÓfal;(Capitulo ¿.o)  ......  8.Q00.0-Oó,0O

^ 1 . 6 7 0 , 4 2 4 , 0 0 -

»

»
»

f

48.000,0®  ̂
86.500,oí? 

6.000,011 f 
6.400,Oí í 

945.000,00 f

3.000.000,00,|!
■;ÍE

14.074.524,01

8.500.000,01

31.676.424,00;!
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1
Capítulos

2.é

3.*

4.«

Artículos

! .•

2,0
3.0

2.* U nico,

3.® >

5.* l.*

'P. 2,0

>; 3.»
> 4.0
.» 5.®

6.* Unico.
(1.0 >

8-*
9.° »

10

a i

Unico,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

M I N I S T E R I O  DE LA G UEK Ef

'¡Personal de la Administración
regiónaL .    ..........................

Cuerpos armados del Ejército.. 
.Material do la Administración 
 ̂ r e g i o n a l . . . . .

D iv er so s .

Comisiones extraordinarias del 
servicio.^  . .

Servicios do A rtií^ r ía i.. . . . . v:
Idem de Ingeniercm. .
Idem do S u b á is®  ciOs y acuar

telamientos, .i f f l c : . .............
Material do Carñpaña de Inten

dencia.................. .. ............. ....
Servicios de Transportes -,;. . . .
Idem de H osp ita les. ..........
Idem do Derechos y propieda

des del E stad o .  ........

Servicios de Sanidad M ilitar... 
Idem de Cría caballar y Re

m onta...............................
Gastos diversos e improvistos. 
Obligaciones emanadas de la 

ley sobro Accidentes del tra
bajo.................... ..........................

Personal sin destino de plan
t i l la . .............................................

Servicios do Aeronáutica... . . .

O r d in a r io s

6.223.250,00
93.176.481,26

161.464,00

- 350.000,00
3 .000.000,00

14.800.000.00

43.527.517,62

1.000.000,00
14.000.000.00
7.324.125,50

168.654,00

2.000.000,00

3.266.800,00
500.000.00

50.000,00

800.000.00
5.000.600,00

105.848.292,38

Extraordinarios

34.162.000,00

6.683.988,19 
: 2.500.000,00

19.399.400,00

460.COO,00
3.218.800.00
4.427.400.00

26.500,00

573.000,00

71.451.088,19

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A  

Ui>eracion8s m ilitares en Africa.

IN F A N T E R ÍA  DE IH A E IN A

Personal,

Haberes del regimiento exDedicionario.......*.;vi»vT.«»..,.

maiertau

Por el correspondiente al citado regimienta  ....... .

FU E R Z A S NA VA LES

Personal,

Por haberes de los buques destinados a Africa. .

Material,

Para el entretenimiento del material de los buques antes 
expresados" ........... ................................. ...... .....................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícTulos Pi. r capítulos

■ 6.223.250,00
127.338.481,20

161.464,00

>
»

62.026.917,62

: 1.460.0'00,00 
?17.218.800,00

11.751.525,50

195.154,00

133.723.105,se:-.

350.0#OM
9 .6 8 3 .9 Í * ,»
17.300«fl:.0a

93.552.397,12
3.073.000.00

3.266.800,00
500.000.00

50.000,00

800.000,00
5.000.000,00

267.299.380,57

1 .100.000,00
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Capitolos.

LJ i

UBlm.

l .e

2.©

>

Unico.
»
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Artículos,

U ll iC O .

Unico.

1.^

1.®
2.0
3.0
4.0

1.®
2.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Unico,

Único.

E X T R A O R D IííA B IO S

CAPITULOS ADICIONALES

RESGUARBÓ HAR-ÍTIAIO  BEL PROTECTORADO DEl M AR RU ECO S, CON 
CARGO A S U  P R E S U P U E S T O

j Personal.
Para las idotaciones de los buaiics del Pwesgriiardo  ........

illatcrial.
Para entretenimiento del material de los mismos buques. 

PE.SUMEN

Servicios de carácter nennanente  ...........   l.ÓOO.OOO
Idem de Id. extraordinarios...............     -2.40d.0GO

3.500.000

l&ri.NiSTERIO nE .i!a GÓBEENACÍÓ'ÍÍ, '

Guardia ciyü  .................. ............... ..

M INISTI'-^R IO  B E  Í N S T E tJ C C lO N  P U B L IC A  Y  BELLAS AR TE b

Institutos generales y técnicos...  ...... .

aiIN IST E R IO  DE EOMENTO

Personal.

A gricultura 
Minas ........

Servicios.

Agriciiltti'rá
Minas  ....................
Obras publicas........
Servicios generales.

M IN IST ER IO  DE TRABAJO, COMERCÍO P) IN D U ST R IA

Comercio e Industria . 
Servicios generales—

R E I 3 U !V1 E N

CREDITOS PRESUPUESTOS í

Por artículos.

9.500,00
3.000,00

38.000,00
3.000,00

5.309.500,00
500.000,00

4.000,00 
^5.000,00

Por capítulos. I;

1.600.000,OTí) 

800 .000 ,00:

2.400.000,00;' I

I 2.838.440,‘3íy |

100.000,00;

12.500,0^

6.850.500,^®

5.SLS.000,0{^'

29.000,001 u

S E E V I C I 0  S

Permanentes Temporales Extraordinarios
T07AL

Sfiiiisterio de Estado • •. ...........................................

Ministeri© de Marina.................................... ..............
M inisterio de la Gobernación ^ . 
M in iste i^ d e Instrucción Pública y BeliasArces
M inisteriode Fom ento............... .......... ..  ̂ —  . . . .
M inislerléde Trabajo, Comercio o In d u str ia ,..

23.670.424,00 
195,848.292,.38 

1 100.000,00 
2.8.38.440,80 

10) 000,00 
5.80.5.000,00

29 .ooo;oo

8 .000.000,00
D
y>
y>
i)

%
71.451.088,19 
2 400.000,00 

» 
i)
3)

ÍU G7G.424,00 
2h37.200 080,57 | 

a 500 0‘xv 0 
2.808 « )

100 0 O.CO 
5 S>3 ÍDO.OO 

v9 00 i 0 '

i
> .. . NI r, -----------------------— --- -

229.455.156,08 8 .000. 000,00 7-L 801. 088,10
i

o lí C.O (87



'■G aceta cíe M a B r id . - N ú m .  !?CI?ní í ’5 2 3 '\ t-55

I lá f e i  I í Z

O bligaciones getierale.^ d el B staao

Sección 1 R e a l  .............
íSección 2."'—Cuerpos O R egisladore's ........ ... ..
' Sección 3.^—Delicia pública y Cargas de justicia. 
Sección 4.''---Ciase3 p as iv as .C . ,  .........................

O bligaciones de lo s  B ep a r ía m en to s  ■ 
m iniisteriale^

u
Sección 1.*̂ —Presidencia del Consejo de Minis" 

tros.. o  ̂ «
Sección 2.̂ —]\íinistorio de Estada .
Sección 3."̂—Ministerio do Gracia y Justicia:

Obligaoiones civiles.............. ..
Idem oclosiásticas    .̂      ...................

Sección 4.‘''~Ministorio de la Guerra.................. ..
Seocion Ministerio de Marina. ..............    • .
Sección 6:,'̂ -M inisterio de la Gobernación........
Sección Ministerio de iDfítriicoión póibllca

y Bollas Artes  ...... .....................
Sección 8í̂ —Ministerio do TDimento. • •  ..........  ,
Sección 9B-~Ministorio de Trabajo, Comercio

e industria -    .............*  ....... ........................ .
Sección 10.—Ministerio do Id ocien d a    . .
Sección 11.—Gastos de las Contribuciones y

Rentas póiblicas., .......... .................. ..
Sección 12.-—Posesiones Españolas del Africa

occidental  ................................
Sección 13.—Acción en Marruecos. . . . . . . . . . . .

CRÉDITOS

p e r ma n e n t e s

GASTOS 
t empo r a l as  

y extraordinarios

TOTAL 
por Seociouoe

Pesetas

9.500,000,00 
10.660 600,00 

711.261.807,13 
91.579.000,00

1>
>
B
V

9 50Q.00 200 
10X0^’>.500,00 

T11.26í.S07,l‘í 
91.379.000,00

823.007,307,13 »

1.001.000,00 
12.110.166,1:í

39.332.087,46
61..57l.663:S7

398.150.633,33
82.833.971,00

249.086.631,89

286J  27.90 
417.777,40

4.64?.09G00 
4M00,Í0 

tSb.9as.800,00 
43.802.210,00 
14.762.603,70

1.290.127.90
I2.ó27/J43',itó

4.5.975 178.46 
61.57ñ:0';S,87 

484.095.8.13,33 
125.726.181,00 
263,819.395,59

1.52.259.203,00
171.312.782,27

r 15.044,839,00 
263.372.491,20

167 304.019,00 
495.165,2 í 3,.52

15.890.162.50
35.247.891.50

15..890.162,50 
35.2-17.89I,o0

260.443.129,36 3.575.000,00 254.018.129,36,

2.3S7 238.40 
229.455.156,68

3>
81.851,038,13

2.3.87.2.38.40
311.306.241,87

1.711.590.517,39 513.788.118,44

TO'Vx GCnmiAÍ

S2S 007.307 If

2.226.378.785,8a
■■■■

E C AR GOS  M U NlGi  P ALES

Capítulos Artículos

Sobre la contribución industrial y de com ercio............. .................................................................

i b .

UnÍQo. Unico.

ííadrid, 31 de Marzo do 1923. -A p fd b a d p  cor S. M-—E l M iaistro do iIaaÁ«^^^sI. M. Pedregal.
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m m m  m  fomemtq
REAL DECRETO  

A p rop u esta  del M inistro cTe F o 
m ento, de acuerdo con  Mi Consejo  
de Min-istros y  con lo in form ado por 
el C onsejo do E stado en pleno y el 
M inisterio de H acienda,

.Vengo en decretar lo siguiiente: 
A rtícu lo  ú n ico . Se au toriza  al 

M inistro 'de F om ento  p ara  convocar  
concurso entre propietaráos, con  el 
plazo de vein te  d ías, a ñn de co n 
tratar el arrendam iento de los lo 
ca les  n ecesarios en esta  Corte, para  
la  in sta lación  de todos los servicios  
He la  E scu ela  especial de In g en ie 
ros de M ontes, por tiem po de cinco  
años y  con el precüo do 43.000 p e
se ta s anuales.

Baido en P alacio  a ve in tioch o  de 
M arzo de m il novecsicntos v e in titré s ,
» I ALFONSO

m Ministro de Fomento.
.Bafasl Casset  y  Ciiínciiilla.

M I N I S T E R I O  D S  T R A B A J O ,  
- COMERCIO E INDUSTRIA

REALES DECHETOS
A p rop uesta  del M inistro de T ra

b a jo , C om ercio e Industria,
 ̂ V^TTgo en decretar lo sigu ien te:
, A rtícu lo  ú n ico . De conform idad  
‘oon lo  estab lecid o  en el núm ero 2 ."* 
del artícu lo  1.  ̂ del R eglam ento de 
la s  Cajas Colaboradoras p a fa  el ré 
gim en del Retiro obrero obligatorio, 
aprobado por Real decreto de 14 de 
Julio de 1921, se reconoce a la enti
dad con stitu id a  por la Caja de A ho- 
ivros y M onte de Piedad de Santa  
'Cruz da T enerife, con la d en om in a-  
eÁón de “Caja de P revisión  Social 
de las Islas C anarias”, el carácter  
de colsáíoradora del Instátuto N acio 
nal de Previsión , para la ap licación  
Jdc diolio régimen, con personalidad 
jurídíi-ca y  ú n ica  en la citada p ro-  
Vincia¿ . i
; Dâ dj© en P alacio  a treinta y  uno  
d e  de m il n ovecien tos v c in -
tUr.és,

ALFONSO
El l^ tíistro  de Trabajo, Comercio 

. e Industria,

SbA Q U ÍN  C h APAPRTETA  TC R U E G nO SA .

A prop uesta  del M inistro do T ra
bajo, C om ercio e Industria,

V en go en nom brar a D. A lfredo

Rom eo y  Satué In spector gen eral 
del Cuerpo facu lta tivo  de E sta d ís
tica, con  la ca teg o r ía  de Jefe de 
A dm in istración  de prim era clase y 
con la antigüed'a,d que le corresp on -  
frJa según  las d isp osic ion es v igen tes , 
en la vacan te produenda por ju b i
lación  de D. Ja im e Juan Susany y 
Cabeza.

Dai'd-o en P alacio  a treinta y uno  
de Marzo de m il n ovecien tos ve in 
titrés. ,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

J oaquín  Ch a pa pr ieta  T o r r eg r o sa .

A propuesta  del M inistro de T ra
bajo, Com ercio e Industria,

Vengo en nombrar a D. Joaquín 
de la T orre y  G onzález-A cevedo  
Inspector de segu n d a .cla se  del Cuer
po facu lta tivo  de E stad ística , con la  
categoría  de Jefe de A dm in istración  
de segunda clase y  con  la a n tig ü e 
dad que lo corresponda según  l^s 
d isposiciones v igen tes , en la v a ca n 
te producida por ascenso de D. Al
fredo Rom eo y Satué.

Dado en P alacio  a treinta  y  uno  
de Marzo de m il n ovecien tos v e in -  
liitréS.

Al f o n s o "
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

J oaquín  Ch a pa pr ie t a  T o r r eg r o sa .

A propuesta  del M inistro de T ra
bajo, Com ercio e liidu stria ,

V engo en nom brar a D. M anuel 
M artínez C allejo In spector de ter
cera clase del Cuerpo facu lta tivo  do 
E síad ística , con la ca tegoría  de J e 
fe de A dm inistración de tercera c la 
se  y con la an figü ed ad  que le co 
rresponda, según  las d isposiciones  
vigentes, en la vacan te producida^ 
por ascen so  de D. Joaq uín  de la 
Torre y González-xAcevedo.

D ado en P alacio  a trein ta  y uno  
de Marzo de m il n ovecien tos vo in -  
tátrés. '

g   ̂ '""'ALFONSO
El Ministro de Trobdo, Comercio 

e Industria,

J oaquín  Ch a p APRIETA T or r eg r o sa .

M i i f a i e j E i i s s B m i i f l i i f

REAL ORDEN ,
11 rn q. S r.: T, a di fus i ó n ale a ii z a d a en 

estos úlíirnes aúa? por ia pesie inibó- 
iiica, y ía invasión, en [‘•rogi-esiÓR cre

ciente, de puertos extranjeros que 
mantienen tráfico constante con I03 
de nuestra Nación, obliga a este Mi-i 
nisterio a pon.er en práctica todos 
aquellos medio.s do defensa que la ex
perimentación científica y la práctica 
sanitaria han consagrado como eírca-í 
ces para la profilaxia de la citada pes^ 
tilencia. Encontrándose entro ellos la 
vacunación específica, cuya inocuidad 
y cuya eficacia' están en la aciualU  
dad por completo demostradas,

S. M. el Rev (q. D. g\), de ñouerdá 
con -]q pro^iuesto por la Dirección go-í 
neral de Sanidad y  lo informado poi* 
el Real Consejo do Sanidad en Pleno, 
se ha servido disponer;

1.0 La vacunación antipestosá ten-» 
drá carácter obligatorio en todos aque-i 
líos casos en quo las Autoridades sa-? 
nitarias lo crean necesario para cvf-: 
lar posiiblos contagios o ía difusióa 
do la onfermedad.

2.0 Toda resistencia^ al cumpli
miento do lo prccoptuado en> la regla 
anterior será corregida y  cas.tigada 
con afregiO a ¡las disposiciones vlgeni 
tes; y

3.0 La DirGCción general do Sann ¡ 
dad determinará en cada caso el tipo I  
de la vacuna antipeslosa que haya de 
ser empleado. ■ ’O i

De Real orden lo digo a V. I. para’ ’ 
su. conocimiento y efectos que so ex- ; 
presan. Dios guardo a V. I. mudios i 
años. Madrid, 31 de Marzo oio 192^,

ALMODOVá l
y &

Señor Director general de Sanidad,\ |

HKR!0BE!HJTSDCG|6XMC] ¡ 
y  EEIUS ÍRTE5

REAL ORl̂
lim os. S re s .: In se rta  en la  G aoetX  

do 15 del c o r r ie n te  la Rcnl o rden  d‘el 
14, p o r  que, en  cu m p lim ie n to  de la 
re g la  F8 de la  do 30 do Simidcmbrft 
últim o, pub licada  d  G do Octubre, 
se d i c t a r on  in s tru c c io n e s  p a ra  la 
concesión  (fe liccas exir'ioruinariíJSl 
a los alum no.- d.-* io$ Gen tro s  oíi- 
ciu lcs de eu.u.-iuuujA de úlG m o cur
so que 1;'* m '.crecieran po r sus ñ;prO- 
\mídiaro;éRto.s y bueun. conducta  7 
lo n e c e s ita s e n  p o r su f a l l a  de recur
sos p a r a  s u f r a g a r  los gaMos 
resp e c tiv o  t í t ul o;  y

R e su lta n d o  que del c r é d ito  dfl
150.000 p e s e ta s  eom slgiiado en el 
c a p ítu lo  3.*", arí-ículo 4.°. concepto
1." del prosupuo-sto  v ig e n t e  líe gas- 
ios de esíe  M lnisícrio, “pnra bccas 
íi los alu in n u s  de los Qentros oücia-

í
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les de en señan za”, ex iste u n  rem a-  
aiente disponfi-'ble «de 24.980 p esetas, 

^̂ 'Juego de atendidas todas las n e c e -  
•isidades del serv ic io  en este e jerci
cio económ ico:

^Resuilando que p ara aprovechar  
Idi'Cha sum a se diieió la m en cion ada  

lilea i orden de 14 del actual, en  cuya  
Jobscrvancia se h a  iprocedido por los  

l^entros d ocentes a la adju d icación  
^dc las aludidas becas ex traord in a-  
(rias, m ediante el procedíim iento de 
elección por íos propi-os a lu m n os, 
'c's'pecifí-ca'do en la Real orden do 30 

dde Sepíiem brc, eleYándosc, en c o n -  
í^^uencia, a este • M inistenio las  

leportunas p rop uestas, todas las cu a -  
' -Ies vienen do acuerdo con  la v o lu n 
ta d  dC; los com pañeros del elegido, 
!̂ con dos solas excep ciones, en que 
dos p laustros resp ectivos, haciend o  

tíuso de la faeuKad que se les co n -  
W lió en el apartado 9 .” de la re-- 

vgJa 9^ de esta ú ltim a Real orden, 
jnroponen a otros d istin tos, por ju z 
garlos más m erecedores del prem io, 

%o sólo en con sid eración  a serv ic io s  
apadémicos, sino tanlh ién  a ten d ien -  
do a circunsíancias e c o n ó m ic a s:'-V ■■
-• 5,-iResuUando que p or fa lta  m ateria l 
?de tiempo, sin duda, no h an  llegad o  

Jíodavía a este M inisterio las p ro
puestas de los Centros docen tes de 

sCanarias, y en algu nas otras de la  
-Península ha habido que llen ar ir á -  

^mites que retrasaron su aprobación, 
por lo que débeñ ser  ten idas en 
cuenta ahora, 'Sin p erju icio  de que 
ĵuna Real orden p osterior y  com p le-  
nienlaria de ésta fije co n creta m cn -  
pe nombres y cantidades: - 
i 'Considerando qi¿e cum plidas las  

'formalidades p rescr itas , s e  está  en  
el caso de aprobar tocias las p ro 
puestas form uladas y de adoptar  
las prevenciones co n s ig u ie n tes  p ara  
eb pago de 1 as r eferi d as b ec as, 
uS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r -  

[vidO;di.sjponer:
Id Que se aprueben las p ro p u e s-  
.formuladas por los C laustros do

centes que a con tin u ación  se exp re-  
l '̂h, concediéndose, en su virtud, a 
cada uno de los alum nos de en se -  
;nanza oficial que se m en cion an  las  
becas ex ir a o.rd inanias cuya -cuantía 

especifica, para ayudarles en la  
adquisición dcl respoctixm títu lo :

B,E,GA'S DE 500' PESETAS

 ̂ B. Tomás lleig  y Llop, alumno- 'de 
••A fuicullaí] do Derecho de la ü n iv er-  

do •BeuceiLoiia. 
i  Douca ®lanch, alumno de

_'̂ «Anciag de la ídem de Barcelona.
Earro Oolórrio  ̂ aium.

no de la de Medieina de la ídem de 
Bar'eelonjá.

D. Pedro Batllori y  Bodro-, alumno 
de la de Farm acia de ¡la ídem de Bar
celona. ‘

D. José Luis Guardio-Ia Mira, alum 
no de la de Farmaieia de la  ídem de 
Granada.

D. C.0Rce-3Q. Coco y Langa, alumno de 
la de Derecho de la ídem  de Madrid.

D. Tomás. Díaz y Gaireía, alumno de 
La de F ilosofía  y Letras de .la ídem de 
M-adrid. •

iD. José Esicobar Ec-rdoy, lallimho de 
la-de Medicina de la ídem  de Madrid.

D. Mariano Gaucía Martínez, alum 
no de l:a de Ciienoias de la ídem  de 
Madrid.

¡D. PrclxecleiS 'Severino Díaz Estéva- 
ncz, alumno de la /d e  Derecho de la  
ídem de Oviedo.

D. José Luis Yiñuela Jlerrero-, alum 
no de la de Medicina de la  ídem, de 
Salamanca.

D. Jeaciuín de'Juan y Gasas, alum 
no de la de (Medicina de |a  ídem de 
Santiago. ' -/ //'grtyr;! ;

D. Elias Izquierdo Malqhda, élum no 
de la de Derecho de íla ídem  de y a -  
lencia. ; /  .

D. Jesíúg Vidal y  PrietO', alumno de 
la de Medicina de :1a ídem  de Valla
do] id.

D. jPas'cua] Marcelino IB'aringo Aleo- 
lea, alumno de la de Medicina de ía 
ídem  de Ziara^goza.

BECAS DE 200 PESETAS

D, xAntonio Falcon Tirado, -alumno 
de la  Escuela de Veterinaria de Cór
doba.
' D. Gregorio Bengoeehea Diez, alum
no de la ídem Td de Zaragozia. . _

BECAS DE 100 PESETAS

Doña Carolina Valentina Frades y  
Diez, alumna de ¡la Escuela Normal de 
Maestras do Alava.

Doña María Viban'co Pásoiral, alum 
na de la  ídem  id. de ‘Alicante.

Doña Ana Polo, alumna de la ídem  
ídicm de Badajoz,.

Doña Carmen Tur Riera, alum na de 
la  ídem id. de Baleares.

Doña (Pilar Dloria Gónzález, aluinhá  
de la ídem id. de ©árcelonai.

Doña Justina Olaret Vallvé, alumna 
do la ídem íd. de Barcelona'.

Doña Herm inia Astudillo Romero, 
alumna de la ídem tíd. de Burgos.

Doña Miaría de las Mercedes Mar-’ 
tínez MárquetẐ , alumaiia de la' ídem  
ídem de Gáceres.

Doña María del Carníen Oclioa Ba- 
lao, alumna de la ídem id. de Cádiz.

Dofííá Eílíisa .Va:]LcB Ruaaro, alumna 
d e .la  denr íd. de CasteUóiL. ■

Doña Antonia Raniirez, alumna de: 
la ídem  íd. de Ciudad Real.

Doña Con-oepcióni .Monerri Breña;,' 
álurnna de la  ídem  íd. de Górdobá.

Doña Eulalia Cabaleiro Rodríguez,/ 
allumna*de üa ídem  íd. do La Goruña..

Doña Dámasa Gáívcz González,' 
alumna do la ídem íd. de Cuenca.

Doña Luisa Pífcrrcr Marqués, alum-;- 
na de la ídem id. de Gerona.

Doña Amparo Acuses Duran, alumw 
na de la ídem íd. do Granada. /

Doña Agustina Marticoreiia Zapiain*; 
ailumrna do ita ídem íd. de Guipiizcoa.

Doña P ilar Puzo, iilamna de la ídem, 
ídem de llues-ca. . ;;

Doña Soledad Sánchez del -Collado/ 
alumna de la, ídem  íd. de Jaén. J: 

Doña Carmen Infante Aragón, alunW  
na de íla ídem  íd. de Logroño-. j

Doña DoHore.9 Vegas y  Riuz Dávil^;- 
aiumna do da ídem  íd. de Madrid. h 

Doña Margarita Pastor Larrea, alum-<¡5 
na do da ídem íd. do Madrid.

Doña Manía jPaslor Alarcón, alumna; 
de la da ídem. íd. de Murcia.

Doña María Fernanda Jiménez Lo-y 
rente, alumna de la ídem íd. de N a- 
va rra i - '

Doña Teresa Luis Eernández-, alum-y 
na de la ídem íd. de Orense.' '

Doña Teófila Bahillo Ortega, alum
na do la ídem íd. de Pailencia.

Doña Angela Biijáni Sampedro, aluin- 
na de da ídem íd. de Ponlevecha.

Doña Feliciana Díaz Nieto-, alumna 
de la ídem íd. de Salamanca.

Doña Aurea Narros Ca:ldevilla, aluniH 
na de la ídem id. áe Begovia.

Doña Isabel Rossy Diez, alumna dé 
la ídem  íd. de Sevilla.

D oña ConslanUna Martínez RodrigV,' 
alum na de la ídem íd. de B-oria.

Doña María Lluch Parrot, alumnai' 
de 3a ídem íd. de Tarragona. , ;

Doña Magdaflon-a Andrés, falumna de; 
la ídem  íd. de Teruel. |

Doña Aniceta (Btczma Ortiz, alumná,' 
de la  ídem íd. de Toledo.

Doña Isabel Giabarró Llobell, 'alum-; 
na de la -ídem íd. do Valencia.

Doña Magdalena Riodrígucz, alumna 
de íla ídem  íd. de Vapiladolid.

Doña I\laT'ía Bcigoña ÁlegTía y Oloaf, 
alumna de la ídem íd. de Vizcaya. : 

Doña Dolores Hernán el oz Andrés, 
(alurnUa do la ídem íd. do /nrno-ra.

}Doña Oonícepción BaaveOj-r -Bisbal, 
alumna de «la fdem íd. do Zaragoza.

D. Manuel Barbié Pójrez S-tela, alum
no de la Escuela Normal de Maestros 
de Alicante.

D. Luis Cañadas jMarlínez, alumno 
do la ídem íd. de íd. d- :!nería.

D. Cirilo Bobrino Leigcdo, alumno 
dq la  ídem .íd, de íd, de Avila*
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' . 'p ,  Darú' îl Bivora López, alumno de 
liV" ídem id. de id. de Badajoz, 
r p .  Lunas Eetarella^ Marqués, a'lum-. 

'Tio •dp'-.la ídem íd. de ícl. do Baleares*
' ■•’ií). BIag";IíivG<s j  Rivos, alumno de 

ídem id. de íd. de Barcelona, 
ó" JD. ^..Luís Recoíóiis y Sanlamaría, 

de la Ídem RJ. de ícl. de Bar-^
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Uíbalclo Ruiz .Tablado, alumno de 
ahí í'd. ide íd. de Burgos.
Eu-íá'lio iCruz iCasüllo, akimno de 

Ha 7dem íd. do íd. de Cáceres.
p . .Jaaiu Ensebio Cerráto y Seco de 

Scrrej'a, alumno do la ídem Id. de ídem 
Córdoba.

p .  Eulogio Navalón Abarca, alumno 
d̂o la 'ídem íd, de íd. de Cuenca, 

u í) . "AntO'lífi Tarralc y Mayóla, alum
ino do i o ídem íd. de íd. de Gerona.
' t>. Antonio Bánohez Riquolrne, alum 
no de la íd. de íá. d e  Granada.

D. Valeriano G ar^s Contreras, 
ákmino de la idem íd. de íd. de Buelva. 

"OD. ísidró''" '̂Xídaí B-lancln alumno de 
ídcid íd. de íd. de Fmesca. 

róvp. TÓhirts Jiménez Berrano, alumno 
d e .la  ídem íd. de fd. de Jaén, 
b liD, Germán Alvarez Alvarez, alum- 
m  la ídem íd. dé íd. de Loén.
G íd. Pablo Es|)Ana Bala, álumna de la 
M em M. áo  M. dé Lériida.
1 0 .  Juan Bretón V alfdo, alumno de 
U  ídem íd. de íd. úq Logroto. 
p ÍD. Mariano Bomero' Galísno, alum* 
Bo de la  Idem  íd. de íd. de Madrid, 
u D. Frueitttmo Jiménez Pérez, alutíí- 
hió de lá ídem  íd. de íd. de Madrid.

’D. Salvá'dor Plana Delgada, alumno 
m  la  ídem  íd. de íd. de Málaga.
' ’p .  Manuel Franco Hellín, alumno de 
ia  ídem fd. de íd. de Murcia.
P P . José- Unanuaj alumno de la Idien 
ídem  dé Í4  de Navarra.
’ P . Antpnio, Losada FigueiraC alum-^
lid do la idom  íd. de M. de Órense.

D. José Valdés González, afumno de 
fa  ídem íd. de íé . de Oviedo.

ÍD. Benigno Flgucroá Gorváebo, 
Alumno ée  la ídem íd, do íd. de Poúh 
leyedrá.
■ P . Felipe Juanes Sáncliéz, alumno 
'de la .ídem íd. dé íd. do Salamanca.
'' Ó, Manuéí Varóla y Va re la, alumna 

d̂o la ídem íd. de íd. de Santiago.
. D. Eduardo Llacer y López de Alda, 
alum no de- la ídem id. do íd. dé Se
rvilla.

ÍD. Jesús María de la Pcfia, alumno 
íde Iá ídem íd. dé íd. de Soria..

D. José María Solé Jen té, alumno de 
.la ídem íd. de íd. de Tiirragona.

D. Angel Gómez íbáñéz, alumno de 
la  ídem  íd. de íd. do Teruel.

D. Juan Herrero García, alumno da 
la ídem Id. de íd. de Valenoia*

 ..
p . -Emilio Felipe iSeco, alumno de 

la ídem  íd. de íd. de Zamora.
0 .  Maniamo F elipe López, alumno 

da la ídem  íd. de íd. de Zaragoza.

' ’■ BE-GAS DE, 50 PEíSETAS

D. José Sabio Collado, alumno del 
ínstútuíiO; general y  técnico de Admería.

ÍD. JO'Sé Lsus'talei García, alumno ded 
ídem íd. id. de Avila.

P . Luis García dé la Rcvilla, alum 
no del ídem íd. íd. de Badajoz.

P . Gabriel Pastor Goll, alamno del 
ídem íd.' íd.' de Baleares.

D. José M aría Sojó del Gasí-illo, 
a lu m n o deí Tdem íd. de B arcelon a.

D. D a n ie r ín fr e s a  Roca, alum no  
del  ̂ ídem  íd. de ídem .

D. S lly a d o r  M oisés ís e f t e  B ad e-
nas, áluffino^, del ídem íd. cíe ídem.

D .iJ u lio C ^ ^  Gortés, alum no del 
ídem  í,d:%e Bilbao.

D , Blas ,Samlíórente rgfcsias, a lu m 
no del ídem  íd , de Bu 1“g o 3 .

D ., Áu girs: t ó Pe re z Q u i r ó 3> a 1 u m n o 
del ídem  ,íd* de Cabra.

D. A lf o l io  R odríguez Rebollo, 
alum no del ídem  íd. de Cáceres.

D. -GullIerm .0 Más M anzanerá, 
alum no “d̂ el̂  ídcrn íd. de ‘Cartagena..

D. José B ^ a b u ja  Gil, alum no dei 
ídem  íd!^9e C astellón.

D. R afael Muñoz Cañizares,, a lu m 
no déí ídem  íd. dé Córdobas 

Señorita Eugenia Cabañas Cabe
za, alumnia del ídem  íd. de Cuenca.

D. Jü áñ  Gervéra Cañé, alum no  
del ídem  íd. de- Geroriá.

geñoritá Maria dé ta Luz Coallá 
y Perriándéz, alum na del íídem id. 
ide G ijóñ . : ó '

D. Leonardd P astor 2u ritá , arum - 
no del Wem íd. dé Granada.

D. Pedro AzrcárMé M ónlieb a lu m 
no del fidcm íd. dé H uelva.

D. V áléntín  Izquierdo C atix, a lu m 
no del ídem  íd. de H uesca.

D. Juan  Espinogiá Gallano-, a lu m 
no <161 Idem  fd. dé Jaén .

D. Juan  Jdá'ó C árbalíá y Puerto, 
alum no del ídem , fd. dé Jerez de la  
Frontera*

D. Teófilo Diez 'Gáballero y  L a -  
guardia, alum no d el ídem  íd. de 
Lo-groño.

D. Pablo Mayor Maelim, alum no  
del ídem  íd. de Lugo*

D. Joaq uín  Calatayud Sanjiián, 
lalumno del ídem  íd, de Madrid (Car
denal C isneros),

D. M anuel iSancho y  Sancbo, a lu m -  
no del ídem  íd. de ídem  íd.

n ríanuel G utiérrez Marín, a lu m 
no ücl ídem , íd. d e  Aivadrid (San  
Isidro);'

. ‘̂ e^ñoirita A n ton ia  Ca-s-oo v,Gasoc)E

alum na del ídem  íd. de ídern íd/ 
D. Juan P astor Fernández, alum i

no del ídem íd de M álaga.
D. E rnesto  del B río  Gasaseca, 

alum no del ídem  íd. de Navarra.
D. Julio  Am or O nieiriño; aluffin 

no del ídem  íd. de Orense.
ID. Gustavo LópGfz Vázquez, alum

no del ídem M. d̂ e Oviiedo.
D. Jesú s A rnuncio Villarba, aíum-, 

no del ír^em fd. de P aleñcia .
D. Cres-cenuTo G onzález García,- 

alum no del ídem  íd. dé P-onlevedrá.
iBoñorita María Torriiá T filf  aluniié 

na del M.em íd. de Reus.
D. A ngel Pérez BMva, alum no déí 

ídem  íd. rfe Salam'ancá. b
D. SaLurio Aiparic'io Gufierre%  

alum no del ídem  íd. de SanLanderj, 
D. César ¡Santiago del R iego Mo^ 

reno, alum no del ídem íd. cíe Son^.
D. José Eara.gozá Puell, alumno 

del ídem íd. dé T arragon a.
D. iEantiagd A ndrés «Zapnatera, 

alum no deí ídem íd. de T eruel.
D. Severo creí Prado Píateos, afurn^ 

no deí Mem íd. de Tolédo.
D. Áb'Cerite Gi-l Balbu-éna, álumné 

del ídem  íd, de V alencia.
D. A¿rítónió Díéz C abáílera y Üfl^ 

be, alum no del ídem  íd. cTc Vitoriá;
D. A ntonio C otrina Prieto , aíuíá-' 

no del ídem íd. d e  Zanrora.
D. F ran cisco  B águ en a  N'OVétí% 

alirmno' del ídém  íd. de Earagoza.
D. F ran cisco  Esc oían o Pucb’,» 

álum nó de la E scu elá  de Comercio 
de Alicanté*' ■ , l q

iSeñorita Inés Víader y Víguer, atum'rí' 
,na de la  ídem íd. de Barcelona.

iSrta, D.* 'ÁUfora M artínez Arpal, 
alum na de la ídem  /d. de ídem , 

íD. Gáspar Goiburu Garltano, áluai- 
no de la ídem íd. de Bilbao.

iSeñorita Nieves Fierro Egrdo, 
na de la ídem fd. de Gijdn.

D. Pedro Sanz Nornieítá, áliimná '0  
la  ídem íd. de Oviedo.

D. Miguel Garau Mimar, alumno dd 
la ídem íd. de Palma de Mallorca.

D. Antonio Román Lerma, aíumaí» 
de la ídem fd, de Sevilla.

D. Manuel Navarro SancTíís', akíin-- 
no de Iá ídem íd. de ValeBCia.

D. Jesús D iesto Palomar, alumnado 
la ídem fd. de Zaragoza.

'D. -Manuel Rubiera Medio, alumno 
de lá  Escuela Industrial de Gijóm

D. Manuel Cruz F ernández, alumna
de la ídem fd. de Jaén. |

D. Pedro González Jiménez, alumno 1 
d e la ídem íd. de Linares. |

I). José López (Rodrigue^ de Rivera, | 
alumno de la ídem íd. de Madrid.  ̂

D . Miguel Garijo López, alainae -í® | 
ía  ídem íd, de íd.
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D. Marcial Fernández Baeza, alum-. 
Ilija cío la ídem id. de id.

3). Maximino Gano Gepcdillo, alum 
no de Ja ídem id. do iSanlander.
’ ill Arturo Almar Yerehe, alumno de 
| a  ídem id. de Valencia.

íD. Manuel Ponte Langa, alumno de 
ídem id. de Vigo. 

f  íD. Miguel 'Sñlichs .Paiau, alumno do 
da íde.m id. de Viilanueva y  Geltrú.

D. Juan Edmundo Cámara DacaK 
5alumno de la ídem íd. do Zaragoza.

fíne cliohas bocas ‘se satisfagan  
|-̂ on cargo a. la consignación del capí- 
M  artículo 4.̂ , concepto i.® deí 
presupuesto corrienle de gastos para 

servicios do este Departamento, a 
|>ijjo e|cc;to, la Ordenación de pagos so 

''^erviri ccfiitraor como obligación de la
t ,  '' ' .  ■ Q  . - V»

J'Oy ggd^pmica, cuya vigencia term ina  
lepado ..mañana, para librarlas en re-- 

misma las que quedan 
en el niimcr.o anterior,, 
18.700 pesetas^' máa las 

j^ G  faltan hasta completar lá  cifra de 
0^4.080, dedicadas a esta atenoidn por 
la. Real̂  orden de .14 del corriente;

^Mas la s ,j^ ^ e s  so librarán a favor ÚQ 
|p s  Habilitados de los respec.tivos Gen- 
fros sobre las Tesorerías proYÍnciales 
pe Hacienda, justifícándose los. libra- 
||niontos con las nominas que, en eje- 

ele osla Real orden, formen los  
Imismos Habilitados.

• |- 3.0 Que no se satisfaga cantidad al- 
iB'una a Jos agraciados con estos pre- 
.tetos sin que lo dispongan loa Jefes 
[Bo, Jos €entros> quienes cuidarán de 
^  acordarlo hasta que aquéllos hayan  
|orminadb sus estudiOvS y solicitado, la

tExpedición del resfpectivo título; bien  
fniendJ^o quo perderán su derecho si 

b cugl'-quiera de los exám enes de ¡Jas’ 
signátr^as que les reste aprobar o en 

|Q3 ejercicios del .grado o reválida que-: 
suspensos; y 

' Que al propio tiempo que los 
de Jos Gen tros notifiquen a los 

interesados; esta Real orden para su  
fcnoc'imaento y efectos oportunos, los  
^M^resen la viva saLisfacGidn con que 
lí^ Ministerio las honrosas
pisiincionas: do que han sido objeto, 

loa osídmulará sin duda, para  
|TOso-giür sus trabajos, con mayores 
Ibnnsaün, on bien de la cultura paW a, 
i  5>e Real orden In digo a  Y., y.
H  W M m Iento y ofectoS: procedentes. 
Pies gna:rd:0 a Y. 1. muchos años. Ma- 

29 do Marzo do i 923.

, balvatella

je ta re s  iSubsocrc'iario do. esto Minis
terio, D;|rcctor ge no ral do P rimera 
.^nscñanisa y Clrdcnador de Pagos por 

de este BapartameM^.

REALES ORDENES 
xfmo. Sr.,: Ilallándomo do regreso en 

esta Gorte,
IS. M, eii Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bíien disponer ceso V , I. en  el despa
cho ordinario de los asuntos do esto 
Alinisterio, encargo que se le confirió 
•por Real orden de 27 del mes acLual.

D e Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de. ,1923.

•GASSET
Señor D. José Niicoiau y  Sabater, D i

rector general de Obras públicas..

lilmo. iSr.: Hallándose de regresa en 
esta Corte oí iSubsecretario do este 
Ministerio y  Director general de Mi
nas, (Metalurgia o Industrias navales, 
D. Alfonso Senra,

tS. :M. eil Rey (q.. D. g.) ha teriido a 
bien disponer ceso Y. L en el dospa 
d io  de los asuntos de las expresadas 
Subsecretaría y Dirección general, en
cargo que se, le confiriQ por Real or
den de 24: del actual.

D e Real orden lo com unico a Y. I. 
para su conocimiento y dem ás efectos. 
D ios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1923.

GAiSSET
Señor D. Isidoro Radrigáñez,, D irec

tor general de Agricultura y  Montes.

£ í i  E i
r i .A B I J © ,

m m á :  '■

REAL ORDEN

Urna. S r .: La. rieciente v isita  de ins
pección, urdonada por Real orden de 
este Ministerio de 29 de Enero pasa
do, para investigar la  situación actual 
del Gomitá Gfiiciial Algodonero, ha 
puesfto de mianifiesto la  necesidad de 
adoptar disposiciones de c.aráeter trau- 
sitiOiriOv previstas en el artículo 4.'' deíl 
Real decreto de la PresideniCia del Con- 
sejo de Ministrios do 28 de Abril de 
1921, ipéra terminair los asuntos, pen
dientes efe, resolución (ante el citado 
organismio, designando para esíos efec^ 
tos una Gomisión, encargada de llevar 
a cabo su más rápida y compileta li
quidación, siendo a la  vez indispensa
ble, para que esta Gomisión realieo el 
encafgo que 'se ile confiere, mantener 
en vigor determinadas faciüfades que 
al Comité le atribuían tas disposicio
nes que rcgailaban su funoionam ienlo.

íPor lo tanto, de acuerdo .coa Lo que

so previene en el citado Real decreto 
(S. M. el R e y  '(q. D. ig.) so ha .síervido 

dispQ:ner:
il.'* Be C'ixia y constituye en Barce- 

iona, unia G'Omisióir liquidadora del Go- 
mitó Oficial Algodonero, de la cual se
rá Presidente el Magistrado que, por 
delegación del Presidente de la Au
diencia territorial de Barcelona, la era 
ded G o m ité ; y  Amicia.lcs el Delegado de 
Hacáenda de Barcelona, el Presidenta 
de la Asociación de Ingenieros indus
triales de iL'arccilona y D. José Mono-, 
gal y NOígues, los cuales, desempeñá-- 
han sus qargos en el Gomitó por nom - 
brarnicnto directo dell Gobierno, y  don 
Santiago Truas Rum-eu, D. Bartolomé 
Terrades Brutau y D. Luis Escayola: 
Vallhonrai., también VoqaJos del Go-̂  
mi té, designadQs en representación, 
respectivam ente, de los carnerciantcs 
importadores de, algodón, fabricantes 
do hilados, y  fabrieiantes de tejido^: y  
géneros do pirirto.

2.*" Esta Gomisión continuará tra^ 
mi Lando, liasla su rosolución defmi tD 
va, los asuntos que en la  actualidia^ 
se encuentran sin terminar y fueron 
do. la competencia del di suelto Oami- 
té, incoados con anterinrídad a La pu- 
hlieaíción del Real dí?ereto de 28 de 
Abril de 1921..
 ̂ 3.® Gnieamenfe, en cuanto sea ne

cesario para eíl’ jciiruplimiento lo  
dispuesto en eil apaídade anterior, se 
Gonsideran restabieciidas y en vigor Fas 
disposicionas que regulaban el f im o iíl  
nam iento del Gomitó, a las c u a t e  
herá atenerse en su actimción la  Gn- 
m isión liquidadora. ^

4.®̂ La Gornistón iliquidadora hará, 
entrega a la Delegación Regia de este 
M inisterio, en Bfafcelo.na, del archivo, 
dooumontacion, materiail y mohiliaFlo 
que pertoncejcion al Comité.

La Oomisión liquidadora reali
zará lia m M ón que se lo conñ.ore, den
tro del iplaza de tres meses, a  ctiyo 
efecto se constituirá y empeziará a ac
tuar inmediatamente.

D e Real orden lo digo a Y. L pará 
su CiOtj'Ocimiientfi y /eirocLos consiguien-' 
te^ D ios gua¿rde a Y. I. muchos a fíte  
Madrih, 27 de Mar^o de 1923.

ÜHAPAjPRIETA

i l ü S M  DE M I H A

m E p m E B E ñ T ^ ú m m  B m ,  e s y a o o  
’EM EL  d e  m -

B ñ m s
UECTIHCAOIÓN

E n la relación de Sos ágrlcultores
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autorizadgs para los ensayo,s del cul
tivo del tabaco durante el pres.ente 
¡año, que se pubUoó. en la G a c e t a  ó b  
a\íADRiD d.e‘'S5 deí acto ha padíe^ 
ickio el error dedcoTíSghar qué B. José  
¡Vázquez, de la provincia de Málaga, 
x-orresponde al término .municipal de 
AiiLcguera, cuando en realidad es al 
tic. Alp^uidelrc.
r IMndrid, 27 de Marzo de 19'23.— Ê1 
..Representante deí . Eeti|rjo, Ulpíano 
píázc " / . v'

úümEéo siimmm BMmñmo
hOiRMULAS APROBADAS POR UNA-- 
NIM^DAD POR EL MISMO PARA EL 
PAGO POR COMPENSACION, ASÍ 
DENTRO DE L^ÍS‘ CAMARAS COMO 
FUERA DíF: EDLAS, DE LOS CHE
QUEO .Y DEMAS MÍVNBATO.S DE 
PAGO EXENTOiS DEL IMPUESTO 
; DE TIÍMERE DEL ESTADO

PPJM ER A  FCH-IMA DE COM PEN SA G léN  <0 
p  OOM PENS’AGIQN V n  UNA c A jNURA

Lpis precCipLos aplicables son los s i-  
giiietiíoá: vi?'̂  ■;

PáíMBR REQUISITO.— Qtie Tos cftéques 
e^én ';’cruzados. (Artículo ñi41 tíei Gó-. 
digo de Comercio,)
'djSEGVNDO RKQXJISJTO,— Quc SO pügue
p<li\ B arxo .0 bíing^ inscrito  en la 
íJomismia. ^ r ^ ü l o  Í.L apartado B) 
deí 'UReai dem'élb cíe 9  de En^ro dé 
19'2'3): "‘Qü-e haya dd  pagarse por Ban
co o banquero inscrito en la Comisa
ría, regia de la .B anca privada.”

Párrafo XAdncro de la base de la 
Real orden de 10 de Febrero, de 1923: 

los Bancos y banq,ue.i*os inscri
to s 'e n  la Comisaría resulten tenedo-- 
re d 'o  pagadores de los cheques, etc., 
ya.^en, nombre propio, ya en el de sus 
clientes, sucursales, Agencias o en re- 
p ^F |ntación  de otros Bancos o ban-

- ^Concepto 'ogal de las domicilidcio-- 
?ir^‘̂ (arlki;i- íM del .Reglamento del 
m ^ u eslo  dci T im bre): -^Indicación de 
piiá .torcera persona para el pago, que
dando^ el giro por. ésto medio como 
:e:npedido a cargo de ésa tercera per- 
A üñ te ... ■

A ^ n c ia  ^a j g s  efectos de la cdm - 
pensayón  (párrafo segundo de la  
báfc 7?"̂ do ía .Kéor orden de 10 do De- 
bréro de 1023)’: “Cada Cámara llevá-: 
rA iun Tégisiro donde figurarán agru- 
¡padqs por categorías los Bancos' y  
í>añgucro.,s que. tengan derecho a com - 
pénlar y  lod  nonilú’.es de todos aque-?, 
.líos Éstablccim iéntos bá'hcari.os ,cíe ios 
cuá.lés séari Agenf.es a lo^  efecto.^ de 
•la c'ampen.sación.” , ;

T e r c e r  req u isito .— Pq.gd por co??i- 
pcnsáH ón  (párrafo tercero de la Real 
ñrdeh,;de 7 de Febrero de i 923): “Que 
gI acto nO produzca pago en efcGíívQ 
m etálico o fiduciario al percopto.r, si- 
.no liquidación, p.or medio de las cuen
tas bancarí.TS, del juego do asientos y 
transferencias.”' 'ULur i A

^íCüaÍito req u isíto , exigido per  
•.naturaleza do la .insliíu ció ii compciG  
sadoía. Qzce se a d d o s  B ciico i d lsíín tos  
lo-s q u e : respecto a icada docuiiionto 
tengan la con-^áícíónTió.Toroéítoipy, deto  
dor, o de Banco preserlador y  Ue Barl
oo ..nresien tad o.

• ivv-’
AS...............

PrimcTO. Loa*Báñeos y  banqueros 
Inisoritos eni,J.a ..Cainxsaría, ouianclo es
tén e n pc>sési.ón" deí elereoho^dé mi em- 
bros de uña iGámara de conrpensación, 
■a'tenor de loq'Réglíamentos respecti
vos, .podiTÍn .qompensar, de. acuérdptoop 
las B’asiiS'aprobadaé por •fa’̂ ’Reaí ordoni 
de 10 de Febrero de 1923. .ur-

Segunda. Para.que,,.sea admitido a 
com pensaciéñ un ohe/cfue.- |in  tim bra  
el Banco o'ñangueto pagador compro
bará, bajo su thsponéábilidad, la'con- 
currencía eni eí doícumento de las cua- 
.tro condiciones sigu ien tes:

a) Que esté cruzado por el libra
dor o por el prim er tenedor en Sspá-  
ña, con sujeción a la R eaf orden de 7 
de Febrero v al Real docrolo de 9 de 
Enero doj 1.9^3. '■ .U' .

b) Que el Baníco o banquero m iem 
bro ^act.ivó dé la  Cámara que-^-present-c 
el documenlo a compensación, sea su 
tenedor como córísécuenoia de cu al
quiera. de lasi (prácticas consa.gradas 
en ban-ca’y autorizadas),eci- derpcbo pa
ra ser"tenedor do un documento.) >' 
•que''el Banco o hanquéro'miembro'a.o- 
.livo de la Cámara a quien se presente 
el documento para compentsación re-
p n i f c »  Oí^T» flT» ^  -  -  n.-;

o

  1.
suite ser, en nombreáipropio^p en ( 
icle un tec ero , pagador del dí^ñrhentu 
-a virtud.dé las m ism as prácticas con 
sagradas, en Banca y au.torizadas por 
el .dereché, '

c) M) Inspector de la Cámara cnl- 
dafá, bajó suU^ésponsabilidad, de auQ

 ̂ los estabíecim icntcs bancariqs no iñsp 
crítos en eíja, criyp^tohe.ques S:Ganmom 
pepeados P:pr pn Biipco inscrito.':ñgu- 
fréíS éñ lasTelacióñéT de.esTablecimien- 
íos bancarlos que tiene toda Cámara 
la obligación de  .llevar, a tenor de.I 
.párrafo^ 2.  ̂ d e 'la  Báse 72 de laŷ -̂ Real 
orden'dG 10 de Febrero de '19.23,

d) Qué el acto no produzca ¡pago 
en efectivo m etálico o fiduciario, sino  
liquidación, por medio de las ouen.l.a.  ̂
ba nica rías, del juego de las cuentas y 
iransferencias v mediante el empleo 
precisam ente del procedimiento tque 
cada Cámara tenga esláblecido pa.ra 
sus compensaciones.

, Tercera. Todo tenedor le.gítimo de 
* un cheque, ya por sor  persona autor i - 
izada para retirar fondos disponibles 
en poder del librado, ya por ha[la.rsx' 
en posesión del doc.unicnto como p ri
m er tenedor en España, puqdg cfec- 
|.uar su cruico o, usando la  frase cS- 
rrlenilé, 2criiz'a^2^oA " '

Cuarta, ¡No podrán ser compe,n'<a.- 
dos dentro de una Cámara I-oé ciie-quas

S ' V V
■ Qumla. Las iOámaras de compen
sación .quoñánfnbligpáo ,a .moñsérvar 
a djs;[)0.r,k'iópj de los ;Iu.q¡ccioieg dol 
Tinibfc, ñtú'ájito'uá .'hjátotoc trés'''ái).qs. ' 
rerEción jiivM a
dos presentados a- compensación.

Savia» Todo documenlo pagado por 
ce;''RKyi'Sación sqrá m a r c a - c - o n  un  
cUry eéñ'?‘r:’n' Tmnicíón de la fe- 

. cha dq su • comp.cnsáoi.ón y  de nombre 
del Bánco presentador.

Séptim a. Forman parto d.e estas 
fórrnüíás las Baseb aprobadas para las 
CámlramVle "compcri-sación p o c ;:Real 
orden toé.ñ^nle Vcbroro do 1923. ' 

•Ó’ptayiU'.'-Lps- Bancos y  bariqueros 
miembitos activos de una .Cámara asu- 
auirtoóitoiñ'T'oñdiclm resorvas, las 
•obligaciones' y  méspoinísabilidades que , 
m z .o w f i de todas las operacioo-e§ en 1

que interveii-gan, ya lo hagan en iniorn- 
bre propio, ya  como repre'3e-ñtaiité.S o ' 
agentes de oíros Bancos p banqueros.

• I-..
SEGUNDA FORMA DE COM PENSACIÓN, o )  

COM PENSACIÓN QUE NO SE REALICE 
EN CÁMARAS.

Los preceptos aplicables soirii los si-: 
giii entes:

P r i m e r  REQUISITO.— Que Iqs chequ es  
estén  cru zados.~ W í articuló 541 dél 
Código de Comercio, que dice: ‘'El li
brador o cualquier tenedor legal dp, 
un mandato de pago tendrá deréchg j..; 
indicar en él qué se pague a banqiíeróV 
o Sociedad determinada, lo cual oxf 
prc/sará e.'í’̂ ^fibiqnido cruzado en el an- - 
verso el nombré de dicho banqucro'’Ó 
'•Sociedad, o sim plem ente las palabros 

com pañía”. El pago hectm. a o-tra: 
pérsona que no sea el banquero o Sox ' 
ciedad indicado, nOí.relé\:ará de resé.. 
ponsailDiljdad al librado, s i hubiese jía-.í 
gado ind-ebidámcurte. ” ' : . ;  ‘

íBegun'Do r e q u i s i t o . — C) f̂e se po^sie- - 
p o r  B im co o banquero in scrilp  en la 
C om isaría, (Artículo l.u  .apáptodo B)' 
dol Real decrióto de 9 de feierq ño 
1923) i “Que haya de p-agarse'poFBan-  ̂
có o banquero inscrito én la  Cmbisa.^ 
ría regia de la BancatorivadaP’ * 

T e r c e r  r e q u i s i t o . — P ago pop  ro m -  
pensTxlón.—^íhírTafo ierperó 4 a ' R e a l  . 
orden de 7 de Febrero" de íoSS: ‘‘Es 
¡pago por compensación, y basta para' 
que ex ista  pago por cómpe.ñsáci-óa. 
que el acto no prcduz-ca p ago’e n  efec- ■ 
livo  metálico o íkbaciario .aLp)ércc“ 
tor, sino liquidación por medioÓdc) 
cuentas baiicarias del juego de asíí 
tos y IransfcrcnoiasB’ ’ ' '

LAS FÓ RM U LA S

iPrimera. Los Bancos y  Banqueios 
inscritos en la Comisaría podrán com-.: 
pensar entre sí o con lerceras^pei m- 
nas, los mismos y .todos los doÓ xiRíi , 
tos 'que,”segun la base 8.  ̂ do la K d\ 
orden .de 10 de Febrero de 192L s^n 
adm isibles a corripensación en u ia C a -  
piara.

Begunda. Para que sea admitido ^ 
cornpcnsaci.ón un cheque sin iinñire,' 
d i  B ando  a 'banq uero  "p a¡gador U ora-' ; 
Xirobará bajo su responsabilidad la ,' 
•concurroIIcía en el documento do ia..s. , 
fres condiciones siguienleeg

a) Que esté cruzado pór el libra^., 
dor o (por el prim or tenedor en Espá-v  
,ña, con sujeción a la Real orden dh 7.í 
do Febrero y al IIcal decrejlo de .h de' . 
Enero de 1923). ,  ̂ ,

Jí) Quo él Banco q ..bai^fiyoro', a d e - ' 
iTiáiS d.e, hspár infcTáio "én'dá Comisa^ • 
ría, resulte, ya en nombre própfo, ya  
en el de un tercer o, a Asir tu d de laé ; 
prácticas consagradas en iiañca y--sn^' 
íorizadas pog oí deieolio, pagador';^!
■documento; y ’ :

c) Que el acto no ]3ro^uz:ca p * ^  
en efectivo mie.tállco o íiduciario, 
liquidación, por medio do las'cucn||i.s 
bancarias, cíol juego do asientos" o 
.transferencias. , , - "T .̂ r

Tercera. fTpdo .tenedor -legííirño ,de 
un cliequé, ya por ser ¡persona'ántP-' 
rizada para re,i.ira:r íoncins diqp.pníy.es 
en poder^del Librado, ya ÓppAfhaliarto ' 
en posesión del doouDienLT’como-prip ■ 
mer .tenedor en E&paña; puede; efco'-̂  
tuar su nfuce o, U'¡saíidG la frase ep.f' 
m eato,,
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6uarta. El bariiquero -mencionado 
en el oiíequc com o cobrador puede 

a'demcís Enanco o  ibanquero ipa- 
vga-d’qi* por ooiiiipensación del doe^u-^

:Quinia'. ¡Cuando las ob ligacion es  
tocii^^Qc^ que se com peiisen  no  
iséaii de’**Mgual cantidad o  Valor, la  
diferencia no podrá ser sal-isfecba  

,en afectivo m eíá lico  o fiduciario, 
•sino ‘ine'diante eil empileo de d ocu -  

.m en to í de tal m anera, que la 11- 
'quidación entro las cu'entas b a n ca -  
das b deje resto alguno 
V^exta. Las o b la c io n e s  de com -  

, iponsáción entre u n  B an co  y su 
cliente podrán ser tantas com o lo 
'e íyáú  eií cada día los créd itos y  
' ficpd as ,cb mp c ns abl es.
.^ -^ p iíín a . ¡Las operacílonos 'de 
dcbSpénsacid entre B an cos se r e a -  

m ediante com p en sacion es  
ibdléctiyas de docum entos, a/compa- 
iñamíd el B an co p resen tad or cada  
ígriipq de docurncntois do una lista  
1̂tí)M isada, que quedará en poder  
jdcr^Banco a que sé presen te , siln 
jqáe puedan hacerse en un día p or  
1 un, Banco a otro m ás de tres p r e -  
'¿eñíacidiies.
b  \|^.tava. Los B an cos y  banq ueros  
qbí 'íP̂ S’̂ '̂ Gn por icom'peñs'ación c h c -  

cruzeidos quedarán obligados  
iadeniás a con servar a d isposición  
IdíTlds Inspc;ctores del T im bre d u-  

^raníc up plazo de tres años la c o -  
dcccion com pleta de -las f e  tas a que 
se 'refier^ la fórm ula anterior, co 
mo-relaciones juradas.

)Kóvctia. Todo d ocum ento será  
■máTicado con un se llo  que . co n te n -  

mención de la fecha de su  com 
pensación, y cuando hubiera sido  
pr.esenía'clo por un B an co  a otro, 
meneipn del B anco p resen tad or.

■ IBé^kna. Los B an cos y banq ueros  
íns-crítos elevarán al Consejo Supe
rior Bancario trinivestraírnente las 

, estadísticas clasificadas de las op o-  
.íacíones por com pensación .
 ̂ '^ndéclm ah «iíjon

¿•aspecto a un m ism o docum ento  
esta segunda form a de com p en sa
ción y Ta com pensación  dentro do 
tana -Gámaraw Los Banco:s y  b a n -  
iqúcros de p lazas c6n  C ám aras de 
comipcnsración efectu a rá n , p rcc isa -  
mente -en ellas las com p en sacion es  
de todos aquellos docum finips com -- 
pensahles que resu lten  ten idos por  
pn establecim iento toapcario y p a 
gaderos por otro estab le c im ien to  

iTo.
■ Biio-décinia. -Corresponde al -Con
cejo ‘Superior B an cario  reso lto r  las 
oon-sullas que le som etan  los B a n -  

• y banqueros inscrltois sobre^ Ja 
Sv^up'da form a de com p en sación .

pécirnotercera. To.dois los B a n -  
cos y banqueros ins.cíntos tien en  la  
ODuguciión de velar .por el Óumpli- 

estas fórm ulas, d e ' lo s  
^querdos del Consejo S u p éfior B a n -  

arjo y de las -disposiciones del G o- 
coau-o- se refieren ,a  la  

forn a  ’de com pensácidn . 
J^drid, 10 Jo Mar^ de 1923.—  

C onsejo Superior  
B fecanp, Juan Ailvarádíi

M1NISTM9 DB m m n

ú m E Q Q lO m  GENERAL DE CEBAS  
i PyB .LiCA S

C O N SSaV A CIÓ N  Y  nEPA RA C IÓ N  DE CA --. 
Tfip R ílE T E R A S

Visto el resultado obtenido en la su^ 
basta de las obras de imparaclón, do 
exijpláxiación y firme de los kilónielrós 
16 a 24;5'0O de la carfetcra do Hosta- 
bricii a San Hilario, pfGvincí'á de Ge
rona,
- Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitiváméritc él ^cf-: 
vicio al mejor postorvSres. A guslíH er- 
pnaiLOs, vecinos de Bañólas, provincia 
de Gero-na, que^se compromete a eje-' 
cutarlo coa sujeción a f  proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 3o 
condiciones partícuiares y  económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
10i.'9i21 pesetas, siendo el presupuesta  
de contrata de 10*&.42 5̂,93 pesetas, te 
niendo el adjudicatario qiíe oiorgar la 
corresíp.ondiente éscritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Maddd, d,entro 
del plazo do un mes, a conlnr do ía 
focha de la publicación -eii la G a c e ta  
do la presente resolución.

Lo qu3 comunicó S. para sü
conocimiento y efectos. D ‘os guarde a 
V. m uchos años. Madrid, IĜ 'de Mror-- 
zo de 1923.—'El .Director general, Ni-, 
coláu, !
geñores Ordenador de pagos de este 

íMinisterio, Jefe dé] Negociado de 
Contabilidad, Inge.niér.o Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Gerona 
y adjudicatario §res. A guslí Herma
nos, vecinos do Bañólas.

Visto el resultado obtenido en la sru 
basía de las obras de refparación, de 
explanación y íinm eB e lop kilóm etros 
L5 a 28 de la carpe Lera de Gerona a 
Olüt, provincia de Gerona,

Esta Dirección gencrál ha tenido a 
Bien adjudicar deñnitivámenLe el ser-i 
vicio al mejor posTor Sres. A guslí Her- 
maños, yecinos de Bañólas, profincia  
jüe Gerona, que, se com proñiete á eje-: 
cutarlo con sujeción al proy'ectp y en 
los plazQ^ desigñados éñ el pííégb de 
condiciórics piirticüiarés y Qcónórnicas 
de esta 'cóñtraia por la cantidad 3-o 
103.Sü-|_;pésetas, siendo ql presupuesto  
de contrata de 108.3'56,4o; pesetas, ( q- 
niendo el adjúdicatáfió qife Ótoi^ar la 
correspondiente escritúrá 3 e  W htrata  
ante el Notafi’o que Besigne el Decano 
del Colegio Noí-arial de Madrid, dentro 
del plazo de un mo§.,̂  a contar de la 
í/iclia de la publicación en  la G a c e ta  
de ,ia presente reaolucjón.

Lo que comunico á Y. B,. paña su 
conocimiento y efectos, p fos guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mar^ 
z,o de 1923.—El p irector gcaéral, Ni-: 
coliiu. ' nj ’ ''pV'.'./
-Señores Ordenador de pagos do este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Iiigentero Jefed e  Obras 
públicas de Ja proviñcia  de Gerona 
y  adjudicataiy.o -Sres. Áglistí Herma
nos, vecinos de Bañólas.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de, fas obras de rímaráclón. de

 :   -
explanación y firme de los kilómetroi 
51 a 56 de la carrétera de Almarcha í 
Villarrobledo, provimcia de Cuenca, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamerile el ser
vicio al mejor postor D. Protasio Da- 
miel Gastclianos, veciño de Qiiiiitanaiv 
proyincia de Toledo, que se compro^ 
m ete a ejecutarlo con sujeción al prg^ 
yoctc y en los plazos designados en él 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata por W 

cantidad de 54.995 pesetas-, siendo el 
prgsüpllcsio. do contrata do 62.162,21 
p ele  tas, teniendo el adjudicatario 
otorgar la corTcspcnd'iéiite esoritu-ra' 
3o contrata ante eí Notario que designe 
el Decano dol Colegio NÍotarial de Ma^

„ drid, dentro d e l plazo de un mes, a  
contar de la fecha de la publicacióa  
en la G a c e t a  de la presente resolución,

I Lo que comunico a V. B. para su 
i conpcim iento y efectos. Dv.os guarde a 

V. B. miiciios años. Madrid, 16 de Mar*; 
no do 1923.—El B lreclor general, Ni- 
coláu, ’ 2̂ .- :
iSeñores Ordenador de pagos de eslo 

Ministerio, Jefe del Nego-ejado do 
Contabilidad, ín-genioro Jefe dé Obras 
ipúbli'cas de la provincia ñe Cuencá 
jy adjudicatario D* Protasio Daimí el 
'Castellanos, vecino d e . , Quintanar 
(Toledo), : .

“'f'— • .

Visto el resultado obtenido en m  
basta de Jas obras de reparación, do 
explanación y  firme en los kilóm etros 
40,630 á 62 ,de la carretera'de Villa-r' 
niayor de Santiago a La Axiniuña, pro-  ̂
yincla do Cuenca,

Esta. Dirjócción general t e .  tenido á 
bien adjudicar deifinitivame-nte el ser
vicio arm ejór postor D. Manuel Ortiz 
y Orliz;, vecino de Valverde de Júcar, 
provincia de Cuenca, que se comprog 
m eló a ejecfutarlo con sujeción al pro-? 
poeto y  en lo¿? plazos designados en 
ipil pliego de condiciones parlipuilareá 
y económicas de •esta conírata, por la  
cantidad de 62.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 6-9.914,54 
pesetas, foniiendo el adjudicatario^ que 
otorgar >la correspondiente escrityrá  
de conírata ante el Notario que desig- 
ñe él Decano del Colegio Nolarial Be . 
Madrid, dentro del plazo de un iiics 
h contar de la  fecha de la publicación  
fen la G a c e t a  de la  presente .r'esolu- 
ción. ' f e

Lo auc comunico a V. -S. para ,^jco-. 
Cocimiento y gfectos. D ios guarde á 
V. B. muchos años. ¡T̂ Iadrid, 16 de Mar- 
feo 3o 1923.— El D irector general, N i- 
.éoláu.
^e-fiores Ordenador de Pagos de e s te , 

Ministerio, Jefe dcl^ Ncfóciado de 
Gonlabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas do la j)rovinciia ae  
'Cuenca y adjudicatano D. Mianuel 
Ortlz -y Ortiz, vecino de Valverde de 
Júcar ’ (Cacnca).

Visto el resultado obtenido en ^  sb- 
basla de las obras de reparación, de 
explanación y  firme en los kilómetros 
jo"a 12 dé 'la carrel¡eira de 'Santiago a 
Estrada, p róvm ciad e LaCorima-.



J i s p r i r  W jGace’t’á He HaHrrH,"Nu!Tí, 9̂ 1
" Ss.ta Direc>üióii goneral lia  tenido a 
foieni', adjudicar desílniüvamente el i5er- 
ndoio al meijor posbOir D, José Hortas 
C)rg4lez, Yeoin-o. de Go-njo, provincia-do 
La GoTuñiáH'^¿e‘se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
|o s  plazds dg^'ignados en el pliego de 
Condioi|pbéi^arUculares y económicas 
He la cantidad do pe-

el presupuesto 'de 
|p n |r^ 0 'd ¿ ^ 9 jS 5 ,3 7  pesetas, teniendo 

oloryar la corrOs- 
|>G§¿|cnte escritura de contrata ante ol 
í¿q|a^'Q,,pue designe fcl Decano del Co- 

Madrid, dentro del 
plaz^deixTivl^ines a coniaP de la fecha  
H(^í|jíüblicai§^^ en la Gaceta de ía

íiO’ qifei^m uhicio a Y. 8. para su co- 
loocimiÉitpi^y guarde a

/■.jSrmiicfids'anos. Madrid, 16 de Mar- 
-El•Director general, Ni-

Beraóres:-Ordena do Faros de este 
del Negociado de 

ingeniero Jefe de 
í'OÍqra&iypubiicas de la provincia de 
cLa^prt^a;y^;aMjudicafr‘rio D. José 
it íe r tá í'^ ^ á le z , vecino de Gonjo (Da
ÍGpruñap3f^"'^

;̂ Yis,to ePr^aultado obtenidn en la su- 
asta de las" obcas de reparacidii; de 

íxplapagidjY^ firme en los Idlómetros 
p í  a 3® dedla carretera de La Comuña 
atFin;^terf^ .provinci de La Coruña, 
M'Está,J^iréjíoidn general ha tenido a 
bien aujMBar^dnfrnitá ser-
FÍciO nnr.;t.or D . A o tan to 1^0-Antonio Lo- 

v|p ,ft0  do Gabarra, provineia de 
’ á  K|Uf se compromete a e je -

'iie

^  proyeeto y en 
|& n ad o .s en el pliego de 

||ívicu1aros y  eeoTiómioas 
p fia  por la cantidad de 

siendo el presupues- 
' de 115.056,43 pesetas, 

l é W e j ^  W  adjudicatar’o que oitorgar 
|a 'fo r^ b p o n d ien te  escritura de con- 
Ijata'jS-í^  ^  :Ng¿tario q m  designe el 

''IcapcSd^ Oetegip Notarial de Madrid
enlM ' de un mes. a 'contar

¿ 0   ̂ W  publícoelón en la
|irAq]KF\^deMí  ̂ preseifte rns/jlución,

t ífO qüe'M ^unieie a Y. 6, para su co- 
ocim ieutó'^  efeeJos. Dios g-^arde -a 
8, muchos años. Madrid, i 6 de Mar

io  de Director general, Ni-

Beñpres OnJemdor de Pagos de este 
t-Ministe^rlp^ Jefe del Negociado de 
 ̂Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras p^pbUdas de la provincia de 
t s  Oorula y  adjudicatario D. /lu ío -  
m o yeelnQ de Gabarra (La

■<^ruña\t : ^

-Ylsto el resultado obtenido en la su
basta de las obras do reparación, de 

' Ixplanación y ñrmc en los kilómetros 
^3 á 39 de la. earrci.ora de Golada a 
^^etanzois, provm cia de La Gorufía,
1 :.Eeta D irección general ha tenido a 
|)ien•adjudicar definitivam ente el ser- 
|pc/io al m ejor postor D. José López 

López, véeino -de Lugo¡, que se eom- 
|)romjete a ejecutarlo con sujeción al

proyecto y en los plazos .designados 
en el pliego de eOfR,diciones particu
lares jy económ icas de esta contrata 
por la cantidad de 20!2.913,44 peseta.s, 
siendo el presupuie-sto do contrata do 
222.732,67 .pesetas, teniendo el acb- 
judicatario que otórgar la cor respon
diente escritura de con trata ante el 
Notario que desi^gne /el Decano clel Co 
legio. N'O-tarial de Madrid, deniro del 
plazo de un mes a contar de la fecha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Im' que comühico a Ah S. para su co
nocim iento y  efectos. Dios guardé a 
V. :B, muchos años. Madrid, 16 de Mam 
zo do 1 ^ 3 .— El D ircclcr general, Ni- 
“Colá-u.
•Benores Ordenador ’4o Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe d-e 
Obras''públicas de la provincia de 
iiñt Goruña y adjudicatario D. José 

■ Lc-pez y Lóipoz, vecino de Lugo.

Ahisto e! resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme en los kilómetros 
21 a 32 de la  carretera dtei La Corufia 
a Pontevedra, proyincia de La Goruña, 

Esta D irección goneral ha tenido a 
bien adjudicar ̂ definitivamente el ser
vicio al méjor afoístor D. José No Man
teo ¿In, vecino he La Gorufíai, que s¡c 
éomprohldte: a eJcGutarlo con sujeción 
al proyeeib y en dios ‘plazos designa
dos en e! pliego de condicionos p arti
culares y económicas de esta contrata 
por la cianti'dlad de 136..925 pesetas, 
siendo el preisuipuesto de contrata de 
138.925,29' pesetas, teniendo el ad- 
ludicatário' que oto;rgar la correspon- 
dienta escritura de contraía ante el 
Notario que designe.íel Decano del Co
legio Netarial de Madrid, dentro del 
pO.azo de un mes a contar de la feeha 
de H puMicación en la G aceta^ de la  
preseníe resolución.

Lo que eomunieo a Y. B. para su co
nocim iento y  efectos, Dio.s guarde a 
Y. -B. muchos años. Madrid, 16 de Mar
zo do 19í23,-^E1 Director general, N.U 
eoléu,
Señ..o.res Ordenador de Pagos de e.ste 

Mini^teriar Jefe del Negociado de 
Go-niabdídad, Ingeniero Jofe de 
Obrns públicas de la provincia de 

 ̂ La -Goruña y adjudioaliarlo D. José 
No M a¡itef4a, vecino de La Goruña.

Vasto el resultado' obcénído' en la su
basta de las obras da reparación, de 
explanación y fírme en los Jdlórnetros 
46 a 5)5 de la darreteia. de Cuiosta del 
EspinO’ a Málaga, provincia de Córdoba, 

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudioar deñnitivam ente el ser
vicio al mejoc postor D. Francisco 
¡Fernández jjarcía, vecino do Córdoba, 
que se comiprometo a ejecutarlo con 
.sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con
trata p o rta  ciantidad de 121.990 pesc;- 
tag. giendo .el presupuiesto de contrata

de 143.252',.41 pe-setas, teniendo el ad̂  
judicatarlo que otorgar la correspon.^ 
diente escritura do contrata anir q| 
Notario que designe lel Decano del GO’f 
legio Notarial de Madrid, dentro det 
plazo do un mes a contar de la fecha 
de la  pübiicaic'ión en la G a ce ta  de 1%̂ 
p.ros,oivte resolución,,

Lo que eomiuO o a Y. 8 para su c.o«: 
nocimierdo y efectos. Dios guardo a¡ 
Y. :B. machos a ' j , ‘ h 16 d---' Mar*, 
zo de 1923.—El Director general, ND; 
co'lóu.
Botlores Ordenador de Pagos de est^ 

Ministerio, Jefe del Negociado doi 
•Goiilabliidad, Ingeniero Jefe d| 
Obras públicas do la provincia ÚM. 
Córdoba y adjudicatario. D. Fran.  ̂
cisco Fernández García, vecino 4*í 
Córdoba,

Yisto el resuHada obtenido en la 
basta do las obras de reparación, de 
explanación y firme en los kilómetros 
1G a 23 de la carretera de Guiesta dol 
Espino a Málaga, provincia de Córdoba;: 

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar deñaiUvamonte el sqr  ̂
vicio al mejojr postor D. Ihrancisc)^ 
Hcimández García, vecino do Górdoba;t 
que 'Se comprornet^ ■ejecutadlo con| 
srijeción a:l proyecto y en los plazc^ 
designados en oí ipliego de oondicionesi 
particuiares y económicas de esta ootk 
trata por la cantidad de 104..5D0' pescr:

 ̂ tas, siendo el priesiipuesto de contrató 
de 14'9.186,99 pe-selas, teniendo el ad- 
judicaíario que otorgar la correspon-i 
diento escritura de oonlrala ante el 
Notario que designe lel Deoano del Co
legio Notarial do Madrid, dentro dol 
plazo de un mes a contar de la íochá 
do la publicación en la G a c e ta  do tó 
presente resolución. ;

Lo qu e común i ce a Y, S. para su 
nocim ienlo y efectos. D ios guarde i  
Y. S, m uchos años, Madrid, 16 do Mar
zo de 19¡23.— El Director general, HL 
colau.
Beñores Ordenador de Pagos 'de este 

Ministerio, J'Cfe del Negociado 
Coniabilidad, Ingeniero Jefe de: 
Obras públicas de la provincia M  
Górdoba y adjudicatario D. Franc-î '̂  
co Fernández García, vecino de ü ór-' ¡ 

cóiám . "
' í

Yisto el resuUadoi obtenido en ía siM  ̂
basta de las obras de reparación, 
explanación y fírme en los kilómetros ; 
412 a 421 do la  carretera do Madrid a 
Cádiz, iprovincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definí ti varn en lo el ser- • 
vicio al imojor postor D. Francisco Fer
nández García, vecino do Córdoba, que 
sc‘ comipromete a ejecutarlo, con sus ; 
jcción al proyecto y en los plazo.s do-̂  
sÉTuzóos en el pliego de condiciones 
p-:i/.^'"'inrres iv económicas de esta cori-íf | 
ti J' ila cantidad de 113.566 peso-' 
las, ii.do el presupuesto de contrató

u).246s86 pesietás, teniendo lel ‘ 
V dí^aíario 'que otorgar la correspón^ ; 
diento escritura de contrata ante (A j 
•Notario que'Resigne ícl Decano del f
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w iQ  Notarial de Madrid, deirtra del 
plazo de u n  mes a contar de la fecha  
■'de la fpiihlioric-ión en la Gaceta de la 
¿fósente résolircíón.

’-ijjQ que común i,ce a V. S. para su co- 
;áecimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. rB. níucilios años. Madrid, 16 de Mar- 
¿Q d*e 19'23.--E1 D irector general, Ni - 
jjcoláu.
feñores Ordenador de Pagos de este 
' '"Ministerio, Jefe del Negociado de 

íGdiítaibilidad, Ingeniero Jefe de 
itífífas públicas de la provincia de 
ICórdoba y adjudicatario D. Francis- 

^dcú Fernández García, vecino de Gór-
- ' doba."::d

...
u'VjisCo el resuliado oblenido* en la su-, 

‘"'""'" de las obras de reparación, lie  
ión y  firme on los kilóm etros 

i i2  de la carrelera de Cuenca a 
de Ban Juan, provdncia de

Dirección general ha tenido a 
"adjudicar do-ánitívarnente el ser-:
I al mejor ¡posíor D. Leopoldo Fer-; 

García, vecino de- Herencia, 
cía de Ciudad Real, gue se 

e le  a ejecutarlo con sujeción  
proyecta y  en I03 plazos desig- 

el p:liego de condiciones par- 
y económicas die esta' con-: 

por la c;antidad de 9-1,993 pese- 
|ioíido eil presupuesto de contrata  

(>,3!8 p'eseias, teniendo el ad- 
i ígue otQcgar la correspon- 

esoriiura de contrata ante el 
I q m  áesi-gne el Decano del € 0 - 

lagio. %'Oíaríal de Fvíadrid, dentro del 
pM'ó (le un mes a contar de la fecha  

puMicabión en la G a c e ta  de la 
presente resolución.
v f t o  que comimicü a Y , S. para su co- 
mocimiento y efectos. D ios guarde a 

muchos años. Madrid, 16 de Mar- 
!z(í de 1^ 3 .—El Director general, N i-

-

^ llores Ordenador de Pagos de este 
Jefe del Kegoeiado de 

""■^pontahi-H  ̂ Ingeniero Jefe de
— píbras públicas de la provincia de

yCuenca y adjudicatario D. Leopoldo 
“ Fernández García, vecino de Heren-: 

í¿a (Gludad Eeal K ‘ "

el resultada obten ido- en la su-: 
Sasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme en los kilóm etros 
^  a 38 de Ha carretera de Manzanares 
A Infantes», provincia de Ciudad Real, 

Isla pirección general ha tenido á 
hlen ad|udicar definitivam ente el ser- 
yieio  ̂ al mejor postor D. KareisO' Lo
zano, vecino de Daimiel, provincia de 
Liudad Real, qii@ se cómpramete a eje
cutarlo con sujeción al proye-cio y en 
'los plazos designados en el pliego do 
condiciones particulares y económicas 

contrata por la cantidad de 
■ioü.oO'O pesótas, siendo el presupuesto  
|d‘e contrata de 170.970,73 pesetas, te- 
.mendo el adjudicatario que otorgar la
1 correspondiente escritura de contrata 
tiai Notario que designe el DecauQ 
i boleg'iio Notarial de Madrid'dentro 

i  cantar de la

63'

fecha de la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para.su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. ,S. machos años. Madrid, h6 de Mar
zo do 1923.—El Director general, Nl- 
cohlu.
Señores Ordenador de Pagos ele csío 

■Mi ms te rio, Jefe del Negociado de 
€on labilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. N'ar- 
ciso Lozano, vecino de Daim iel (Ciu
dad Real).

Visto el resultado obtenido en la) 
subaista de las obras de reparación , 
de explanación y fírm e de los k iló 
m etros 2 a 9 de la caiTelera de Cas
te llón  a Larragona, prov incia  de Cas
tellón,

Esta Dirección generpJ ha tenido a 
bien adjudicar defiñitivam cnie el ser
vicio ai mejor postor D. Ensebio 
Montón, vecino de Santa María do 
Huerta, provincia de Soria, que se 
compronrete a ejecutarlo con suje- 
Gh'm al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata por la cantidad de 135.950 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 1'55.7'69,90 pesetas, tennendo 
el adjudicatario que otorgar'la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que desigme el Decano del 
'Colegio Notarial de Madrid dentro det 
plazo de un, mes, a contar de la fecha  
de la publicación en la G a c e ta  de la 
pre s en te res ol a c i ó n.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento .y efectos. Dios guarde 
»a Y. S. írtuchoe- años. BJadrid, i6  cíe 
Marzo de 1923.—El Director general, 
Nicoláu.
Señores Ordenador de Lagos de esto 

(Ministerio, Jefe del Negociado de. 
GontabiVdad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provinófa de 
(Castellón y adjudicatario D. E use- 
hio Montón, vecino de Santa María 
de Huerta. (Son:a). - - .

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de reparae5''ón, 
de explanación y fírme de los k iió- 
mietros 691 a de la earretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deflnitivam anle el ser
vicio al m ejor póstor D. Julio Gastón, 
vectno de Cádiz, qim se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie- 
,go de condieiones partJcu'lares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 132.960 tpe-setas, sfendo el 
presupuesio de contrata de i 47.734,01 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano dri Colegí;o Notarial 
de Madrid deniro del plazo de un mi.cs, 
a contar de la fecha de la publicación  
en, la G ac e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conoG-imiento y efectos. Dios guarde 

.ja ,Y_e_ S. niucIiQ .̂ Años.. M^úricL de

Marzo do 1023.—El DirecloT genera^ 
Nicoláu.
Beñores Ordenador de Pagos de esta 

iMinislerio, Jefe de! Negociado da 
lOontabirdad, Ingeniero J e f e  de 
Obras púl'yíicas cíe la provincia de 

cOádiz y adjudicatario D. Julro Gas- 
h \tón, vecino de Cádiz. •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de . las obras de reparad'óftf 
de explanación y firme de ios kiló
metros i 63 a i-ti de la carretera de 
.Cádiz a Vlátaga, provincia de Gáá%  

Esta Dirección general ha tenido a 
bien •adjuí'bcar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor D. Isidro Padis 
Ho, vecino de Gáchz, qiie se compro
m ete a ejccatarlo con sujeción al pro
yecto y en los p lazos designados en ol 
pliego de corKlrciones particulares y  
económica-s de esta contrata por 
eankdad ée  139.500 pesetas, siendo el 
presupues^to de contrata de 1'5#.106,M 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
olu)rgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notan:al 
ée  Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publ^ación  
en la G a c e ta  de la prcseHie resolu
ción. ‘ ú I

que comunico a Y. S. para su 
conodimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1S23.—-El Director 
Nicoláu. ' ,
Señores Ordenador de Pagos de este 

(Ministerio, Jefe del Negociado de 
iContabiLclad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Gádiz y adjudicalauo D. Isidro Pa-: 
dillo, vecino de Cádm ,

Visto d  resultado obtenido en la 
basta de las obras de reiteración, de 
expianación y fírme de los kilém eiroi 
607 a 5 i0  de Ja carretera de Madrid a 
Cádiz, provincia de Cádiz, ^

Esta Di recaiéti gerveral ha leniao á 
bien adjudicar defínitivam onie el 
vicio al mejor p o s to  D. Antonio 
mera, veeino de t e  Fernando, pro-̂ ; 
vincia de €ádi'4 que se comprom eiq  
a ejecutarlo con sujeción ü  prayecw  
y en los plazos designados m  el pilo
no de condiciones páriiculaTes y eoo-i 
nómicas de e-sta contrata por la eait< 
Udad de 109.999 pesetas, siendo el pre-? 
supuesto de contrata de 123.895 pe-̂  
setas, teniendo el adjudicaiario que 
otorgar la  coírresipondiente escritura^ 
de cont.rata ante ol Notario qué de-j 
signe el Dejcano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mea 
a contar de la fecha de la publicación 
en lia G aceta  de la px-'esen.te resqju-^
ció it. ,  ^ . .  ____/

Lo que comunico a Y. S. para su co ,̂ 
nocim iento v efectos. Dios guarde á 
Y S. muchos años. Madrid, 16 de Mar-̂  
zo de 1923.—El Director general, ND  
coiáu.
Señores Ordenador de (Pagos ^de esté, 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púbiicas de la provincia d 
Cádiz jy tíjudióajorio



r
? ,^ 4 ' 1 A b 'r i í  1 9 2 3 ’' ’ "Gaceta de Madrid."Núní.
'" §̂o^Ser(>, ve^cino de San Fernando

el roéHí-ay'o obtenido en la su- 
batifa d e , la í'obras, de repá o.b
(nxVduiracidii y & ni8, de Jos líllóm etros 
2-6”a 2'9, 26; 3<>', 3-8'a; 49, 44 y  45, 47 
a 49 y 59 a 94 . de la caiTeiera de 

;.Puent6 de Guadaneil a Ciudad Rodri
go, provinicia de Cáoeres,
 ̂ Jdsia Direcoión general ha tenido a 

.bipri áüjudio defíiiitivamcnLo el servi- 

.oió"' aí'm ejor postor .D. LoroiTizo Alcázar 
^Segura, vecino de Torre de Santa -Ma
ría, provincia de Gáceres, que se coni- 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
piro-yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condicione^ particulares y  
económica.^ de esíá  coñtratá por la can- 
/tidsid do i94>680,39 péselas-, siendo el 
„ígresupuesto;d’d contrata de 249.5:90,25 
'pesetas, teniendo el .a<^iidicatario, que 
i<Ítor<gar la co.?ré^pondteñt0 escritura 
<fé contraía ante el Notario que de
signo el IQ-e'cano del Qo-legio Ptotarial 
'de IMadrid,' dentro del pia.zo de uíu mes 
a contar do la fe-oliü'dé ‘lai publicación  
en J á  GAcr|rA de la presente resolu- 
rCipp.: 4
i qoie comunicq a Y. Se para su co^ 
Bocimieiitó y efectes. guarde a
iyc B. muchps años. Miaidrffl, 1-6 de Mar
zo -3e 19234—Fi D irector general, ?ii- 
coláu. ■ ■
Señores Ordenador de lí?agoa Gste 

íMinisterio, Jefo del Ntegociádo do 
r/Contahilidad^ Ingeniero Jefe de 
i ,Obras públicas dé 'ía provincia de 
rCaceres y adjudicatario D. Lorenzo 
l-IAlcázar Segura, vecino do Torre do 
1 pania María (Gácere.sJj •

SECCIÓN DE PUERTOS
Yisilo el evipcdiento instruido a ins

tancia del AlcaldQ de San tSeibaslián, 
en siO'lioitud de autorización para am- 
ptecU’ las obras de un la-va.dero p úb li
co Cía terrenos situados'dh  el m uelle 

.do d id iá  ciudad:' ;
í "WistQ él proyecto que a la petición  
.vje acompaña: ' '
 ̂ JR^uítando que el cxpediieníe íia 
'.sido tramitaclo co-n grreglo a Jo dl.s- 
ipaíesto en el articplb 76 del Regla- 
hc^ ijidd e 11 diedJpliQ de 19Í12 para ía 
apíi^ íñpn de la ÍÓytTlié Püertos de- 7 

dfejvfeto de iS'SQ/*:
- 'Resdítando que; durante el plazo de 
ijfísforniación .púbííca no fu.é presenta
da/redam ación  contra ío sojiciladoi
- RékílLando que -han • infórmado en 
c.eartido favorajdo a la concesión la  
Gomanrdancia dé Marina, ía Cámará 
Oficial de Gonierclo, Industria y Na- 
'\%g’acióñ, el Consejo pro vine i ai de Fo
mento, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el -Gobierno civil de 
la misma y los. íMinílstcrios de Marina 
y  do la Guerra!:

Considerando que, 4  ̂ b isa con la

autorización que se solicita, se trata 
de un aiprovech amiento particular 
para el cual se obtiene beneficio de 
obras ejccuiada-s por el FsLado; pero 
corno quiera que estos lavaderos están 
destiniados excslusiivarnente al uso de 
las clases menesterosas, prohibiéndose 
en; ahSiOluLo su utilizacíóii por -los ve
cinos acomodados; que sus servicios 
son absolutaincnte gratuitofí y origi
nan al /^yuntamieinifo de San Sebas
tián gastos de consideración) en bene
ficio principalm ente dé los pescadores 
de aqueJ puerta, y que a su fiA al
truista unen sus beneficios, por lo que 
se relaciona con la SraJud. pública en. 
general, no es oportuno la aplicación 
de lo que previ ene el artículo adicio
nal de hi ley dé Juntas do Obras dé 
puertos de 7 de Julio de 1911, pero la 
Adminislrácten se reserva el derec-ho 
de inipcncr uíi canon en el momento 
que lo estime pertinente:

'Oonsid'cro'ndo que por el Ayunta-^ 
mi en lo solicitan té so hace constar que 
las obras a. que esta autorización so 
refícron ticnjen carácter provisional y 
quedarán sirpediladas a las resolucio- 
r.és que se aclcipte-n respecto a 1-a tc.r- 
minaición del pareo marítimo deno- 
minado del Príncipe doASiturias:

Considerando que las obras a qué 
ía petición se refieré no habrán de 
o ca s i 0:0)0 r p erj u ici o a lo s in t e r es es p ú- 
blicos ni a los partícirlare.si y son da 
interés genera] y  beincrrcicsas,

iS. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo prCipuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bi'en dispo
ner lo gignienite:'

Se autoriza aí Ayuntaraiento de San 
Sebastián para ampliar *̂ la-s obra^ do 
un lavadero público' en tcrrcníos s i 
tuados en el m uelle de tíicba ciudac?, 
sujetándosé esta autorización a la» 
s igu i en te 3 con d i c i o n e s :

Id Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyeé-to presentado, que 
lleva fecha de 18 de Marzo de 1921.

2.“ ../La presente concesión quedará 
supeditada Adía ante;iorniéntd >QÍorga- 
dá para la ícrm i nación del p'aséo del 
Príncipe de Asturias y, por tanto, las 
obras que comprende no constituirán  
obisíác-ulo ipa.rá la realización de la» 
diel, paseo, debiendo procederso a la 
des truco i óni do las que se ene ontr asen 
en este caso. ;

3.̂  Las obras serán ;replanteadas 
por la Jefatura do Obrasqpüblicas úe 
1a provincia:, y de diicha dperación se 
extcndicrá acta, que será émRefida a 
la .aprobación correspondient-e.

,4/ jSe daik principio -a obras 
G’ñi el plgzo de dos (2) m eses, y debe
rán quedar terminadas en el de ocho 
m eses (8), contados ámbos!“plazos a 
partir de la fecha de la presente dis- 
po.sición,

5.“ Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá -en/ oonocim iento  
de la Jefatura de Obras piiblicas a fín

do que por la mismia se proceda aí | 
oportuno reconocimiento. Del rcisulta- | 
do de esta operación se extenderá j 
acta, que será som etida a la aproba-.| 
ción competente. ^

G.''‘ Aimles do dar principio a lâ ,, 
obras, el concesionario depositará coA 
mo fiianzA '̂ ri la Caja central de Depíj-j 
silos o eui! la sucursal de la ]vrovinciai' 
el 3 por loo» del presupuesto de las; 
obras que afecten a los terrenos def 
puerto, Panza que será d.evuelta unoi' 
vez apimbada el acta de recon.ocimieim: 
to de las obras.

7.“ Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura da. 
Obras públicas do la provincia.

8.̂  lEI concesionario tendrá la obli-' 
gación de conservar Jas obras oni buen' 
estado, y no ipod'rú destinar las mis
mas ni el terreinio a qu'8 la concesión 
se rciriere a uso distinto del que en la 
presente disiposición se determina, no; 
pudiendo iámipoco- arrendar dicho te
rreno,

•O.'̂  Los gastos que ocasionen el re  ̂
planteo, la insipección y el reconoci
miento efe las obras serán de cuenta' 
del concesionario.

10. Dn e;I caso de que ¡por el Esta-/ 
do o la Provincia hubieran de ejecu
tarse bbra.'S declaradas, de utilidad pú-, 
blica y para realizarlas fuera necesan 
lio  utilizar o destruir algunas de la 
actual concesión, sólo tendrá derecho' 
el Ayuntamiento a ser indemnizado' 
del valor materiail de estas obras.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a títu lo precario, sin plazo lí- 
niiiado, dejando a salvo el derecho do 
proipiedad y sin  pérjuicio de lercerD,’; 
con todos les derechos y  obligacione'9 
consignados en la iley general de Obras’’ 
públiicas, en la de Puertos y demás 
di$ipO:sicicines vigen te.S).

12. El concesionario quedará obI!-\ 
gado al cumjplimicnto de las disiposD’ 
ciones «.■'élativas al coinitrato del traba-' 
jo, a los accidénte^ do] misipo y a la* 
protección: a la indsiriá nacional.

13. Esta concesión será previa- 
mente reintegrada coni una pó'liza dé 
100 pesetas, según previene el artícu* ,̂ 
lo 84 de ila vigente ley del Timbré. '■

d4. La falta do cum plim iento pon* 
el concesionario de cualquiera de la?? 
condiciones anteriores será causa de, 
caducidad de la concesión, y  llegadC' 
e.ste caso, se  procederá con árr-egío a- 
lo determinad'b en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada, 
,por el iseñor Ministro digo a V. S .’ 
para su conocimiento, el de la Jefatu
ra dé Obra$ públicas de esa provincia 
y el del Ayuntam iento interesado y a .  
ios efectos coiTesp endientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madri(?, 
14 de Marzo de 1923.— El Director ge  ̂
nieral, Nicoiláu,.^
Señor Gobe:rnador ^ivll ®  la provin-?

cia de GuipúzcoAg

r

Sucesores de Eivadeneyra (B, A.). P aseo de gao Yicenle. 20. T a l J-S7Q,


